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Avuntamienio: Actn de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 16 del actual.

SfHCRETAiííA: Concursos para proveer dos plazas de Celadores 
de Mercados, otra de jefe de Parque y dos de Zona dei Ramo 
de Limpiezas,—Subastas pendientes de celebración, y para con­
tratar la adquisición de paños y forros con destino a uniformes 
del persona! subalterno. - Anuncios de subastas de una rea, y de 
puestos para la verbena de la Princesa.—Acuerdos adoptados por 
la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal,—Licencias expe­
didas por los Negociados 3.“ y 4.“, por la Sección de Obras de 
construcción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Pota­
bles y Residuarias, — Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales,

IfjTKHVRNció.s: Exposición de la matrícula del arbitrio que se 
expresa. Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos de! Ensanche e Interior,— Cotización en bolsa de los va­
lores municipales.

O bras .municiiialrs: Las en ejecución,
PoLictA urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Cementhhios; inhumuciones verificadas del 9 al 15 del actual.
Boletín de C otízaciones: Suplemento número 1738

AYUBTAM IEHTO

Comisión municipal Permanente
Sesión oudinaria del día 16 de ABmi, de 1930. 

frac/o ,— Presidencia del excelentisinio señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos, -  Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Om's, Pelegrín, Regúlez, Saborit y Sánchez Bayton.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: ] ,” Quedar enterada de la gratitud de la So­
ciedad de Urologos de España por la recepción que en su ho­
nor dió el excelentísimo Ayuntamiento.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos al despacho de oficio

S O B R E  LA M ESA

2.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en la que propone la concesión de mi premio 
de í.OOO pesetas y  de una copa de honor con destino a las

carreras de caballos que, organizadas por la Sociedad Fomento 
de la cria caballar, tendrán lugar eii esta Corte durante la pri­
mavera del año actual, y que, dada la fecha tan próxima, sea 
cargo e! importe de ambos premios, como atención de carácter 
urgente a que hace referencia el párrafo último dei articulo 10 
del Reglamento de Hacienda municipa!, ai capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. Saborit.
3 ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

27 del pasado mes de marzo en el que propone el nombra­
miento de D. Rafael Massiello, D. José Rodríguez Soler y 
D, Eduardo Navarro Gutiérrez, con carácter interino y en los 
términos que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto y 
Reglamento vigentes, para proveer tres plazas vacantes de 
Letrados consistoriales, dotadas en el presupuesto actual con 
el haber anua! de 6.00Ü pesetas.

Votó en contra el Sr. Saborit.
4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

4 del corriente, en el que propone lo siguiente, toda vez que 
existe vacante una plaza de Oficial segundo del Archivo, y 
siendo precisa su provisión, a fin de que el servicio normal de 
dicha dependencia no sufra perturbación alguna:

Primero. El nombramiento, con carácter interino y en los 
términos que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto 
y Reglamento vigentes, de D. Agustín Gómez Iglesias, que 
reúne las condiciones legales, como Archivero Bibliotecario, 
asignándole el haber de 4.000 pesetas con que está dotada en 
presupuesto dicha plaza.

Segundo. Que de conformidad con lo acordado por la 
Comisión imuiicipal Permanente en sesión de 26 de marzo úl­
timo, el precedente nombramientd no constituirá título de pre­
ferencia al proveerse la plaza en propiedad; y

Tercero. Que en el término de quince dias a partir dei 
presente acuerdo se formulen las bases para la provisión de­
finitiva de la vacante.

Se dió cuenta del acta de la subasta de construcción de 
edificios necesarios con destino al Parque sanitario para men­
digos.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que continúe 
este asunto sobre la mesa.

DE NUEVO DESPACHO

5. ” Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 2Ü de febrero próximo pasado, confirmatoria de 
ia apelada, dictada por el provincial en 24 de noviembre 
de 1928, en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Anto­
nio Madrid Moreno sobre revocación o subsistencia de los 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente de 19 de octu­
bre de 1927 por los que se le destituyó del cargo de Investiga­
dor de arbitrios municipales por incompatibilidad con el de
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Médico de la Beneficencia municipal, y del de 23 de noviembre 
del mismo año por el que se le desestimó un recurso de repo­
sición que interpuso contra el anterior acuerdo; y por cuya 
sentencia se declara nulo el acuerdo de 19 de octubre, por ser 
de la competencia del Ayuntamiento Pleno decretar el cese de 
los funcionarios municipales, reponiendo el expediente admi­
nistrativo al estado que tenia después de presentada la moción 
de la Alcaldía que dio origen al acuerdo de destitución, y antes 
de haber sido adoptado el mismo, para que éste se tome previa 
audiencia del interesado, y si de nuevo fuera declarado incom­
patible se le conceda el derecho de optar por cualquiera de los 
cargos anteriormente mencionados, absteniéndose de resolver 
el referido Tribunal en cuanto a la reposición del recurrente en 
el cargo de Investigador de Arbitrios municipales y en lo rela­
tivo al abono de haberes por el mismo solicitado.

6.° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 22 de febrero próximo pasado, confirmatoria de la 
apelada, dictada por el provincial en 17 de diciembre de 1927, 
con las costas a la parte apelante, en el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Lázaro Martín Pindado sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento de 4 de agosto de 1926, que 
establece un derecho preferente a ocupar tas plazas de Practi­
cantes en las Consultas de Ginecología, Instituto de Serotera- 
pia y Puericultura a favor de los Practicantes femeninos, y por 
cuya sentencia se confirma el referido acuerdo municipal, 
absolviéndose a la Administración de la demanda contra la 
misma interpuesta.

1°  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en la que propone la celebración de nna re­
cepción en honor de los concurrentes al primer Congreso Na­
cional de la Unión Internacional de A bogados-Sección espa­
ñ o la - , y que los gastos que dicha fiesta ocasione sean cargo 
al crédito que para este objeto figura consignado en el concep­
to 98 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

8 , “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone que, accediendo a la pe­
tición deducida por la Cooperativa Madrileña de Casas Bara­
tas y Económicas, se den los nombres de Antonio Garda 
Quejido, Luis Adaro, Manuel Garda, Ricardo de la Vega', San 
Juan de la Cruz y Las Palmas, respectivamente, a las calles 
señaladas con las letras A, B, D, E, F y G en el plano que, 
unido a la petición, consta en el expediente, y que corresponden 
a las nuevas vías formadas por la construcción de 100 hoteles 
por la expresada entidad en la barriada de Madrid Moderno.

A petición del Sr. Onís los dos primeros y del Sr, Saborit 
el último quedaron sobre la mesa los tres siguientes asuntos:

Uno proponiendo la designación de los tres señores Conce­
jales que, en unión de los elementos técnicos, han de constituir 
la Comisión que estudie la municipalización del servicio de con­
ducción de cadáveres.

Otro sometiendo a la Comisión municipal Permanente el 
informe de la Comisión de Hacienda proponiendo sea desesti­
mada la instancia de la viuda de un funcionario de Contabilidad 
solicitando una pensión de gracia.

Otro proponiendo se ingresen en el Montep'io Municipal 
las cantidades no satisfechas por socorros y las ingresadas con 
posterioridad al reparto realizado de la suscripción para las víc­
timas del Teatro de Novedades.

Se dió cuenta del decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo se faculte al señor Archivero de Villa para distribuir ei 
personal a sus órdenes en la forma más conveniente a! servicio 
de dicha dependencia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara a 
estudio de la Comisión de Gobernación.

9 . “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que existe vacante una plaza de Profesor 
de quinta clase de la Banda Municipal, y ya que es de absoluta 
necesidad su provisión:

• Primero. El nombramiento, con carácter interino y en los 
términos que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto y 
Reglamento vigentes, de D. Antonio Quiñones, asignándole el 
haber de 3.000 pesetas anuales, con que está dotada en presu­
puesto dicha plaza, y efectos de 18 del corriente, por hallarse 
prestando servicio. ■

Segundo. Que de conformidad con lo acordado por la 
Comisión municipal Permanente en sesión de 26 de marzo úl­
timo, el precedente nombramiento no constituirá título de pre­
ferencia al proveerse la plaza en propiedad; y

Tercero. Que en el término de quince días a partir del 
presente acuerdo se formulen las bases para la provisión defi­
nitiva de ia vacante.

10. Interponer, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, recur­
so contencioso-administrativo entre el Tribunal provincial con­
tra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en reclamación formulada por D. Cándido Soto Re­
guera contra acuerdo de la Alcaldía de 11 de agosto de 1928 
por el que fué desestimada su pretensión de que fuera anulado 
el recibo que se le había presentado a! cobro del arbitrio de 
alcantarillado de la casa número 10 de la calle de las Virtudes, 
y por cuya resoludóti se revoca el acuerdo-apelado y se decla­
ra debe ser anulado el recibo de que se trata, por no estar ca­
pacitado el Ayuntamiento para imponerle,

11. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 5 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de marzo último por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche para el ejercicio de 1930.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernación

12. Aprobar un dictamen, fecha 3 del corriente, en el que 
propone, en vista de la demanda que figura en el expediente 
de cesión del Teatro Español para que actúe durante unos días 
la Compañía francesa que dirige el señor Karsenty, que se 
autorice al actual concesionario Sr. Díaz de Mendoza para que 
pueda acceder a lo solicitado por la susodicha Compañía.

. A petición del Sr. Saborit fné retirado para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para designar una Comisión especial que proceda a) estudio y 
redacción de un régimen de Carta municipal aplicable a este 
Ayuntamiento.

Comisión 3.“—Policía urbana

13, Aprobar un dictamen, fecha 31 del pasado mes de 
marzo, en el que hace suya la ponencia de los Sres. García 
Cortés, Sáinz de la Calleja y Marqués del Llano de San Javier, 
designados para estudiar el expediente relativo a autorización 
del gasto de 170.397,45 pesetas con destino a las atenciones 
dei Parque central municipal de Automovilismo durante el mes 
de febrero, y propone la aprobación del gasto en los términos 
que a continuación se expresan, fijados por el Negociado de 
Policía urbana en su informe de 1.3 de febrero último, de confor­
midad con la citada ponencia y en atención a que se trata del 
mero cumplimiento de un trámite formulario para la inversión 
de nn crédito ya autorizado por el Ayuntanúeiiío, cuya demora 
produciría perturbación en el servicio y notorio perjuicio a 
personas ajenas a la Administración municipal:

Primero, Autorizar al señor Ingeniero Director del Par­
que central municipal de Auíomoviiismo para invertir en el 
pasado mes de febrero la cantidad de 170.397,45 pesetas para 
las atenciones del mencionado Parque, con la siguiente apli-
cacion:

Pesetas

Gasolina y lubrificantes.........................................  55.000
Cámaras y cubiertas.......................................  . .  10.000
Piezas de repuesto, accesorios, reparaciones, 

automóviles, maquinaria, herramientas, ma­
deras, útiles, carbones, pinturas y barnices, 
ferretería, material eléctrico, oxígeno in­
dustrial, lunas y cristales, material para ca­
rrocerías, cueros, artículos de limpieza, ma­
terial de oficina y escritorio y otros me­
nores ......................  ........... .............................. 54.397,45

Alquileres de locales y servicios de tracción
mecánica contratados....................................... 51.000

Total igual. 170,397,45

" i t o  d G  í ' i a d r t d
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Segundo. Que dicho gasto tenga su aplicación, según 
informa la intervención Municipal, a la cantidad de pese­
tas 2.044.769,45, aprobada para material del expresado Parque 
en la distribución acordada por la Comisión municipal Perma­
nente en 26 de diciembre último del crédito consignado en el 
capítulo IV, artículo 1.“, concepto 145 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Tercero. Que la adquisición de materiales que comprende 
la precedente autorización se realizará de las contratas que 
existan vigentes, realizándose los oportunos concursos por 
plazo breve respecto a aquellos suministros de los que no exis­
tiese contrata y que sean susceptibles de realizarse, sin perjui­
cio de que por la Dirección del Parque se remita por conducto 
de la Secretaría relación de los efectos de todas clases que es­
time necesarios para el mes siguiente; no debiendo procederse 
a su adquisición sin previa autorización de la Alcaldía Presi­
dencia, a tenor de lo dispuesto eii su decreto de 8 de noviem­
bre de 1928.

C om isión 4." —F o m en to

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la ratificación del 
acuerdo de 4 de diciembre de 1929 sobre valoración de los te­
rrenos en que lia de emplazarse el Parque sanitario para men­
digos, enclavados en la confluencia de la calle de Riego y pro­
longación de la de Juan de Vera.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que este ex­
pediente, así como el de construcción de edificios con destino 
al Parque Sanitario de Mendigos, continúe sobre la mesa y 
designar una Comisión compuesta por los Sres. Sánchez 
Bayton, García Cortés, Saborit y Noguera para que estudia­
sen otras ofertas de terreno que se habían hecho, y formula­
sen propuesta para la próxima sesión.

Comisión 5." —Benefleenela y Sanidad

14. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el señor Decano del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, para proveer por concurso y en defini­
tiva varias plazas de personal facultativo que en la actualidad 
están desempeñadas interinamente en i a Institución municipal 
de Puericultura, y que son: una de Médico numerario, tres de 
Practicantes numerarios, una de Practicante femenino super­
numerario gratificado y dos de Enfermeras:

BASES PARA EL CONCURSO DE MÉDICOS

Ser Médico de número de la Beneficencia municipal.

Méritos preferentes
Primero. Haber prestado servicios en la Institución muni­

cipal de Puericultura o en otras análogas.
Segundo. Haber publicado trabajos relacionados con la 

protección a la infancia. ,
Tercero. Dedicarse a la especialidad de enfermedades 

de los niños.
Cuarto. En igualdad de condiciones será preferido el que 

posea el titulo de Médico Puericultor de la Escuela Nacional 
de Puericultura.

BASES PARA EL CONCURSO DE PRACTICANTES NUMERARIOS 

Ser Practicante numerario de la Beneficencia municipal.

Méritos preferentes
Primero. Segiín acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 

de 7 de agosto de 1926, tendrán derecho preferente los Prac­
ticantes femeninos, ocupando las vacantes por orden de anti­
güedad en el escalafón.

Segundo. Haber prestado servicios en la Institución mu­
nicipal de Puericultura o en otras análogas; y

Tercero. Poseer méritos científicos o culturales en rela­
ción con la especialidad de enfermedades de la infancia, o en 
su defecto, en segundo plano, los méritos de igual clase, aun­
que no tengan la relación expresada.

BASES PARA EL CONCURSO DE PRACTICANTE SUPERNUME­
RARIO GRATIFICADO

Ser Practicante supernumerario por concurso-oposición de 
la Beneficencia municipal.

Méritos preferentes
Primero. Segiín acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 

de 7 de agosto de 1926, tendrán derecho preferente los Prac­
ticantes femeninos, ocupando las vacantes por orden de anti­
güedad en el escalafón.

Segundo. Poseer méritos científicos o culturales en rela­
ción con la especialidad de enfermedades de ios niños, y en 
su defecto, en segundo plano, los méritos de igual clase, aun­
que no tengan la relación expresada.

BASES PARA EL CONCURSO DE ENFERMERAS

Primera. Poseer título oficial de Enfermera visitadora. 
Practicante o Matrona.

Segunda. No tener más de cuarenta y cinco años de edad. 

Méritos preferentes
Primero. Haber prestado servido en esta Institución o en 

otras que tengan relación con la asistencia del niño.
Segundo. Poseer méritos científicos o culturales en rela­

ción con la especialidad de enfermedades de los niños, y en 
su defecto, en segundo plano, los méritos de igual clase, aun­
que no tengan la relación dicha.

Comisión óe Abastos

15. Aprobar un dictamen, fecha 29 del pasado mes de 
marzo, en el que propone la adopción de los acuerdos que al 
fina! se expresan, en vista de lo actuado en el expediente, con 
referencia a la conveniencia de que en lo sucesivo la explota­
ción del Mercado de Olavide corriese a cargo del Ayunta­
miento, ya que según se comunicó por la Administración de 
Rentas y Exacciones en su oportunidad, en 1 de agosto 
de 1929, y en virtud de lo estipulado en la base segunda del 
correspondiente pliego de condiciones ha terminado el contrato 
de arriendo de dicho Mercado que por la tácita disfmtaba don 
Domingo Principe Ardura, y teniendo eii cuenta al propio 
tiempo que no puede admitirse siga funcionando el actual 
inmueble, dado su lamentable estado, sin llevarse a efecto las 
más indispensables reformas:

Primero. Que por el señor Arquitecto de Propiedades de 
Villa se redacte, con la premura que las circunstancias exigen, 
el correspondiente presupuesto de las obras que estime más 
indispensables, ínterin se procede a la construcción de un nue­
vo Mercado, bien en el mismo sitio o en sus proximidades, a 
cuyo efecto estudiará con urgencia el oportuno proyecto y  pre­
supuesto.

Segundo. Que una vez cumplido este trámite y no exis­
tiendo en el vigente presupuesto crédito expreso para repara­
ciones en el Mercado de Olavide, por la Intervención Munici­
pal se informará con cargo a qué partida podría ser aplicada 
la cantidad que se presupueste a estos efectos; y

Tercero. Declarar finado el contrato de arriendo con don 
Domingo Príncipe Ardura, encargándose el Ayuntamiento de 
su explotación, cursándose a dicho efecto las órdenes oportu­
nas a la Administración de Rentas y Exacciones municipales y 
a la Jefatura de Mercados.

Asuntos informados por Secretaria

Negoetado S," Policía urbana

. 16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por el señor Ingeniero Director del 
Parque central municipal de Automovilismo se solicita autori­
zación para la inversión de la cantidad que indica en las aten­
ciones del servicio correspondientes a! mes de marzo del año 
actual, y en vista de lo informado por la Inferveiicíón:

Primero. Autorizar al señor Ingeniero Director del Par-
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qtie central municipal de Automovilismo para invertir la canti­
dad de 150.000 pesetas en las atenciones del servicio corres­
pondientes a! mes de marzo del año actual, y con la siguiente 
aplicación:

Pesetas

Gasolina y lubrificantes.............................................. 20.000
Cámaras y cubiertas .................................................. 5.000
Piezas de repuesto, accesorios, reparaciones de au­

tomóviles, maquinaria, herramientas, útiles, ma­
deras, carbones, pinturas y barnices, ferretería, 
material eléctrico, oxígeno industrial, lunas y 
cristales, material para carrocería, cueros, ar­
tículos de limpieza, material de oficina y escri­
torio y oíros menores.............................................. 74.000

Alquiler de locales y servicios de tracción mecáni­
ca contratados...........................................................  51.000

Total igual 150.000

Segundo. Que dicho gasto tenga su aplicación a la can­
tidad de 2.044.769,45 pesetas aprobada para material del ex­
presado Parque en la distribución acordada por la Comisión 
municipal Permanente en 26 de diciembre último del crédito 
consignado en el capitulo IV, artículo l.°, concepto 145 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Tercero. Que la adquisición de materiales que compren­
de la precedente autorización se realizará de las contratas que 
existan vigentes, realizándose los oportunos concursos por 
plazo breve respecto a aquellos suministros de los que no 
existiese contrata y que sean susceptibles de realizarse, sin 
perjuicio de que por la Dirección del Parque se remita, por con­
ducto de la Secretaría, relación de los efectos de todas clases 
que estime necesarios para el mes siguiente; no debiendo pro­
cederse a su adquisición sin previa autorización de la Alcaldía 
Presidencia, a tenor de lo dispuesto en su decreto de 8 de no­
viembre de 1928.

17. Se dió cuenta de un informe proponiendo se apruebe, 
de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 23 de 
agosto de 1926 y en cumplimiento de lo ordenado en su opor­
tunidad, el pliego de condiciones a que han de sujetarse las 
subastas que en su dia se celebren para la adjudicación de los 
emplazamientos de puestos e instalaciones de las próximas 
verbenas que se han de celebrar en el presente año:

Primera, Es objeto de la subasta la instalación en la vía 
pública de toda clase de puestos de los autorizados en el ex­
presado Real decreto y acostumbrados en esta clase de feste­
jos, y de conformidad con lo prevenido en la Ordenanza de 
exacciones municipales número 30 del vigente presupuesto.

Segunda. Servirán de base a la subasta los planos formu­
lados por el señor Ingeniero Director de Vías públicas muni­
cipales.

Tercera. La subasta se verificará separadamente para 
cada lote por el orden numérico establecido en el plano y por 
el procedimiento de pujas a la llana, sirviendo de tipo inicial 
el fijado en la Ordenanza de exacciones número 30, y sin per­
juicio de que sea además aplicado lo que la Corporación mu­
nicipal acuerde en su día con motivo del expediente incoado 
a virtud de propuesta del señor Administrador de Rentas, 
fecha 12 de marzo último, relativo a la aplicación de tarifas 
para instalación de puestos en las verbenas, que se halla en 
trámite en la Comisión 2 .“ (Hacienda). '

Cuarta. El rematante de cada uno de los lotes podrá 
liacer cesión de todo o parte de su derecho a otros feriantes, 
pero entendiéndose que aquél permanece único responsable 
para el excelentísimo Ayuntamiento, y que no podrá cobrar 
dicho concesionario a las personas a quienes pudiera ceder 
lotes o parte de ellos más que el mismo precio en que le baya 
sido adjudicado, prohibiéndose el subarriendo.

Quinta. A fin de evitar que verificada la subasta y termi­
nadas las pujas el adjudicatario renuncie al lote y no abpne en 
fl acto el importe a que ascendió la subasta será preciso que 
para tomar parte en ellas los interesados depositen previa­
mente en ia Tenencia de Alcaldía, y hasta una hora antes de 
la en que haya de verificarse la .subasta, e! 25 por 100 del 
precio tipo, y verificada ésta, en el mismo acto, el interesado 
satisfará el total a que ascienda lo ofrecido, entregándosele el

oportuno recibo por el empleado de la Administración de Ren­
tas, que e.stará presente, y devolviéndose en aquel momento 
a los demás licitadores las cantidades que hubieren deposi­
tado.

Si el adjudicatario se negara a satisfacer en el acto la can­
tidad del remate, o sea la diferencia del tipo que depositó y la 
cantidad a que hubiera ascendido por las pujas la subasta, per­
derá la cantidad depositada y además quedará incurso en la 
multa correspondiente por la falta de respeto al Teniente Al­
calde que presidirá el acto, como es la de pujar y después no 
hacer efectiva la cantidad ofrecida, a cuyo efecto se pasará al 
Concejal jurado el particular para la sanción de aquella falta; 
todo ello sin perjuicio de quedar el licitador rematante sujeto 
a las responsabilidades y efectos que determinan los artícu­
los 2 i,  25 y 32 del reglamento para la contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

Seguidamente se subastará el mismo lote, hasta que hecha 
la adjudicación satisfaga en el acto el adjudicatario e! total 
importe de lo subastado.

Sexta. De no utilizarse la concesión adquirida por el re­
mate no tendrá derecho a devolución alguna el rematante por 
lo no ocupado.

Séptima. Los concesionarios quedan obligados a cumplir 
las disposiciones vigentes y las que a este efecto señale la 
Dirección del Tráfico. Si por necesidades imprevistas de la 
circulación o por otras causas hubiera que retirar o no permitir 
alguna o algunas de las instalaciones, el adjudicatario se so­
meterá inmediatamente a lo que ordene el señor Teniente Al­
calde, sin derecho a ninguna dase de indemnización, y sola­
mente le sería devuelta la cantidad satisfecha por el remate 
si no le conviniera aceptar en otro sitio libre en la misma ver­
bena igual extensión que la que le fué adjudicada, y que le in­
dicaría el señor Teniente Alcalde, a cambio de la que iio podía 
utilizar.

Octava. Las instalaciones, dentro de la estética, serán 
artísticas, debiendo cumplirse estrictamente los preceptos que 
exige ia higiene, pudiendo, en caso de incumplimiento, dispo­
ner el señor Teniente Alcalde el levantamiento de la instala­
ción, o que ésta no se verifique, sin derecho el adjudicatario a 
reclamación de ninguna dase ni a devolución de lo abonado 
en el remate.

Novena. ■ Quedan obligados todos los rematantes de pues­
tos al pago del importe de los anuncios y reintegro de! expe­
diente, satisfaciendo cada uno la cantidad que re.siilíe corres­
pondiente con arreglo al número de metros que se le adjudica­
ron, y si no se hiciese voluntariamente su abono, inmediata­
mente antes de que termine la verbena se dará por caducada 
la concesión, ordenando el inmediato levantamiento del puesto 
o instalación de que se trata por el señor Teniente Alcalde, y 
se exigirá el pago de aquellos gastos por la vía de apremio.

Décima. La subasta .será presidida por e! señor Teniente 
Alcalde, con asistencia del Secretario, debiendo anunciarse 
en e! Boletín oficial úz la provincial en el Boleiin del Ayun­
tamiento DE Madrid y en el tablón de edictos de la Alcaldía, 
haciéndose constar en el anuncio el dia y hora en que se ha de 
celebrar y que el pliego de condiciones y los planos se hallan 
en dicha oficina tos días laborables a disposición de las perso­
nas que deseen examinarlos.

Undécima. Los concesionarios de aparatos mecánicos, co­
lumpios, tíos vivos, etc., tendrán que presentar al señor Te­
niente Alcalde respectivo certificación facultativa que res­
ponda de la seguridad y funcionamiento de los mismos, cuyos 
certificados habrán de ser informados favorablemente por el 
señor Ingeniero industrial municipal, sin cuyo requisito iio se 
autorizará su funcionamiento; y el concesionario no podrá re­
clamar devolución de lo abonado al Ayuntamiento por su con­
cesión si su íimcionaniiento no se autorizara por defecto de la 
instalación; y

Duodécima, Las incidencias que puedan ocurrir con mo­
tivo de la celebración de las verbenas en cuanto a los empla­
zamientos serán resueltas desde luego por la Alcaldía Presi­
dencia.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr. Sánchez Baytoii y otros señores Concejales, interesándo 
que, dejando sin efecto lo informado por e! Negociado 3.° de 
la Secretaría, se adopten los siguientes acuerdos o reglas a 
que debe sujetarse la adjudicación de lugares o terrenos para 
la colocación de puestos u otras instalaciones durante la cele-
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w

BOLETÍN D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M ADRID 385

bradón de las verbenas en Madrid durante el actual ano 
de 1930:

Primera. Se establecen como demarcaciones para las dis­
tintas verbenas que tradicionalmente se celebran en Madrid 
los terrenos comprendidos en los planos que para cada una se 
archivan en las respectivas Tenencias de Alcaldía, y las am­
pliaciones que para mayor esplendor de los festejos determi­
nen en cada caso los señores Tenientes de Alcalde en sus dis­
tritos.

Segunda, La adjudicación de los puestos que se hayan de 
instalar se celebrará mediante subastas, presididas por los Te­
nientes de Alcalde respectivos, de las cuales se levantarán 
actas por el Secretario de la Tenencia de Alcaldía correspon­
diente al distrito en que se verifique la verbena.

Tercera. Las pujas se efectuarán para cada puesto, cuyos 
lotes determinará el señor Teniente Alcalde, en su extensión 
de anchura, con sujeción al fondo que señale el plano a que se 
refiere la base primera.

Cuarta. El tipo de subasta para cada lote será la suma 
que resulte, dadas sus dimensiones, aplicando la tarifa de 
2,50 pesetas por metro cuadrado o fracción, con las bonifica­
ciones o recargos, según la industria a que se vaya a dedicar, 
contenidos en el siguiente cuadro:

INDUSTRIAS BONIFiC-^ClOMES RECARGOS

too por 100 
20 por 100

50 por too

Rifas que se efectúen por me­
dio de ruedas..........................  »

Fabricación y venta de churros. »
Espectáculos, juegos de destre­

za, tejos, tiros de pulso, etc., ■ 
g u iñ o le s , prestidigitación, 
vistas panorámicas, fenóme­
nos y otros análogos . . . . . .  »

Puestos de refrescos, sin vela­
dores.........................................  20 por 100

Idem de juguetes, pitos, gorros 
de papel, cascajo y carame­
los............................................... 20 por 100

Tiros al blanco con carabina, 
pistolas de corcho, armas de
fuego, e t c . .............................. 40 por 100

Carruseles movidos por motor
de vapor o eléctrico...............  20 por 100

Carruseles, barcas, tíos vivos . 
movidos a mano, tubos de la 
risa y distracciones análogas 
de cualquier clase; bares en 
la vía pública con barracas y 
veladores, tiestos y plantas,. 50 por 100 

Industrias no asimilables a las 
enumeradas..............................  30 por 100

Quinta, I lecha la adjudicación, el rematante hará efectivo 
en el acto el importe de los derechos, y de no verificarlo 
quedará sin efecto el remate y se procederá en el acto a nue­
va subasta. '

Sexta. Queda prohibido d  subarriendo y transferencia en 
cualquier forma de los derechos que se deriven de los remates 
acordados.

Séptima, La mayor ocupación de terreno por los feriantes 
del adjudicado a cada lote, o el establecimiento de un comercio 
de tarifa mayor a la satisfecha, se castigará con la pérdida de 
la licencia y levantamiento del puesto, sin derecho a la devolu­
ción de lo pagado.

Octava. Los señores Depositario y Administrador de 
Rentas dispondrán el servicio necesario para efectuar el co­
bro y expedir los recibos correspondientes en el acto de cele­
bración de la subasta en el local donde se efectúe la misma.

Novena, El señor Inspector Jefe de Policía urbana reali­
zará con el personal a sus órdenes el servicio de vigilancia 
para que no se instale ningún puesto sin haber satisfecho los 
derechos que le correspondan, para que el terreno que ocupen 
sea el que Ies fue adjudicado y para que no se ejerza otra in­
dustria.

Décima. Los concesionarios de aparatos mecánicos, co­
lumpios, tíos vivos, etc., tendrán que presentar al señor Te­

niente Alcaide respectivo certificación facultativa que respoti- 
da de la seguridad y funcionamiento, de ios mismos, cuyos 
certificados habrán de ser informados favorablemente por el 
señor Ingeniero industrial municipal, sin cuyo requisito no se 
autorizará su funcionamiento, y el concesionario no podrá re­
clamar devolución de lo abonado al Ayuntamiento por su con­
cesión si su funcionamiento no se autorizara por defecto de la 
instalación.

Undécima. Se prohíbe el establecimiento de rifas, salvo 
en los casos comprendidos en el articulo 3.° del Real decreto 
de 23 de agosto de 1926.

Asimismo, y teniendo en cuenta la perentoriedad de plazo 
en que ha de celebrarse la primera verbena del año, que debe­
rá serlo el día 1 de máyo próximo, se requiere que V, E. auto­
rice a los Tenientes de Alcalde de los distritos respectivos en 
que dicha primera verbena ha de celebrarse, para que dicten 
las disposiciones oportunas a fin de que pueda tener efecto la 
subasta a que se refiere la presente propuesta, si bien limitan­
do plazos y resolviendo cuantos incidentes o detalles puedan 
entorpecer la celebración de las verbenas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente enmienda que pasó a sustituir el dictamen.

Negociado 4.°—Obras
_ A petición del Sr, Saborit quedaron sobre la mesa los dos 

siguientes informes:
Uno proponiendo la aprobación del acta de avenencia que 

fija en 2(0.000 pesetas el precio de la finca número 17 de la 
calle de Atocha, con vuelta a la plaza de la Aduana Vieja, in­
cluida en el proyecto de formación de una plaza en la confluen­
cia de las calles de Atocha y Carretas,

Otro proponiendo ia devolución de la fianza constituida 
para la pavimentación y conservación de las calles de Fuente- 
rrabia, Marqués de Santa Ana, glorieta del Puente de Toledo 
y arreglo de la de las Pirámides.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.“—Gobernaelón

18. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 6 del pasado mes 
de marzo, en el que propone se aprueben las bases que a conti­
nuación se expresan, formuladas por el señor Arquitecto de C e­
menterios, para la provisión de una plaza de Topógrafo vacante 
en la Dirección de ias obras de la Necrópolis, con las modifi­
caciones introducidas por la Comisión para adaptarlas a las 
noiihas administrativas reglamentarias:

Primera, Es objeto del presente concurso-oposición la 
provisión de una plaza de Topógrafo de Cementerios, dotada 
en presupuesto con d  haber aiuial de 3.50Ü pesetas.

Segunda. Los aspirantes deberán justificar documental­
mente los siguientes extremos;

a) Ser mayor de edad en la fecha en que termine e1 plazo 
para la presentación de instancias,

b) Haber observado buena conducta; y
c) Carecer de antecedentes penales y no estar pendiente 

de causa alguna.
Estarán exentos del límite de edad los que en la actualidad 

desempeñen alguna clase de función facultativa en este Ayun­
tamiento.

Tercera. Se someterán a los ejercicios de campo en el lu­
gar que se les indique. Estos ejercicios serán; uno de levanta­
miento de un perfil con los aparatos y elementos que se les fa­
cilitarán; otro de levantamiento del plano de una parcela de 
terreno, y otro de iiiia planta de construcción de edificio, gale­
ría o elemento arquitectónico o verificación de éste ya replan­
teado, según elija y disponga el Tribunal.

Cuarta. Los cálculos de cubicación y ejecución gráfica a 
escala y en papel tela, como complemento de los trabajos de 
campo que constituyen el ejercicio o trabajo de gabinete, que 
se efectuarán bajo la inspección del Tribunal en las oficinas 
municipales. '

Quinta. Las solicitudes para tomar parte en el concurso- 
oposición deberán presentarse en el Registro geiieñal del exce-

'I i.
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lentísimo Ayuntamiento durante las horas hábiles de oficina, 
dentro del término de nn mes, a partir de la fecha siguiente al 
anuncio de la convdcatoria en el Boletín oficial de ía provin­
cia, acompañando los documentos acreditativos de ios extretnos 
que comprende la base segutida, así como el resguardo del 

■pago de ,30 pesetas en confcepto de derechos de examen.
Sexta. Bl Tribunal que lia de juzgar los ejercicios estará 

constituido por un señor Concejal, un Arquitecto y un titular 
oficial de la Escuela especial.

Séptima. Al finalizar los ejercicios el 3'ribunal elevará a 
la Comisión municipal Permanente propuesta unipersonal, pii- 
diendo proponer se declare desierto el concurso oposición si 
ninguno de los aspirantes reuniese la aptitud suficiente para el 
desempeño del cargo. .

A contimiación se dio cuenta de lui luievo dictamen de 
dicha Comisión, fecha lU del corriente, con relación al anterior 
asunto, y a la que pasó el nusmo por acuerdo de 12 del pa.sa- 
do mes de marzo, previas mauifestacioiies del Sr. Saborií en 
el sentido de que se hallaba confornie con las citadas bases, 
excepto en la parte referente a exceptuar del limite de edad a 
los que en la actualidad desempeñati algLina clase de función 
facultativa en el Ayuntamiento, y en cuyo dictamen la referida 
Comisión propone subsista tal exención, ya que ésta sólo tiende 
a dar facilidades a aquellos funcionarios que poseyendo las 
demás co'ndiciones de la convocatoria no podrían concurrir a 
la oposición por no estar comprendidos en la edad limite que 
se fija, con lo que se Ies privaría de satisfacer una aspiración 
legítima, y que se aprueben las bases anteriormente indicadas, 
con la sola modificación del apartado a) de la base segunda, 
que deberá quedar redactado en la forma siguiente:

a] *Ser mayor de veintitrés años y menor de cuarenta y 
cinco en la fecha en que termine el plazo para la presentación 
de instancias.»

Y la Comisión iiumicipaí Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta con la adición formulada por el Sr, Sa- 
borit de que se exija a los concursantes la condición , de ser 
Topógrafos.

19. Se dió cuenta de un informe, fecha 14 de marzo próxi­
mo pasado, en el que propone la adopción de los acuerdos que 
al final se expresan para la provisión de una plaza de Macero, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Esteban 
Martín Alonso, proveyéndose la resulta en un excedente, al 
que, por acuerdo de 22 de enero último, se le concedió e! de­
recho a reingresar en la primera vacante de la categoría de 
Ordenanza de oficinas centrales:

Primero. El ascenso de D. Diego Paimás Baarnonde a la 
plaza de Macero, dotada con el sueldo anual de S.OíX) pesetas 
y vacante por fallecimiento de l). Esteban Martin Alonso.

Segundo. El’ascenso de D. Mariano García Sánchez a la 
vacante de Portero, con el haber de 4.ÜÜU pesetas, que se pro­
duce por el ascenso anterior. •

Tercero. El reingreso de D, Pedro Vivar Muro en la re­
sulta de Ordenanza de oficinas centrales, dotada con el sueldo 
anual de 3,500 pesetas, '

Cuarto. Que los efectos de los dos ascensos precedentes 
se entiendan a partir del día 8 del mes actual, siguiente al del 
fallecimiento de D, Esteban Martin Alonso,

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Comi­
sión, fecha 10 del corriente, a la que pasó el anterior asunto 
por acuerdo de 26 de marzo próximo pasado, y en cuyo dicta­
men propone lo que a! final se expresa, en vista.de que por 
lo-s facultativos immicipales se ha comprobado que el Portero 
propuesto, D. Diego Paimás Baarnonde, iio padece, corno se 
¡labia creído eu un principio, enfermedad alguna infectoconta- 
giosa ni defecto físico que le imposibilite para el servicio, y 
por estimar al propio tiempo que al funcionario excedente 
cuyo reingreso se propone no es procedente aplicarle el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 31 de marzo último, contrario a 
la concesión del sueldo en concepto de gratificación, que soli­
cita en instancia unida, al expediente, de fecha anterior al cita­
do acuerdo, por ejercer el cargo de Oficial de Prisiones en la 
cárcel celular de Madrid, toda vez que del aplazamiento de la 
aprobación del dictamen no debe derivarse un perjuicio de 
tercero, pues de no haber existido ese apiazamiento es evi­
dente que le hubiera sido aplicada la legislación anterior, favo­
rable a las concesiones de esa índole:

Primero. Que se apruebe la propuesta de ascensos for­
mulada por-el Negociado que anteriormente se indica; y

•Segundo. Que a D. Pedro Vivar Muro se le acredite 
el sueldo en concepto de gratificación mientras subsista la 
compatibilidad entre el servicio que se le asigne como Orde­
nanza del Ayuntamiento y el que presta como fnndonario de! 
Estado en el Cuerpo de Prisiones.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar para 
nuevo estudio la propuesta de provisión de la resulta de Orde­
nanza en la corrida de escalas, y aprobar desde luego los res­
tantes ascemsos comprendidos en el dictamen.

20, Se dió cuenta de un informe del Negociado de Perso­
nal, fecha 7 de marzo próximo pasado, en el que propone, de 
conformidad con la propuesta del señor Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios, que D. Juan Alvarez Alvarezy don 
Antonio Areilano García, Bomberos graduados del Ayunta­
miento, pasen a la Brigada de Obreros Bomberos —donde 
existen dos' vacantes, según informa el señor Arquitecto de 
¡-’ropiedades—, por haber cumplido la edad máxima marcada 
en el reglamento, que les impide continuar en el servicio de 
extinción de incendios. ■

A continuación'Se dió cuenta de nn dictamen de la Comi­
sión, fecha 10 del corriente, con relación al anterior asunto, y 
a la que pasó el mismo por acuerdo de 12 del pasado mes de 
marzo, y en cuj'o dictamen da por reproducido el anterior 
informe del Negociado y propone su aprobación con la única 
adición de que, en armonía con lo que determina el Reglamen­
to orgánico del Cuerpo, los Bomberos graduados a que se re­
fiere la anterior propuesta, al pasar a la Brigada, no sufran 
reducción alguna eu él haber que les está asignado,

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desestime la prórroga de concesión del 
Teatro Español solicitada por el actual concesionario.

C om isión 2 .“—H ac ien d a

21. Interponer, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación forimilada ante el mismo por doña 
Concepción García Rendueles, Presidenta de la Asociación 
Obras de las Marías de Madrid, contra el arbitrio de inquili­
nato que grava el piso que ocupa dicha entida'd en la calle de 
Guillermo Roiland, 2, y por cuya resolución se revoca el acto 
administrativo recurrido y se declara que dicha Asociación 
sólo puede hallarse sujeta al expresado arbitrio en e! caso de 
que parte de las habitaciones que integran el piso principal 
que ocupa en la citada casa se destinen a habitación o vivienda, 
y en la forma que establece la vigente Ordenanza de arbitrios; 
debiendo som etersceste asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente,- con la 
advertencia de que el plazo para interponer el recurso de que 
se trata vence el día 17 del corriente y que en el escrito de in­
terposición de dicho recurso deberá solicitarse la suspensión 
de efectos de la resolución que se recurre.

22. Acatar, teniendo en cuenta las actuaciones practica­
das en el expediente, la resolución dictada por el Tribunal 
económico-administrativo de la provincia en la reclamación for­
mulada ante el mismo por la repre.seiitación de la Real Acade­
mia Española contra denegación de exención por el arbitrio 
sobre calderas de calefacción y ascensores del edificio que ocu­
pa dicha entidad en la calle de Felipe IV, 2. y por cuya resolu­
ción se revoca el acto administrativo recurrido, declarando que 
la mencionada entidad no viene obligada al pago del citado 
gravamen.

23. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción dictada por ei Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada por D. José Velázqnez 
Martín Zamoraiio por el arbitrio sobre increniento del valor 
de los terrenos que gravó la transmisión de un solar de su 
propiedad sito en la calle de Niíñez de Balboa, y por cuya reso­
lución se anula todo lo actuado en el expediente a partir de la 
notificación al reclamante de la valoración del solar de referen­
cia, con la que deberá ser invitado a suscribir el acta de invita­
ción correspondiente,

24. Acatar, de conformidad con el informe de los señores
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Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Adolfo Alcalde Fernández contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de las fincas 
número 7 de la calle de Noblejas y 5 y 7 de la de Requena, 
y por cuya resolución se anula todo lo actuado en el expedien­
te a partir de ia notificación de las valoraciones, que deberán 
ser hechas de nuevo, acompañando las respectivas actas de 
invitación.

25. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal eGoilómico-administrativo de ia provincia re- 
caida en ia recUimación fonnuiada ante el mismo por Ü. Alfredo 
Sosa Albelo contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de un solar sito en la 
calle de Andrés Mellado, y por cuya resolución se revoca el 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia recurrido, notificado al re- 
claniaiiíe el dia 3 de septiembre de 1929, y se declara prescrito 
ei derecho del Ayuntamiento para cobrar a dicho señor el alu­
dido arbitrio por la transmisión de referencia; debiendo adop­
tarse el acuerdo al principio mencionado, teniendo en cuenta 
la prescripción indicada,

26. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción dictada por el Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia en la reclamación formulada por doña Manuela y doña 
Dolores Respeto por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de un solar sito en las 
calles de Iriarte y Cartagena, y por cuya resolución se acuer-, 
da está sujeto al arbitrio referido el expresado terreno; debién­
doseles notificar a las propietarias nuevamente las valoracio­
nes, acotnpañaiido la correspondiente acía de invitación.

27. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor del Procurador consistorial D, Eduardo Navarro Mo­
lina, el crédito de 736,07 pesetas, importe del saldo resultante 
a su favor de la cuenta de gastos judiciales retidida por dicho 
interesado, correspondiente al año 1929; debiendo ser satis­
fecha la expresada suma, segi'm informa la [ntervención, con 
cargo al crédito consignado en el capitulo I, articulo 4 ,“, con­
cepto 69 del vigente pre,supuesto ordinario de gastos del In­
terior.

28. Reconocer a favor de D. Manuel Alvarez Naya, Ar­
quitecto primero del Servicio de Aguas potables y residiia- 
rias, de conformidad con lo informado por la Intervención, la 
suma de 4.236,14 pesetas, a que asciende el importe de los ha­
beres lio percibidos con arreglo al sueldo de 15.009 pesetas 
anuales con que se llalla dotada la plaza de Arquitecto Direc­
tor de! Servicio contra incendios, para la que fue designado 
por decreto de la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 
1929; correspcndiendo la citada suma a los indicados haberes 
desde la citada fecha hasta fin de diciembre del mismo año, y 
debiendo incluirse la misma eii el presupuesto ordinario de 
gastos del Interior que se forme para el año 1931 en ei con­
cepto de crédito reconocido.

29. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8 del co-, 
rriente, con referencia al acta, que figura en el expediente, le­
vantada por el Secretario del Comité paritario interloca! de las 
Artes Gráficas de Madrid en visita girada en 27 de noviembre 
ùltimo, en la cual se apercibe at Ayuntamiento para que subsa­
ne rápidamente las infracciones que en ia misma se ponen de 
manifiesto respecto a los jornales asignados al personal de la 
imprenta Municipal en sn sección de Encuademación, que, se­
gún dicho documento, son inferiores a los señalados por los Co­
mités de oficio, advirtiendo al propio tiempo ias sanciones en 
que la Corporación se liailu inctirsa al no corregirse las infrac­
ciones señaladas, y en cuyo dictamen la referida Comisión 
propone la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, aceptando la propuesta de reorganización formulada 
por el Regente de la indicada dependencia, que también se une 
al expediente, iio sólo de la citada sección, sino de todo el 
personal de la imprenta, así como el cuadro comparativo que 
acompaña, y que demuestra que los salarios son inferiores a los 
acordados por los respectivos Comités paritarios, y con objeto 
de subsanar las deficiencias denunciadas por el referido Comi­
té; debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno:

Primero. Que las asignaciones del personal obrero de la

Imprenta Municipal, a partir de la fecha de la aprobación defi­
nitiva de este acuerdo, serán las siguientes:

PERSONAL TÉCNICO

Gerente,

Pesetas

10.000

JORNALES

Sección de Ca/as:

Di ario Semana!

Péselas Pesetas

Regente-corrector.............................................  15
Auxiliar................................................................  11,50
Encargado........................................................... 13,50
Snbencargado . ................................................  12,,50
Seis oficiales primeros.........................   12
Ocho ídem segundos.......................................  ! 1,25
Cajista-mi nervista.............................................  11,25
Seis oficiales terceros .....................................  10,50
Seis ayudantes (1 ) . ...............................................  9,25
Aprendiz............................................................  6

Sección de Máquinas
Maquinista encargado (2) . .
Dos ayudantes (2 ) ...............
Marcador primero.
Tres marcadores segundos . 
Cinco mozos de m áquina...

i 3,50
10.50
9.50 
9
8,25

Sección de Litografia:
Litógrafo reportísta encargado.....................  13,50
Idem maquinista.....................................   12
Marcador I iíógrafo........................................    9
Mozo graneador ................................................  8,25

Sección de Encuadernación:
Encuadernador encargado..............................  13,50
Idem subencargado...........................................  12,25
Dos oficiales primeros..............................    11
Cinco oficiales segundos..................................  10 '
Oficial cortador...................    10,50
Dos ayudante»..................................................  8
Aprendiz............... .............................................■ 5
Dos costureras.......... ......................................... 8,75
Tres ídem............................................................  7,50
Dos numeradoras,.............................................  7,75
Dos ídem ...................   6,75

. Personal subalterno:
Ordenanza.....................   9,25
Ciuardaalmacén............. ..................................... 9,50
Repartidor del B o l e t í n . ........................................ 6,75

105
80.50
94.50
87.50 
84
78.75 
78, í 5
73.50
64.75 
42

94.50
73.50
66.50 
63
57,75

94,50
84
63
O! ,VS

94.50 
85,75 
77 
70
73.50 
50 
35
61.25
52.50
54.25 
47,25-

64,75
66,50
47,25

Segundo, Que el suplemento de crédito de 24.900 pese­
tas, necesario para dotar, conforme a las necesidades de la 
nueva plantilla, el capitulo VI, arficulo 3.®, conceptos 226 
y 227 del presupuesto ordinario de gastos del Interior, se ob­
tenga mediante transferencia con cargo at remanente de pese­
tas 4.73! .210,54, resultante y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación del último ejercicio económi­
co, contra el que hasta la tedia se han informado expedientes 
por un importe de 3.023.386,10 pesetas.

30. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8 del co­
rriente, con referencia a una solicitud, fecha 20 de febrero 
de 1928, de D. César García Iniesta, como Presidente de la 
Cooperativa de Casas baratas para empleados, obreros e infor- 
inadores municipales, para que se le entregue el anticipo rein- 
tegi able que filé concedido a dicha entidad por acuerdo del

(1) Pur acuerda del Comité paritario no puede haber más de un ayu­
dante por cada tres oficiales. .

F̂ or 1« roisiTia raz6n, un maquinista no podrá conducir más de dos 
máquinas sin tener otros tantos maquinistas-ayudantes.

i t a r n - i iT íd
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Ayuntamiento de 13 de julio de 1926, cuya petición fué reitera­
da en 21 de junio y 17 de julio del mismo año y en 31 de ene­
ro y 4 de septiembre de 1929, y en cuyo dictamen la referida 
Comisión propone la adopción de los acuerdos que a continua­
ción se expresan, vistas las actuaciones y documentos aporta­
dos al expediente, por los que aparece están cumplidos todos 
los requisitos legales de aprobación del proyecto, y de confor­
midad con la ponencia del Vocal Sr. Regúlez, así como por 
estimar que se trata de beneficiar intereses de empleados, obre­
ros e informadores municipales, y de aportar un auxilio más al 
problema de la vivienda y al de la crisis de trabajo, y teniendo 
en cuenta, por otra parte. Jo acordado con carácter general por 
el Ayuntamiento Pleno en 13 de julio de 1926;

Primero. Que en las condiciones generales establecidas y 
que a continuación se detallan se proceda a la entrega a la 
Cooperativa de Casas baratas para empleados, obreros e infor­
madores municipales del anticipo reintegrable que solicita del 
50 por 100 del valor de los terrenos de que se trata, sitos en 
el barrio de la Prosperidad, y que han sido tasados por el Ar­
quitecto municipal de la sección a un precio medio de 14,62 pe­
setas metro cuadrado, equivalente a 1,135 pesetas el pie cua­
drado, y siendo la superficie de dichos terrenos, según manifes­
tación de la Cooperativa, la de 226.469,42 pies cuadrados—su­
perficie que deberá ser rectificada por el propio Arquitecto mu­
nicipal de la sección antes de proceder a dicha entrega—, im­
porta la suma de 128.521,39 pesetas (ciento veintiocho mil qui­
nientas veintiuna pesetas treinta y nueve céntimos).

Segundo. Dicha entrega del anticipo a que se refiere el 
apartado anterior se realizará en las condiciones siguientes:

1. “ Dicha suma de 128.521,39 pesetas será cargo al crédi­
to de 7.950.572,63 pesetas consignado en el capítulo X del 
presupuesto extraordinario de 1923, «Para fomentar la cons­
trucción de casas baratas en cualquiera de las formas autoriza­
das por las disposiciones vigentes».

2 . ® Este anticipo devengará un interés anual de un 3 por
100; pero si én el plazo de dos años se hubiese invertido su 
importe en la edificación de nuevas construcciones comple­
tamente terminadas se entenderá por no devengado el mencio­
nado interés. '

3 . “ En garantía del reintegro del mencionado anticipo y 
de ¡os intereses que devengue se constituirá primera hipo­
teca a favor del Ayuntamiento de los inmuebles afectados, 
posponiéndose únicamente a la que para garantir sus préstamos 
constituya el Estado sobre los terrenos y edificaciones afectos 
a los mismos.

En su consecuencia, la entrega del anticipo por el Ayunta­
miento estará sujeta a la condición suspensiva de la inscripción 
en el Registro de la Propiedad de la primera hipoteca a favor 
del Ayuntamiento sobre los inmuebles afectos al proyecto de 
la Cooperativa interesada y de la inscripción asimismo en el 
citado Registro de la Propiedad de las Reales órdenes de cali­
ficación de los terrenos, con los requisitos establecidos en los 
artículos 77 de la ley de Casas baratas y 109 de su regla­
mento.

Cumplidos estos requisitos se verificará por el Ayunta­
miento la entrega del anticipo, haciéndose constar en la co­
rrespondiente acta notarial, de la que se tomará razón en el 
Registro de la Propiedad, para que la escritura de hipoteca 
inscrita con dicha condición suspensiva surta todos sus efec­
tos y se considere, por tanto, cumplida dicha condición.

4 . “ El anticipo que se concede se entenderá anulado si la 
Cooperativa de Casas baratas para empleados, obreros e in- 
íorniadores municipale.s, por causas imputables a ella misma, 
no lo hace efectivo dentro del término de seis meses, conta­
dos a partir de la fecha en que sea requerida para el otor­
gamiento de la correspondiente escritura.

5 . “ Que sean de cuenta de la citada Cooperativa todos 
los gastos de otorgamiento de escrituras, contribuciones e im­
puestos nacionales y provinciales, así como los de contribu­
ción y cancelación de hipotecas y las costas que pudieran oca­
sionarse con motivo de acciones judiciales que el Ayunta­
miento tuviera que entablar para el cumplimiento del contrato. 
También serán de su cuenta y cargo todos los gastos que mo­
tive e! sub.sanar los defectos de titulación e inscripción en el 
Registro que pudieran impedir la inscripción de los derechos 
del Ayuntamiento como acreedor hipotecario.

6 . “ Si en el plazo de tres*anos, contados a partir de la 
fecha de entrega del anticipo, no hubiese sido éste reintegrado

por el Estado, la Cooperativa de Casas baratas para emplea­
dos, obreros e informadores municipales, reembolsará al Ayun­
tamiento el importe del mismo, de igual forma a la esta­
blecida en la ley y reglamento de Casas baratas para el rein­
tegro de los préstamos del Estado.

7. " En el caso de que por cualquier causa o motivo el 
Estado negare la concesión del préstamo o prima a la Coope­
rativa interesada en el anticipo, o si hecha la concesión fuese 
ésta anulada, el Ayuntamiento tendrá libre la acción para exigir 
a la Cooperativa la efectividad de su crédito hipotecario, bien 
por anualidades calculadas con arreglo a cuadro de amortiza­
ción ajustado al tiempo que restare de los treinta años que 
como plazo máximo se fija para el reintegro del anticipo, o de 
una sola vez, si así lo acordase el Ayuntamiento.

8 . " Si bien con arreglo a las disposiciones legales e! re­
embolso o reintegro del anticipo ha de hacerse entregando 
el Estado al Ayuntamiento las cantidades concedidas por aquél 
en concepto de préstamo a las Cooperativas concesionarias, 
la obligación de reembolso se entenderá contraida directamen­
te por la Cooperativa que reciba el anticipo, y, por lo tanto, 
si el Estado no satisficiese cantidad suficiente a cubrir el im­
porte del anticipo concedido y sus intereses, el Ayuntamiento 
podrá exigir de la Cooperativa el todo o parte de las sumas 
que faltaren para el reintegro del adelanto asegurado con la 
hipoteca, quedando afectas a dicho reintegro todas las canti­
dades que el Estado conceda a la entidad concesionaria por 
préstamos sobre el terreno y edificaciones que comprenda o 
pueda comprender el proyecto de Casas baratas de que se 
trata.

9 . ° El importe del anticipo se entregará a la persona o
personas que, con la debida representación legal y capaci­
tadas expresamente para ello asistan al otorgamiento de la 
correspondiente escritura, debiendo justificar previamente no 
estar afecto al terreno al pago de ninguna obligación anterior y 
hallarse al corriente en el pago de contribuciones, derechos 
reales e impuestos correspondientes al Estado, la Provincia o 
el Municipio. ■

10. Se solicitará del señor Decano del Colegio Notarial, 
la designación del Notario que haya de otorgar la correspon­
diente escritura.

11. Se comunicará el 'acuerdo ai Ministerio de Trabajo 
para que, en cumplimiento a lo resuelto por Real orden de 27 
de julio de 1926, se tenga en cuenta, al dictarse por dicho 
Ministerio las Reales órdenes de concesión de beneficios a 
favor de la Cooperativa de Casas baratas para empleados, 
obreros e informadores municipales, consignar, expresamente 
en las mismas la cesión acordada por la Real orden menciona­
da de 27 de julio de 1926 a favor del Ayuntamiento, y el pago 
directo al mismo de los préstamos y primas que se concedan 
por el Estado a la mencionada Cooperativa, en la parte sufi­
ciente a cubrir las cantidades que se otorgan por la presente 
concesión; y

Tercero. Que no procede reservar cantidad alguna con 
destino al proyecto que dicha Cooperativa anuncia en término 
de Carabanchel Bajo, puesto que en el día de la fecha no 
tiene adquiridos en firme los terrenos a que dicho proyecto se 
refiere.

31 y 32. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8 del 
corriente, con referencia a instancias, fecha 30 de marzo 
de 1925, de doña Dolores Recatero Sánchez interesando la de­
volución de cantidades satisfechas por ei arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos por las transmisiones realizadas 
en 30 de abril de 1920 de dossolares situados, respectivamente, 
en los números27 provisional y.23 y 25 de la calle del Acuerdo, 
fundando su petición en que las referidas transmisiones, por ha­
berse verificado antes de la aprobación de la Ordenanza, no 
estaban incluidas en el mencionado arbitrio; y en cuyo dicta­
men la referida Comisión, como consecuencia de todo lo actua­
do en el expediente, propone que procede declarar, con carác­
ter general, que en todas aquellas reclamaciones en que se 
inste la devolución por cuotas satisfechas por el mencionado 
arbitrio por transmisiones efectuadas antes de la vigencia de la 
Ordenanza y que hubiesen sido satisfechas en período ejecu­
tivo, lo percibido por recargos le sea reintegrado al reclamante 
por la Corporación municipal de sus fondos, reintegrándose de 
ellos mediante requerimiento a los Agentes ejecutivos para su 
ingreso en Depositaría Municipal, y en su consecuencia, y por 
lo que se refiere a estos dos asuntos, que cumplidos como lo
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han sido cuantos requisitos exige la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, procede declarar 
¡o siguiente, y debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno:

Primero. Que se reconozca a la referida señora Recatero 
el derecho a la devolución de las cantidades de pesetas 3.542,54 
y 3.443,90, que por el arbitrio de que se trata ha satisfecho in­
debidamente en las transmisiones de referencia.

Segundo. Que las expresadas devoluciones se verifiquen 
a dicha señora en la forma siguiente:^ 2.678,67 y 2.604,07 pe­
setas satisfechas en concepto de cuota, como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto vigente, y 
las 863,87 y 839,83 pesetas restantes, con cargo ai fondo de 
multas que de dicho arbitrio existe en Depositaría Municipal; y

Tercero. Que el importe de los recargos, ascendente a las 
sumas de 462,07 y 449,22 pesetas satisfechas en ambas trans­
misiones, se reintegre de ellos la Corporación municipal re­
quiriendo al Agente ejecutivo perceptor, D. heliodoro Báñez, 
para .sn ingreso en Depositaría Municipal. .

33, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 8 del corriente, con motivo de instancia de D. Eduardo 
Urbano Rossi, Oficial segundo de! grupo de Administración, 
solicitando le sean acreditados sus haberes que en ese cargo 
percibe en concepto de gratificación, y cuya solicitud la for­
muló con fecha 3 de febrero del año actual, o sea con bastante 
anterioridad al acuerdo prohibitivo adoptado por el Pleno, como . 
consecuencia de propuesta de la Comisión, siendo ajeno, por 
tanto, el referido señor a la situación creada en la actualidad, 
que se debe a haberse detenido injustificadamente en el Nego­
ciado de Personal el expediente desde la mencionada fecha de 
3 de febrero a 3 del acüiat; y por cuyo dictamen, la referida 
Comisión, afirmando una vez más su criterio contrario a esa 
clase de concesiones, y sin que la presente propuesta quebran- 

* te lo más minimo el acuerdo prohibitivo del Pleno de 31 de 
marzo próximo pasado, eleva el asunto a la Comisión munici­
pal Permanente por si, habida consideración de las causas que 
han motivado el retra.so en la resolución del mismo, tiene a 
bien acceder a la solicitud del citado Sr. Urbano Rossi, y en 
su consecuencia otorgarle la percepción del sueldo en concep­
to de gratificación mientras perduren las condiciones de com­
patibilidad, justificadas documentalmente, entre el cargo de 
Oficial segundo y el de Auxiliar administrativo del Catastro 
que desempeña en Hacienda; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente acordó tomar sus ha­
beres en concepto de gratificación ai funcionario de que se 
trata.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el recorio- 
ciniiento e inclusión en el primer presupuesto ordinario que se 
forme del crédito de 3,6.078,93 pesetas a favor del contratis­
ta del transporte de carnes del Matadero y Mercado de Gana­
dos, por los servicios prestados desde el día 3 a! 31 de diciem­
bre de 1927, e informe del pleno de los señores Letrados 
consistoriales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que volviera 
este asunto a nuevo estudio de la Comisión de Hacienda.

A petición del Sr. Onís quedaron sobre la mesa los dos si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo elevar nuevamente a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno el acuerdo adoptado en ! del 
actual por el que se interpuso recurso contencioso-adniinistra- 
tivo ante el l'ribunal provincial contra resolución del económi­
co-administrativo en reclamación de la Cámara de Compensa­
ción Bancaria de Madrid por el arbitrio de inquilinato que grava 
el piso que ocupa esta entidad en la Carrera de San Jerónimo, 
número 32

Otro proponiendo se desista del recur.sd de alzada inter­
puesto ante el Tribunal Supremo contra resolución del conten- 
cioso-admiuistrativo provincial recaída en redamación formu­
lada por la .Asociación General de Ganaderos contra el arbitrio 
que grava la entrada y vigilancia de reses en vivo en lo refe­
rente a las vacas lecheras.

C om isión 3.“—P o lic ía  u r b a n a

34. Coadyuvar a la Administración,, de conformidad con 
el informe de los .sendrís Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto ante el Tribunal provincial por D, Ricardo de! Pozo 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 15 de 
enero próximo pasado por el que se le desestimó el de reposi­
ción interpuesto contra denegación de licencia para estabular 
reses en el paseo de los Olmos, 4; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente,

35. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría jurídica, con relación 
al concurso celebrado para la instalación en los sitios designados 
al efecto de seis aparatos o columnas para relojes luminosos, 
termómetro, barómetro, buzón para correos, aparato telefónico 
automático y espacios para colocar anuncios oficiales y comer­
ciales, también luminosos, toda vez que por la condición 17 de 
las facultativas se estableció que el concesionario no podría 
cobrar al público-más de 0,10 pesetas por cada conferencia ur­
bana que se celebrara, previa conformidad de la Compañía T e­
lefónica Nacional de España, y que el concesionario, ü . Luis 
Montiel', expresaba en su proposición que se hallaba dispuesto 
a cumplir ias condiciones del concurso siempre y cuando la 
Compañía de referencia diera su conformidad para que las con­
ferencias se cobraran a 0,10 pesetas y sin que la entidad conce­
sionaria, en ningún caso, tuviera que abonar la diferencia hasta 
las 0,30 pesetas que dicha Compañía tiene establecido como 
precio; todo ello teniendo en cuenta que, realizadas por este 
excelentísimo Ayuiiíamietito las gestiones oportunas cerca de 
la entidad de referencia, no ha podido conseguirse él servrcio 
al precio reducido de 0,10 pesetas conferencia urbana, por sig­
nificar un régimen de excepción, por cuanto dicha Compañía 
tiene en vigor, y aprobada por la Superioridad, la tarifa de 
0,30 pesetas para las conferencias urbanas de previo pago; 
no pudiendo exigirse por tanto a! concesionario el cumplimien­
to de las obligaciones inherentes a la concesión, en razón a no 
haberse cumplido la condición suspensiva de que aquellas obli­
gaciones dependían:

Primero. Que se dé por rescindida la proposición presen­
tada por D. Luis Montiel al concurso celebrado para la insta­
lación en la vía pública de seis aparatos o columnas luminosas, 
con distintos servicios, y  quefué adjudicado a su favor en 10 
de abril del ano anterior, en consideración a que el cumplimien­
to de ias obligaciones inherentes a la concesión no puede ser 
exigido a) adjudicatario en razón a no haberse cumplido la con­
dición suspensiva de que aquellas obligaciones dependían, o 
sea la concesión por la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña de la tarifa reducida de 0,10 pesetas por conferencia.

Segundo. Que en vista del anterior acuerdo, y que por 
tanto no ha tenido efectividad el concurso, y no haberse produ­
cido por consecuencia ninguno de los casos que señala el ar­
tículo 21 del vigente Reglamento para la contratación de obras 
y servicios municipales para decretar la pérdida del depósito o 
garantía, toda vez que el contrato no ha llegado al momento de 
su perfección, se acuerde devolver al rematante la fianza que 
constituyó en la Caja general de Depósitos, importante pese­
tas 25.000 nominales de Deuda amortizable, según resguardo 
señalado con los números 284,813 de entrada y  119.212 de re­
gistro.

Tercero. Que se deniegue ia instancia de D. Luís Mon­
tiel, fecha 1 de febrero último, en la que solicita se le autorice 
a transferir la concesión de que se trata a favor de D. Juqn 
Tejada Heras, en razón a la imposibilidad legal de acceder a 
ello, ya que la transferencia o cesión se halla expresamente 
prohibida en la condición 17 del pliego de condiciones econó­
mico administrativas que sirvió de base al concurso, y el ar­
ticulo 22 del vigente Reglamento para la contratación de obras 
y servicios municipales sólo concede a los rematantes el dere­
cho a la cesión o traspaso de los que nazcan del remate, cuan­
do no esté prohibida por las condiciones consignadas en los 
pliegos respectivos, como aquí sucede, y además por la im­
posibilidad en que se halla el Sr. Montiel para ta transferencia 
o cesión de unos derechos que en él no han llegado a conso­
lidarse, ya que por el incumpliniiento de la condición suspen­
siva de su proposición no se ha producido la perfección del 
contrato.

36. Aprobar un dictamen fecha 7 del actual, oído el infor­
me del señor Ingeniero de Servicios Eléctricos, dar la confor­
midad y aprobación a la moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que se propone la fórmula económica con Gas Madrid (S, A.) 
para pago de las instalaciones por gas y electricidad que se
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están realizando y la de los mecheros Multibec, por consi­
derarla beneficiosa a los intereses municipales y al pueblo de 
Madrid, haciendo constar que este acuerdo no implica modifi­
cación alguna del contrato vigente con Gas Madrid {S. A.), 
que queda subsistente en toda su integridad, y cuya moción 
dice asi:

«Ha sido de especial preocupación para |a Alcaldía Presi­
dencia, desde que tomó posesión de su cargo, cuanto se rela­
ciona con ia mejora del servicio de alumbrado público. Con 
objeto de conseguir que esta mejora pudiera llevarse a la prác­
tica con la mayor rapidez y e n  las condiciones más beneficio­
sas para el Ayuntamiento, la Alcaldía Presidencia ha celebrado 
varias conferencias con la Dirección de la Sociedad contratista 
de este servicio, en la que ha encontrado toda dase de facili­
dades para poder resolver este asunto en la forma deseada por 
la Alcaldía.

Los antecedentes de esta cuestión son, eii resumen, los si­
guientes: El artículo 12 del vigente contrato estipula que Gas 
Madrid (S. A.) debe realizar por su cuenta las mejoras del 
alumbrado público siguientes: .

Primero, Realizar las instalaciones que se determinen 
para aumentar el alumbrado público en 578,000 bujías instan­
táneas.

Segundo, Realizar cuantas mejoras acuerde el excelentí­
simo Ayuntamiento hasta la suma máxima de 200,(X)0 pesetas 
en cada periodo de cuatro años, contados después de transcu­
rridos cinco años a partir de la fecha del contrato-, esto es, del 
12 de agosto de 1922,

La primera de estas obligaciones del contratista correspon­
de a las mejoras del alumbrado público ofrecidas por la Com­
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas en la 
proposición que presentó al concurso celebrado en octubre 
de 1913 para contratar el servicio de alumbrado público de 
Madrid, proposición que fué aceptada por el excelentísimo 
Ayuntamiento. Como ei vigente contrato impone al actual 
contratista ia terminación de aquellas mejoras, la Dirección 
municipal de Alumbrado ha redactado el adjunto estudio res­
pecto a este asunto, en el que se propone la forma de liqui­
dar definitivamente esta primera obligación del contratista 
respecto a las mejoras de! alumbrado, de conformidad con 
¡o que el contrato determina para ello.

Por dicho .estudio pueden apreciarse las mejoras realizadas 
hasta ahora de las 578,000 bujías que según el contrato debe 
instalar el contratista y que son las siguientes:

Bujías

Alumbrado por gas normal.................................... .... 58.447
Idem id. intensivo......................................................... 74.400
Idem id. cnmpriniido............. ....................... ............... 136.040
Idem por electricidad...............................................  . 56.000

Total de mejoras realizadas ...............  324.887

Por lo tanto, el actual estado de este asunto es el que se 
indica a continuación:

Bujías

Total de i as mejoras que deben realizarse, según
, indica el contrato......................................... ............. 578.000
Total de las mejoras realizadas..............................  324.887

Mejoras que faltan por realizar____ 253.113

Con objeto de liquidar definitivamente esta cuestión, po­
drán considerarse como afectas a estas mejoras las instalacio­
nes de alumbrado por gas y por electricidad que se están 
realizando actualmente en las calles céntricas de la capital. 

Las instalaciones, o parte de instalaciones que podrían con­
siderarse, serían las siguientes: ■ ■

ALUMBRADO POR ELECTRICIDAD

Aumento 
de aliimbrudo

Bujías

Plaza de Castelar, ..................................................  78.400
Calle del Arenal..........................................................  33.200
Plaza de Isabel I!.......... ...............................................  36.550

Sama y  sigue., - . . .  148.150

Aumento 
de alumbrado

Bujías

Suma anterior.......... 148,150

Calle de Carlos III ......................................................  8.705
Calle de Arrieta................................    14.335
Caife de Vergara...................................... ................... 11.445
Calle de Felipe V .........- ............................................. 10.890
Plaza de Castelar (completo)....................   39.475

233,000
ALUMBRADO POR ÜAS

Calle de Alcalá (parte de ia instalación proyec­
tada) ................. ............... ........................................_

Total de mejoras.......................................

20.113

253.113

De esta manera quedaría saldada esta cuestión de una vez, 
y en condiciones que estimamos de acuerdo con ias normas es­
tablecidas por el contrato para el atumbrado de Madrid.

Esta resolución permite además que el Ayuntamiento pue­
da disponer de los importes correspondientes al coste de. estas 
instalaciones, que van a ser consideradas como de cuenta de 
Gas-Madrid en vez de ser satisfechas con cargo al presupuesto 
extraordinario, cuyo importe asciende a la cantidad de pese­
tas 335.995,66, las cuales pueden ser invertidas en la aplica­
ción del alumbrado por electricidad en todas las vías que par­
ten de la Puerta del Sol.

La segunda de estas obligaciones del contratista permite al 
Municipio poder realizar mejoras por cuenta de Gas-Madrid 
durante el tiempo de vigencia del contrato, hasta un importe '• 
total de 600.0(X) pesetas, correspondientes a los tres períodos 
de cuatro años existentes entre el año 1927 (en que comienza 
esta obligación del contratista, por haber ya transcurrido en 
este año 1927 los cinco que deben contarse a partir de la fecha 
del contrato: 12 de agosto de 1922) y el ano 1939, en que el 
contrato termina, ^

Como en virtud de las indicadas gestiones realizadas per­
sonalmente por esta Alcaldía Presidencia con el Presidente del 
Consejo de Administración de Gas-Madrid (S. A.), esta Alcal­
día ha conseguido que dicha Sociedad esté dispuesta a adelan­
tar las fechas que el contrato determina para la realización de 
estas mejoras en la forma que de común acuerdo entre el Ayun­
tamiento y Gas-Madrid se convenga, someteremos a la apro­
bación de V. E. la siguiente propuesta: Con objeto de llevar 
a la práctica sin ningún gasto para el Municipio el acuerdo ya 
tomado por éste para mejorar el alumbrado público por gas con 
la sustitución de los actuales mecheros rectos por otros inverti­
dos tipo Multibec de mayor intensidad luminosa, se considera­
rá esta obra como incluida dentro de las que el contratista del 
servicio de alumbrado público, Gas-Madrid (S. A.), debe 
realizar por su cuenta, de conformidad con lo establecido en el 
último párrafo del articulo 12 del vigente contrato de este ser­
vido.

El importe total correspondiente a esta sustitución será, 
por lo taiito, satisfecho inte gram en te por Gas-Madrid, y será 
tenido en cuenta por el Ayuntamiento como cumplimiento en 
la parte que corresponde de esta obligación de! contratista.

El exceso que resulte se aplicará, segiín se ha indicado, a 
la ampliación del alumbrado por electricidad.

Con estas dos resoluciones se podrá conseguir una impor­
tante e inmediata mejora de! servicio de alumbrado público sin 
que el excelentísimo Ayuntamiento tenga que inmovilizar nin­
gún capital para la realización de las obras e instalaciones co­
rrespondientes a estas mejoras, las cuales pueden llevarse a la 
práctica sin ningún inconveniente, puesto que el excelentísimo 
Ayuntamiento está actualmente en condiciones económicas 
para poder soportar el aumento en el presupuesto de funciona­
miento del alumbrado que estas mejoras originan.»

36. Adoptar los acuerdos que ai final se expresan, toda 
vez que con ocasión del estudio de la moción de la Alcaldía 
Presidencia de 24 de marzo último para el pago de las insta­
laciones por gas y electricidad que se están verificando y la 
de los mecheros Multibec, y una vez oído al señor Ingeniero 
Director de los Servicios de Alumbraíío, eléctricos e industria-

1  G e  n s v s i s ú
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les, la Comisión acordó la adopción de esos acuerdos, separa­
damente del pertinente en dicha moción;

Primero, Que se proceda por el referido Ingeniero a pro­
poner lo necesario para que por la Sociedad anónima Gas­
Madrid se verifique la renovación de las canalizaciones en 
aquella parte que se enciieiitreii inservibles; y

Segundo. Que en el caso de ser sancionado el acuerdo 
recaído en la moción de la Alcaldia Presidencia, fecha 24 de 
marzo último, las economías que por efecto del misino resulten, 
en relación con el presupuesto extraordinario, se apliquen al 
alumbrado del Extrarradio en los sectores de aquél más densa­
mente poblados y de más económica instalación, sin perjuicio 
de que se resuelva la parte que ha de ser alumbrada por gas o 
electricidad,

38. Autorizar a la Dirección del Servicio contra Incendios
el gasto de 1.639,35 pesetas, a que ascienden las facturas de 
suministro de maderas por ia vigente contrata en el año ante­
rior con destino a dicho Servicio, y que no fiierqn pre.sen- 
tadas para su pago oportunamente, toda vez que, segiin re­
sulta de las actuaciones que figuran en el expediente, el gasto 
de que se trata estaba autorizado con exceso dentro de los cré­
ditos que para adquisición de maderas se aprobaron para los 
trimestres primero y segundo del año anterior; que la adquisi­
ción correspondiente se ha hecho de la contrata vigente según 
procede, y que el material está empleado, por orden de la Al­
caldía Presidencia, en'la caseta que para estancia de los Bom­
beros se ha construido en el patio central del edificio del Museo 
Municipal; debiendo tener.aplicación el importe dequ.e se traía 
al crédito consignado en el capítulo !, artículo 4.“, concepto 69 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, •

39. Aprobar un dictamen, fecha 7 del corriente, con mo­
tivo de instancia de D', Vicente Giner Grau soliciíáiido esta­
blecer una agencia de mudanza.s en el paseo del Prado, 48, 
utilizando un nuevo sistema consistente en extraer e introdu­
cir por los ¡mecos de fachada de los edificios el mobiliario pot 
medio del aparato que se diseña en los planos que se unen al 
expediente y se describe en las Memorias que a los mismos se 
acompañan, y en cuyo dictamen la referida Comisión hace 
constar, vistos los informes favorables emitidos por los seño­
res Director del 'l'ráfico urbatio e ingeniero industrial mutiici- 
pal, que no encuentra inconveniente en que se conceda la li­
cencia solicitada con las siguiente.s prescripciones, qiíe habrán 
de figurar al dorso de la licencia, y cuya conformidad deberá 
ser firmada por el interesado:

Primera. La concesión no tendrá e! carácter de exclusiva.
Segunda. La licencia se otorgará provisionaimeute hasta 

que la práctica demuestre la posibilidad y utilidad en Madrid 
de este nuevo procedimiento.

Tercera, El concesionario acatará las disposiciones vigen­
tes en materia de circuladón y cuantas en lo sucesivo puedan 
dictarse, quedando obligado a cumplir en todo momento las 
indicaciones u órdenes de los Agentes de la autoridad. .

Cuarta. La Alcaldía Presidencia podrá declarar caducada 
la concesión si !a instalación de referencia resultase nii incon­
veniente para el tránsito público o afectase a la seguridad per­
sonal, sin derecho por ello a reclamación ni indemnización de 
ninguna clase; y

Quinta. El concesionario queda obligado a satisfacer 
cuantos arbitrios se deriven de la aplicación de las Ordenanzas 
de exacciones.

4Ü'. Sustituir el nombre del Sr. M;nira en ia ponencia de 
taxímetros por el de D, José Muro, a petición del primero de 
dichos señores, por tener que ausentar.se de Madrid, así como 
también que forme parte de la referida ponencia el señor Mar­
qués de Encinares, ya que el mismo es conocedor de los pro­
blemas en que la citada ponencia ha de entender.

Comisión 4-." Fomento

41. Interponer la ' pertinente acción en la via civil con 
objeto de redamar de la Compañía del Metropolitano, o de 
quien corresponda, e! importe de los daños y perjuicios que 
han tenido lugar con motivo de la rotura por iiri autocamión de 
la citada Compañía de una farola de alumbrado jíúblico insta­
lada en la Avenida del Conde de Peñaiver, frente al minierò 5; 
todo ello como consecuencia de iiu e.xanien de los anteceden­
tes de la cuestión y habida cuenta de que el Ayuntamiento no 
debe pechar con los gastos qué ha originado la reinstalación

de la farola; debiendo, a los efectos indicados y a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 156 del Estatuto Municipal, some­
terse este asunto a la sanción de! Ayuntamiento Pleno.

A petición de los Sres. Saborit y Onís quedaron sobre la 
mesa ios dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que no se apruebe la avenencia suscrita 
por las partes para la expropiación de la finca número 3 de la 
calle de Peligros y que se proceda a la incautación de la misma 
mediante la constitución del depósito correspondiente.

Otro proponiendo que se solicite del Juzgado el lanzamien­
to de un inquilino de la finca número 7 de la calle de Peligros, 
previa consignación del importe de seis mensualidades de al­
quiler, y que se proceda judicialmente contra el mismo para que 
haga efectivos los alquileres que adeuda.

C om isión 5.*—B en efleen e la  y  S a n id a d

42. Aprobar un dictamen, fecha 5 del corriente, con mo­
tivo de instancia dé D. Jesús Hernández Hernández, en nom­
bre y representación de la señorita Altagracia Agrámente y 
Avila, domiciliada en La Habana (Cuba), según acredita con 
poder notarial, que figura en el expediente, solicitando que la 
propiedad del panteón de la Necrópolis de doña Dolores de 
Betanconrt y Agramonte, ya fallecida, sea puesta a nombre de 
su representada por haberlo recibido en legado, según justifica 
con copia del testamento otorgado por aquélla en 14 de junio 
de 1921, que también acompaña; y en cuyo dictamen la referi­
da Comisión propone, teniendo en cuenta los informes de la 
Dirección de la Necrópolis y de los señores Letrados consis­
toriales, y toda vez que la petición se halla comprendida entre 
las señaladas en la condición 2 .“ del articulo 133 del Regla­
mento de Cementerios, que se acceda a lo solicitado por el 
referido Sr, Hernández en la representación que ostenta y que 
se ponga a nombre de su representada la propiedad de! pan­
teón de referencia.

A petición del Sr, García Cortés quedó sobre ia mesa el 
dictamen proponiendo la autorización para formar una manco­
munidad sanitaria con los pueblos limítrofes de Madrid.

Junta municipal de Primera enseñanza

43. Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 482 
del vigente presupuesto de gastos, de conformidad con jo in­
formado por la Intervención y en vista también de lo informado 
por el Vocal Arquitecto de ta Junta, que figura en el expedien­
te, la suma de 85 pesetas a favor de doña María Luisa Ramos, 
Directora de la Escuela Jardines de la infancia, para la repo­
sición de varios cristales y arreglo de la claraboya de ios la­
vabos de dicha Escuela, quedando obligada dicha señora a 
rendir las oportunas cuentas.

44. Autorizar ai Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Do­
mínguez, para que realice las obras que aconseja en su informe 
de 27 de febrero últiino, que figura en el expediente, en el 
Grupo escolar Ruiz Giménez, y que é! importe de las mismas, 
calculado eii 3.500 pesetas, se abone en su día. previos tos 
justificantes de. rigor, con cargo, según informa la Intervención, 
a lo consignado en el concepto 482 del vigente presupuesto de 
gastos dei Interior.

45. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta de Primera 
enseñanza para que bajo sn dirección se ejecuten las obras de 
reparación y adecentamiento que aconseja en su informe de 27 
de febrero último, que figura en el expediente, en el Grupo es­
cotar Conde de Peñaiver, y que el importe de las mismas, 
calculado en 7.689,10 pesetas, se abone en su día, previos 
los justificantes de rigor, con cargo, según iiiíorma la Inter­
vención, a lo consignado en el concepto 482 del presupuesto 
de gastos vigente.

46. Aprobar un dictamen, fecha 7 del corriente, en ei que 
propone, en vista de las instancias que figuran en el expediente, 
elevadas a la Alcaldía por varias aspirantes a Celadoras de 
Escuelas solicitando plazas de dicha clase, que se desestimen 
las expresadas solicitudes y que en lo sucesivo se amorticen 
las vacantes que deunan del citado personal.

47. Aprobar nn dictamen, fecha 7 de) corriente, en el que 
propone, en vista de oficio de la Directora del Grupo escolar 
Luis Vives, de 13 de noviembre último, que figura en el expe­
diente, participando el íalledmiento de la Maestra de Sección 
de Escuelas municipales doña Carmen Valle, que se nombre
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para sustituirla a la Maestra excedente doña María Velao Olía­
te, en virtud de lo prevenido en la base sexta de las suplemen­
tarias aprobadas por el Ayuntamiento en 8 de abril de 1910, 
en relación con el articulo 47 del Reglamento de Maestros y 
Escuelas municipales sancionado en 29 de enero de 1915; 
debiendo pre.sentar, antes de verificar su reingreso, certifica­
ción del Registro de llénales, a los efectos que se determinan 
en la cuarta de las citadas bases,

48. Abonar a D. Pedro Cogolludo, con cargo, según in­
forma la Intervención, a lo consignado en el concepto 18 del 
presupuesto extraordinario de 1928, las 1,944 pesetas que im­
porta el transporte del mobiliario escolar y material científico 
donado por el Ministerio de Instrucción pública con destino a 
los nuevos Grupos escolares Jaime Vera, Menéndez Pelayo y 
Pérez Galdós de esta Corte, toda vez que dicho gasto ya fue 
autorizado por la Comisión municipal Permanente en sesión de 
13 de febrero del año anterior.

Tribunal del coneurso para proveer* la plaza de Maquinista 
eneargrado de la Instalaelón frlgoríflea del Matadero y Mer­

cado de Ganados

49. .Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 3 del 
corriente, en el que propone se desapruebe al concursante don 
Tiburcio Rafael Iborra y se anule el concurso de que se trata, 
teniendo en cuenta que en los exámenes verificados al efecto 
se lia demostrado ia falta de conocimientos del referido señor 
para ocupar el puesto de referencia.

Y la Comisión municipal Permante, acordó aprobar esta 
propuesta y disponer que inmediatamente se redacten las bases 
para nueva convocatoria.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1,“—Goblepiio Interior y Personal

A petición del Sr, Saborit quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes informes:

Uno proponiéndose conceda el reingreso como Oficial ter­
cero de Administración a un funcionario excedente.

Otro proponiendo se conceda el reingreso a un Oficial se­
gundo de Administración excedente.

Negociado 2," — Hacienda

50. Autorizar en formalización de operaciones, de con­
formidad con lo informado por la Intervención, la devolución, 
con cargo al capitulo XV, Resultas, articulo 2.", Créditos pen­
dientes de cobro de ejercicios cerrados, del vigente presupues­
to de Ingresos, de la suma de 21.764,05 pesetas ingresadas de 
más por error en dicho concepto por el Recaudador del Mata­
dero D. Antonio Pascual, y ei ingreso de la misma en el capi­
tulo VIH, Derechos y tasas, artículo 2.", Por prestación deser­
vicios, concepto 78 del mismo presupuesto.

. Negociado 3.“—Policía urbana

51. Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe del Ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines, el gasto de 39,999,(54 pese­
tas para adquirir de las contraías vigentes diversos materiales 
y efectos con destino a la coiistmcdón de bancos para los Par­
ques de Madrid y del Oeste, y que dicho gasto tenga aplica­
ción al crédito consignado en el capitulo Xi, artículo 6 .“, con­
cepto 599 del vigente presupuesto de gastas del interior; de­
biendo ser elevadas las facturas justificativas de la inversión 
de su importe a la Alcaldía Presidencia para su aprobación y 
remitirse a la Iiytervetidón Municipal para sii abono.

52 a 59. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Federico Bonet Merce, para instalar dos electromo­
tores de dos caballos de fuerza cada uno y otro de tres en la 
calle de las Infantas, 31.

A la Compañía carbonífera La Calera y a D. Marceli­
no Losada, para establecer carbonerías en la calle de Saint 
Aubin, 9, tienda número 1, y en el paseo de la Reina Cris­
tina, 8.

A D. Angel Serrano Molina, para establecer un garaje en 
la calle de l ’edro Heredia, 8.

A D, Alejandro Alvaro Rebollo, para establecer un taller 
de ebanistería a mano en la Ronda de Toledo, 7,

A D. Antonio Martín, para ampliación de taller de timbrar 
en la calle de San Ildefonso, 20.

A D. José Barrero, para establecer una carnicería y elabo­
ración de embutidos en el paseo de las Delicias, 30.

A D. Manuel Panizo Moran, para establecer un saladero y 
fabricación de embutidos e instalar un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la calle del Peñón, 21.

60. Denegar a doña Erniidia Garrido las licencias solici­
tadas para establecer una imprenta con dos minervas e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 0,75 caballos en la 
calle de Toledo, 68, en vista de los informes del Negociado 
técnico de Sanidad contrarios a la concesión de las licencias 
y teniendo en cuenta que se encuentra en deficientes condicio­
nes de luz y ventilación el local donde se pretende instalar la 
industria, y que además se trata de im sótano en oposición 
a lo determinado por las Ordenanzas mmiicipales en .su ar­
tículo 350.

Se dió cuenta deí informe proponiendo se autorice al señor 
Ingeniero Director del Parque central municipal de Automovi­
lismo para el pago de servicios extraordinarios de! personal 
de plantilla, a razón de 1,75 pesetas la hora, con cargo al cré­
dito de 13.746 pesetas, aprobado en 22 de enero último para el 
pago de gratificaciones a! personal de haberes.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó qne pasara a 
estudio de la Comisión.

Negociado 4.“—Obras

61, Conceder licencia a D. José María Escriño González, 
como propietario del solar situado en la calle de Eduardo 
Dato, con vuelta a las del General Mitre y Leganitos, de la 
tercera sección de la Gran Vía, para construir una casa con 
planta de sótanos, nueve sobre la rasante de la calle y un 
ático, con altura de 34,38 metros, de conformidad con los in­
formes, que figuran en el expediente, de la inspección faculta­
tiva municipal en lo que con la construcción se relaciona, y el 
de la Intervención respecto a las cantidades a satisfacer por 
la compensación por aumento de alturas, y con sujeción a los 
planos, Memoria y proyecto presentados, previo el abono por 
su propietario de ia cantidad de 63.553,85 pesetas, en la cual 
no se halla comprendido el ático, de conformidad con lo re­
suelto por acuerdo de 20 de noviembre de 1929, que deberá 
ser ingresada con aplicación al concepto 53 del presupuesto 
extraordinario de 1928, como reintegro de pagos del mismo; 
debiendo hacerse constar qne, comprendida la construcción de 
la finca de que se tj ata en la zona de las obras de la mencio­
nada reforma urbana, goza de las exenciones fijadas en la iey 
de 18 de marzo de 1895, modificada y ampliada por la de 8 de 
febrero de 1907, el reglamento de 15 de diciembre de 1896, 
dictado para aplicación de la primera de aquéllas y el pliego 
de condiciones de la contrata de las obras, y se otorga la licen­
cia libre de derechos, advirtiéndose por último al propietario, 
toda vez que no acompaña con el proyecto de construcción los 
documentos correspondientes a los servicios de ascensores y 
calefacción, que no podrá alquilar la finca y menos poner en 
funcionamiento ¡os indicados servicios sin que previamente se 
obtenga la debida autorización, debiendo acompañar con los 
documentos necesarios los certificados técnicos de prueba y 
buen funcionamiento.

62 a 68. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en Ios-expedientes correspondientes:

A D. Antonio Esteban Medrano, para construir casas en la 
calle del Marqués de Cubas, 23 y 25; debiendo, por lo que se 
refiere a la de este último núinero, situarse la fachada en la ali­
neación y rasante oficialmente marcada.

A D. Gonzalo Sauz, para instalai un cajón de madera y 
cristal en parte del portal de la casa número 4 de la calle del 
Carmen, para destinarlo a la venía de bisutería, no prejuzgan­
do el informe del Negociado, que figura en el expediente, el 
que en su dia emita en,el expediente de industria.

A D, Félix Cegiii, para construir im horno y parte de un 
piso en ia calle de Relatores, 11.
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A D, Adolfo Pastor, en representación de Cosmópolis 
(S. A.), y a D. E. de SoHs, en representación de N.eouray, 
Landini, Solis y Compañía para instalar anuncios luminosos en 
la calle de Alcalá, 40, teniendo en cuenta que ha transcurrido 
con exceso el plazo de quince días desde que por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Congreso se anunció al público y 
se notificó a los colindantes de la referida finca,

A D. Nicolás Lozano, en representación de Calzados La 
Imperial (S. A.), para instalar un anuncio luminoso en la calle 
del Prado, 21, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
los anteriores. *

69 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en tos sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memprias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, ha­
ciéndose constar concretamente en estas licencias las condi­
ciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión municipal 
Permanente para la zona del Extrarradio:

A'doña Antonia González, en la calle de Eduardo Marqui- 
na, 26, Colonia de San Antonio.

A D. Cipriano Jiménez, en la calle de Burgos, 3 provi­
sional.

A D. Juan Molina Monedero, en la calle de Catalina Suá­
rez, 2 duplicado.

A D. Ramón García, en el paseo de Extremadura, 120.
A D. Nazario Gómez, en ¡a calle de Mírasíerra, 37; de­

biendo hacerse constar en este caso que el interesado no podrá 
reclamar si por falta de afirmado del terreno, o por lo acciden­
tado de éste, iio pudieran ser extraídos los líquidos proceden­
tes de la fosa séptica.

A Ü. Julián del Barrio, para cobertizo y apertura de dos 
huecos en fachada en la calle de Lérida, 12.

Votaron eii contra de la concesión de licencias en el Extra­
rradio los Sres. Saborit y Noguera. -

A,petición del Sr. Onis quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo se declare anulada la licencia concedida para 
construir una casa en la calle de Eduardo Dato, con vuelta a 
la de Silva, por desistir el propietario de realizar aquélla con 
arreglo al proyecto presentado.

Negroeiado 5.°—Benefleenela y Sanidad

75. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales para invertir ios créditos de 5.000, 2.000, 1.500, 800, 
750, 3.000, 8.000, 7.000, 15.000 y 10,000 pesetas, que impor­
tan en junto 53.050 pesetas, para diversas atenciones de la 
Necrópolis, que especifica en oficios que se unen al expedien­
te, con cargo, según informa la Intervención, a los créditos 
consignados en el capítulo VII, artículo 3.°, conceptos 294 a 
299 y 301 a 303 del vigente presupuesto de gastos; debiendo 
hacerse las adquisiciones del material de las contratas vigen­
tes y remitirse en los cinco últimos días de cada mes relación 
detallada del gasto del siguiente para la previa autorización 
por la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo que dispone el de­
creto-circular de 8 de noviembre de 1928,

Negociado de Abastos

76. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
abono de ja cantidad de 2.700 pesetas a tos Srés. D, Arturo 
Caballer y D. Joaquín González Salido, del Colegio Central 
de Profesores y Peritos mercantiles, en concepto de honora­
rios por trabajos realizados en el exp"ediente instrnfdo por dis­
tribución de exceso de ingresos habidos en el Matadero y 
Mercado de Ganados durante el e¡ercicio de 1925-26; debien­
do ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al cré­
dito de 50.Ü0Ü pesetas consignado en el capítulo 1, artículo 5.°, 
concepto 70 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Negociado de Reformas Sociales

77. Conceder al obrero municipal D. Gü Castro Martín, 
acreditada en el expediente la imposibilidad física en que se 
halla para prestar el servicio que le estaba encomendado y que 
ha venido desempeñando durante más de veinte años, la pen­
sión de retiro de 2,90 pesetas dianas, 40 por 100 de las 7,25 
pesetas que disfrutó últimámente y que le sirven de jornal re­
gulador.

Negociado de Estadística

78. Otorgar el complemento de subsidio, importante pe- 
seta.s 20.075, a 308 cabeza.s de familia, que se relacionan en 
el expediente (179, con ocho hijos; 84, con nueve; 34, con 
diez; 9, con once, y 2, con doce), y en la cuantía que les co­
rresponda según dicho número de .hijos, toda vez que para 
completar el auxilio que el Estado concede a las familias nu­
merosas que cuenten con ocho y más hijos se acordó por la 
Comisión municipal Fermatieiite en 28 de febrero de 1927, y 
por el Ayuntamiento Ideno en 24 del propio mes y año, fuese 
aumentado aquél eii un 50 por 100, siempre que los beneficia­
dos reúnan las condiciones que se fijan a tal efecto en loa ar­
tículos 2," y 4 .“ del reglamento de 3Ü de diciembre de 1926 
para ejecución del i-eal decreto ley de 21 de junio del mismo 
año, y teniendo en cuenta al propio tiempo que, llevadas a 
efecto las oportunas investigaciones con relación a los medios 
de vida de que disponen los que se consideran comprendidos 
dentro de las condiciones señaladas en los acuerdos anterior­
mente indicados, resulta que tienen derecho a que por la Mu­
nicipalidad les sea otorgado el complemento del subsidio refe­
rido los 308 cabezas de. familia al principio indicados; de­
biendo ser cargo la suma de que se trata al crédito consignado 
en el capitulo IX, articulo 7 .“, concepto 466 del presupuesto 
municipal vigente. •

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones corres­
pondientes las siguientes:

79. Una, suscrita por los Sres. Saborit, Gómez Latorre, 
Alvarez Herrero y Araqnistain, interesando se organicen las 
matrículas de los Colegios de San Ildefonso, La Paloma,Sordo­
mudos, Grupos escolares. Gota de leche y demás instituciones 
municipales, de manera que sean suprimidas en absoluto las re­
comendaciones, haciendo responsables a los Directores res­
pectivos de las transgresiones que pueda sufrir esta orden, si 
el Ayuntaiiiienío está conforme con este criterio.

80. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se instruya expediente para averiguar las causas por 
las cuales se ha dejado en el lamentable estado en que se en­
cuentra la zanja que abrió el Canal de Isabel II en la calle de 
Narváez, obligando a dicha Empresa a que haga las obras en 
las debidas condiciones y exigiendo a los técnicos municipales 
potigan en esta labor el celo debido para evitar abusos como 
el citado.

81. Otra, suscrita por ¡os mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde la urbanización rápida y preferente de las 
calles de Ramírez de Prado y Méndez Alvaro (particular), que 
carecen de alcantarillado, luz, aceras y empedrado, a pesar de 
contar con im numeroso grupo de habitantes de las clases me­
dia y obrera,

82. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde lo siguiente para atender a diversas ne­
cesidades sentidas en el Grupo escolar Bailén, y a las cuales 
debe atender con urgencia el Ayuntamiento:

Primero. Colocar y arreglar la fuente del patio de niños, 
así como su atarjea y la tubería de la pared, necesarias para el 
riego y  limpieza general.

Segundo. Sustituir los seis lavabos que hoy existen dete­
riorados en los departanieiiíos de los niños, por dos, hechos en 
condiciones que no se puedan deteriorar con facilidad, por 
ejemplo: de piedra y cemento.

Tercero. Recorrer y arreglar los depósitos descargadores 
de agua en los retretes y urinarios.

Cuarto. Hacer el recorrido de mías puertas y ventanas, 
para quitar las resistencias y topes que se sienten al,abrir y 
cerrar.

Quinto, Colocar iiua barra que han arrancado los niños 
jugando

83. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con el Cuerpo de Bomberos:

Primero. Que se cumpla en todas sus partes la sentencia 
del Tribunal Supremo relativa a los Bomberos y a los Capata­
ces de dicho servicio.

Segundo. Que se anulen los últimos exámenes de bom­
beros graduados y se convoquen nuevos con arreglo al Regla­
mento de 1921, que es el vigente.



'i'ercero. Que el Director del Servido evite las categorías 
dentro de cada dase de personal.

Cuarto. Que las plazas de Telefonistas, por su carácter se­
dentario y de responsabilidad, sean adjudicadas a los de más 
edad, enviando al servicio activo a los más jóvenes.

84. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se sirva gestionar de la Compañía de Tranvías que 
en la linea de San Francisco-Obelisco, número 18, se aumente 
el número de coches en circulación y se ordene que el servicio 
continúe hasta la una y media de la madrugada, no como aho­
ra sucede, que a las once y media es suprimido, con evidente 
perjuicio del vecindario de dichas barriadas.

85. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se gestione de la Compañía de Tranvías que se reduz­
ca a 0,15 pesetas el precio del billete desde la plaza Mayor al 
límite del término imiiiicipal en la carretera de Extremadura, 
según ofreció hacer la Compañía cuando le visitaron los veci­
nos de dicha barriada, ya que, aun aceptando este precio 
de 0 ,15 pesetas, el recorrido es muclio menor que el de Puerta 
del Sol-Cuatro Caminos, que cuesta solamente 0,10, y la pobla­
ción es tan obrera o más en la barriada de la carretera de 
Extremadura que en ninguna otra de Madrid.

86. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que por el Servicio de Agua^ potables se redacte el 
oportuno proyecto y presupuesto de construcción del colector 
comprendido entre el paseo de los Melancólicos y el del Man­
zanares, o, de estar incluido en algún plan de obras de alcanta­
rillado del Ensanche pendiente de ejecución, se desglose de 
dicho proyecto, para que con toda urgencia pueda llevarse a 
cabo su construccióii; pues siendo una obra de gran importan­
cia higiénica y de pequeño coste, pudiera anticiparse su cons­
trucción sin esperar a los planes generales que pudieran ser 
objeto de empréstitqs o proyectos de gran importancia.

87. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se instalen tres lámparas eléctricas en la calle de Fran­
cisco Calvo, cuatro en la de Faustino Osorio, una en las de 
Luisa Muriel, Pastor Muriel y Gerardo Osorio y quince en el 
camino de la,s Charcas de Morata, todas en el barrio de Goya 
del Puente de Segovia; debiendo el Ayuntamiento proveer a 
dichas calles de las más urgentes necesidades, ya que el vecin­
dario obrero que habita dicha barriada carece de servicios mu­
nicipales.

88. Otra, suscrita por el Sr. Marcos, interesando la íidop- 
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, ínterin se 
resuelve otra proposición del mismo señor en la que solicitaba 
que la conducción de cadáveres a la Necrópolis se haga por 
otra ruta distinta de la actual:

Primero. La inmediata pavimentación de la carretera del 
Este, cuyo presupuesto, de 698.390,28 pesetas, está consigna­
do en el concepto 86, artículo 3 .“, capitulo XI del presupues­
to extraordinario. *

Segundo. Que se autorice al Director de la Necrópolis 
para que en las puertas de entrada en la misma se haga cons­

‘ lar por medio de listas el sitio en qne se han de hacer ios ente­
rramientos, para que aquellas personas que no quieran llegar 
a la capilla conozcan el sitio del enterramiento y puedan diri­
girse al mismo.

Tercero. Que sea colocada en el Cementerio civil una 
acera central del material que a juicio de los técnicos municipa­
les dé mejor resultado.

Cuarto. Que por la Dirección de Parques y Jardines se 
proceda a ia plantación de árboles en toda la rotonda anterior 
a la entrada de la Necrópolis.

Quinto. Que por ia Dirección dei Tráfico se establezca la 
dirección única para la ¡da por la carretera general y el regreso 
por la antigua carretera hasta su bifurcación con la anterior; y

Sexto. Que sea gratificado todo el personal jornalero de 
servicio en la Necrópolis, teniendo en cuenta para ello el tra­
bajo realizado por el mismo el día anterior a la iiiangitración 
del monumento al inolvidable Iglesias, al arreglar, después de 
las.horas de su servicio, la carretera.

89. Otra, suscrita por el Sr, García Cortés, interesando 
que por la [fireeción del Servicio de Aguas potables y resi- 
diiarias se formule un proyecto de depuración de aguas fecales 
de Madrid, emitiendo un informe sobre la necesidad de dicha 
di-puración y sistema -rjue debe adoptarse, y que, independien­
temente y por gestión completamente separada que iio entor­
pezca ia acción municipal en este sentido, se dirija escrito

a los Poderes públicos pidiéndoles el auxilio y la colaboración 
del Estado en tan importante cuestión.

99. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, interesan­
do la aprobación de las bases que a continuación se expresan 
para reorganizar los servicios que al pre.sente presta el Parque 
central municipal de Automoviiismo; debiendo la Comisión 
respectiva estudiar la pertinencia de las indicadas bases para 
que si las cree aceptables las desarrolle y articule, introdu­
ciendo en ellas las innovaciones qne estime oportunas, y las tra­
duzca en propuestas de acuerdos, que elevará al Concejo:

Primera, Debe desaparecer el nombre del Parque central 
municipal de Antomovilisnio; eii lo porvenir se denominará 
Servicio de Automóviles municipaies.

Segunda. El Servicio de Automóviles municipales cen­
tralizará los de talleres, suministros y contabilidad de los refe­
ridos vehículos, y ejercerá la fiscalización de sn empleo, den­
tro de las normas que en el reglamento se determinarán.

Tercera. El Servicio dispondrá de personal competente, 
qne será elegido mediante escrupulosa selección, hecha con el 
mismo criterio de rigor que la hace la industria privada. Se le 
retribuirá con los jornales que rigen en la plaza y gozará de 
los beneficios de estabilidad y asistencia que disfrutan los de­
más operarios fijos del Ayuntamiento, -El personal que en la 
actualidad trabaja en ei Parque, y qiie, como es sabido, fué re­
clutado en su mayoria arbitrariamente en el Ramo de Limpie­
zas, será objeto de una severa revisión, quedando únicamen­
te en el Servicio el que acredite su aptitud.

Cuarta. Los talleres del Servicio se instalarán en local 
adecuado; se les suministrará utillaje moderno y en cantidad 
suficiente para realizar toda suerte de reparaciones y para 
atender a las necesidades que exijan en este respecto un mí­
nimo de 400 coches, que es la cifra aproximada que tendrá el 
Ayuntamiento en breve plazo.

En estos talleres centrales se efectuarán todos los trabajos 
de importancia. En los garajes funcionarán pequeños talleres 
para los trabajos de escasa monta; pero su funcionamiento 
se amoldará en absoluto a los talleres centrales.

Quinta. Excepto las máquinas del Ramo de Incendios, 
qne estarán en sus respectivos Parques, las de los otros ramos 
se encerrarán en ios garajes que al efecto construya o adquie­
ra el Ayuntamiento. liada la extensión de Madrid y la Índole 
de las labores que las máquinas realizan sería absurdo y one­
roso encerrarlas en un solo garaje. Para estos efectos Madrid 
se dividirá en tres o cuatro sectores. En cada uno de ellos, y eii 
el lugar más estratégico posible, se edificará un garaje capaz 
para den máquinas como mínimo, y para nn pequeño taller 
y las dependencias propias de esta dase de establecimientos. 
Si en esos sectores hubiera garajes que reunieran esas condi­
ciones y pudieran comprarse a precios convenientes, quizá fue­
ra preferible adquirirlos, cumpliendo, natnralmeiiíe, los requi­
sitos que las leyes preceptúan.

Sexta. Se hará una detenida revisión de las máquinas que 
al presente tienen los distintos ramos municipales, recogiendo 
referencias detalladas del rendimiento que hayan prestado. 
Estos datos servirán de guia para elegir las marcas que hayan 
prestado más utilidad, y se tendrán en cuenta para las próximas 
adquisiciones. Las 19 marcas de coches de que hoy disponed  
Ayuntamiento, y que dan al Parque |as apariencias de un ras­
tro de automóviles, se reducirá ti a dos o ires: las que mejores 
resultados hayan dado en los diversos ramos. Es decir, se pro­
curará estaiidizar las máquinas municipales de tracción mecá­
nica para aprovecharse de los beneficios que reporta este ra­
cional procedimiento.

Séptima. Las propuestas de compras de máquinas las for­
mularán los Jefes de los ramos que vayan a usarlas. Estos Je­
fes indicarán las características de los que necesiten, e inter­
vendrán en concepto de técnicos en cnanto respecta a su ad­
quisición. El Director del Servicio será totalmente ajeno a es­
tas compras. En cambio correrá a su cargo la preparación de 
las subastas y concursos para el aprovisionamiento de gasoli­
na, esencias, accesorios de automóviles y demás elementos 
necesarios para el funcionamiento de las máquinas y talleres, 
y vigilará el cumplimiento de los referidos abastecimientos.

Octava. El personal de talleres y garajes dependerá direc­
tamente del Jefe del Servicio; los conductores, aunque forma- 
róiriun solo cuerpo, estarán a las órdenes de los Jefes de los 
ramos a que se hallen adscritos; más para cuanto se relaciona 
con el manejo y cuidado de las máquinas se atendrán a las dis-
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posiciones de los Jefes dei Servicio de Automóviles, En el 
reglamento se especificarán las normas que hayan de regular­
las relaciones del personal y las atribuciones de los Jefes.

Novena. Se establecerá un sistema de primas para los 
conductores de las máquinas, con objeto de estimularlos a que 
las traten bien y de premiarles los esfuerzos que hagan para 
procurar su máximo rendimiento. También se establecerá una 
inspección para velar por el material automóvil e inquirir la 
conducta que en este particular observe el personal.

91. Otra, siuscrita por el mismo señor Concejal, interesan­
do que el Aj'untaiuiento adquiera terrenos mediante concurso 
o subasta, y de no haber ofertas, utilizando los arbitrios que 
le concede la ley de expropiación forzosa, en las barriadas del 
Carmen y de San Antonio, distrito de la Inclusa, en los linde­
ros del término municipal y aun fuera de ellos, con objeto de 
formar un parque que asegure a los actuales vecinos y a los 
que se establezcan allí en lo futuro el disfrute de las superfi­
cies libres que exige la defensa de la salud pública y en parti­
cular la de ios niños.

92. Otra, suscrita por los Sres. de Miguel y  Fraile, intere­
sando que, previo aviso a los respectivos dueños, sé proceda 
a la pública subasta, por lotes o en conjunto, de los muebles 
y efectos que, procedentes de desahucios, se hallan deposita­
dos en el Almacén de Villa, una vez transcurrido el tiempo de 
diez días que se marcará como plazo para que los recojan si 
les conviene.

93. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde sacar a subasta o disponer lo que proceda 
en su oportunidad por lo que se refiere a ciertos objetos sin 
aplicación que existen én el Almacén de Villa, ocupando espa­
cio que pudiera ser para otros efectos más útiles.

94. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se ordene que por una persona perita se vean las 
decoraciones que existen en gran cantidad en el Almacén de 
Villa, procedentes del Teatro Español, por ,si existiera alguna 
utilizabíe, y las que no lo fueran que se proceda a su destruc­
ción, aprovechando las maderas que las sirven de armadura, 
de.socupátidose de este modo los pabellones que pudieran apli­
carse a usos de más utilidad. ,

95. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando sean trasladadas la puerta, escalera y estatuas yacen­
tes de los fundadores del que fué Hospital titulado de la Latina, 
que existen en el Almacén de Villa, a la Exposición de Arte 
antiguo de Madrid, establecida en el edificio del antiguo Hos­
picio, con lo que se evitará su destrucción.

96. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se ordene la recompo.sicióu de la carroza artística 
construida por acuerdo del Ayuntamiento para el transporte 
procesional de la magnífica,Custodia, propiedad del mismo, y 
para otros fines religiosos, podiendo realizarse las obras nece­
sarias, cuyo importe ascendería a unas 800 pesetas, por el per­
sonal obrero del Ayimlamiento.

97. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se abra una información para determinar las condi­
ciones en que, para instalar dos pabellones con destino a Es­
cuelas, se liizo la cesión al Ministerio de Instrucción pública de 
parte del solar, propiedad del Ayuiitamietito, en que se halla 
construido el Grupo escolar Jaime Vera.

98. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se realicen en el . Grupo escolar Jaime Vera las 
obras que a continuación se indican:

Primei o. Instalar bocas de riego en su extenso campo de 
recreo de los niños.

Segundo, Platitar árboles en los sitios que se señalaron y 
no se pusieron, que sirvan de .sombra en los rigurosos días de 
calor. ’

Tercero. Que por el personal de Parques y Jardines se 
planten macizos con plantas que den un aspecto más agradable 
que el que tiene en la actualidad, y eii toda la extensión de la 
tapia que sirve de separación de los edificios colindantes se 
planten plantas trepadoras.

Cuarto. Que se doten de persianas los grandes ventana­
les que dan al Mediodía para que eviten el daño que puedan 
producir en ia población escolar el exceso de calor de los 
rayos solares, que por dar, como digo, tos ventanale.s al Me­
diodía, sufren todo el día.

Quinto. Que como coucurreii a él gran número de cente­
nares de niñas y niños y bastantes Profesores, seria convenien­

te que en la fachada que da a) campo de recreo se instalara 
lina campana para la llamada a dase. '

Sexto y último. Que habiéndose dispuesto que .se esta­
blezcan en ei mencionado Grupo dos secciones de párvulos en 
los locales habilitados para ello, y para separarlos de los pasi­
llos que dan acceso a ellos, es necesario ordenar se construyan 
y pongan mamparas de unos dos metros de altura, con cristales, 
y puertas, también con cristales, para que estén separadas 
ambas secciones,

99. Otra, suscrita por los Sres. Sagaseta y Noguera, 
interesándose autorice, con cargo al próximo presupuesto, la 
construcción de un muro de ladrillo y verja de hierro para el 
cerramiento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
evitando con ello males que en la actualidad existen, propios 
de todo recinto sin cercar; debiendo hacerse por el Arquitecto 
inmiicipal que corresponda el oportuno examen y presupuesto, 
si es que en la actualidad no existe,

100. Otra, suscrita por'los Sres. Méndez.Brocardo, Mar­
qués del Saz y Alvarez Herrero, interesando que, previa re­
dacción de los presupuestos necesarios, se proceda a la insta­
lación de aceras de cemento continuo en los andenes laterales 
de la calle.de Serrano, entre las de María de Molina y Joaquín 
Costa, y del mismo servicio en los andenes centrales de la de 
Joaquín Costa, entre el Hipódromo y la de López de Hoyos, 
y en la de Velázquez, entre las de María de Molina y Joaquín 
Costa.

101. Otra, suscrita por el Sr, Pelegrin, interesando que, a 
fin de enviar el mayor número de niños madrileños a los Sana­
torios marítinios de Oza (La Cortiña) y Pedresa (Santander), 
se interese del Estado. !a cesión de terrenos de los destinados 
a dichos parques para que el Ayuntamiento de Madrid cons­
truya por su cuenta unos espaciosos y bien orientados pabe­
llones, que babrian de ser destinados exclusivamente a los 
colonos de la Villa, y que, sin perjuicio de la concesión ante­
rior, se siga gestionando y enviando a dichos sanatorios un 
mayor número de escolares de los que actualmente forman 
parte de estas expediciones y cuya instalación viene hacién­
dose en los pabellones construidos por el Estado.

102. Otra, suscrita por el Sr. Silva, interesando que en 
lo sucesivo todas las plazas que se creen o queden vacantes, 
correspondientes al personal femenino obrero de los servicios 
de Puericultura, Casas de baños, Enfermeras y evacuatorios, 
sean provistas por viudas o huérfanas de obreros municipales, 
a cuyo efecto será previamente anunciada la vacante, admi­
tiendo solicitudes para su provisión j' nombrándose a la perso­
na que, siendo más necesitada, reúna las condiciones que se 
fijen, y que én cuanto a las demás plazas, como las de Cela­
doras, etc., sean siempre preferidas, dentro de las reglas ya 
dictadas y en igualdad de condiciones, las que resulten ser 
viudas o huérfanas de empleados municipales,, que no tengan 
derecho a pensión, o de obrero.s que hayan pertenecido igual­
mente a la Corporación municipal.

103. Otra, suscrita por el Sr. Regúlez, interesando la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, so­
bre la forma de indemnizar a los -comerciantes e industriales 
establecidos en los edificios que se expropien por el Ayunta- 
niiento, y al objeto de reparar la iujiusticia que representa des­
poseer a ios mismos de su propiedad, con una. ruina cierta, 
en coníempiacióii dei embellecimiento de las poblaciones, e 
ínterin las futuras Cortes dictan el Estatuto legal correspon­
diente:

Primero. Expropiar el fondo o casa comercial al propio 
tiempo que et inmueble donde esté establecido. •

Segundo. * Indemnizar a todos los comerciantes e indus­
triales, en cualesquiera casos de expropiación forzosa y sea la 
que fuere la dase de obra que se intente realizar, con arreglo 
a lo dispuesto en el ariiailo 20 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, añadiendo a la cantidad que en fundón del mismo 
resulte el importe de seis meses del alquiler que pague el ex­
propiado.

Tercero. Considerar, tan sólo para los efectos de la ex­
propiación, que tildo comerciaute e industria! lleva establecido 
un mínimo de diez años, aun cuando sni licencia de apertura 
esté concedida en tiempo posterior.

104. Se dió cuenta de otra, suscrita por los Sres. Saga­
seta y Alvarez Herrero, interesando que ínterin se construye 
el nuevo Parque de mendigos se aumente, si iiay medios para 
ello, la consignación estipulada para cada individuo en el

■■i
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actual, y se nombre un Concejal delegado, con amplias facul­
tades-, que inspeccione dicho establecimiento,

Y la Comisión immicipal Permanente acordó tomarla en 
consideración y pasarla a la Comisión respectiva, reíirdtidose 
la última parte de ia propuesta, por estimarse que es función 
privativa de la Alcaldía, la que anunció su propósito de desig­
nar para esa delegación al Sr. Sagaseta, que tanto interés 
había mostrado en favor de ia institución de referencia.

A D I C I O N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernación

. Aprobar un dictamen, fecha H) del actual, proponiendo la 
adopción de los acuerdos que al final se expresan, como 
consecuencia de las manifestaciones expuestas por el Concejal 
D. Angel Ossorio y Gallardo en la sesión plenaria celebrada 
por el exceleiitisinio Ayuntamiento el dia 2 de los corrientes', 
significando la necesidad de que la Corporación fmtnicipal se 
plantease a si misma el problema de acelerar, en cuanto de 
ella dependiera, la sustitadón por otra que debiera sus pode­
res al sufragio del pueblo, y teniendo en cuenta igualmente la 
ampliación que de aquellas manifestaciones, y ante la propia 
Comisión primera, foniuiló el Sr. Ossorio, entregando como 
antecedente copia del escrito dirigido al Gobierno por repre­
sentantes de varios partidos políticos de Barcelona que solici­
taban la formación de un nuevo Censo por un procedimiento 
especial que permita que las operaciones hayan terminado el 
30 de septiembre:

Primero. Declarar que considera de inaplazable urgencia 
que se acorte todo lo posible el plazo de actuación de los ac­
tuales Concejales,

Segundo. Dirigirse al Gobierno con el ruego de que, 
aceptando la tendencia del escrito de los representantes barce­
loneses, informado favorablemente por la Junta Central del 
Censo Electoral, arbitre un procedimiento que permita llegar 
a la confección de un nuevo Censo electoral con la mayor ra­
pidez posible, y acto seguido proceder a la convocatoria de 
elecciones municipales.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció D. Manuel Barce- 
nilla, exponiendo la situación angustiosa por que atravesaban 
los gremios de carnes y solicitando que el Ayuntamiento inter­
viniera para lograr la disolución del Consorcio, en evitación 
de las consecuencias que de continuar su actuación pudieran 
sobrevenir, tanto para los industriales como para el vecindario 
en general. ■ .

Con lo que se levantó la sesión siendo las dos de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

Quinta. Serán considerados como mérito.s preferentes, y por 
este orden, los siguientes;

1. “ Lu mayor pericia en la práctica dei examen a que se refie­
re la base tercera.

2. “ Haber desempeñado cargo análogo en Centros oficiales; y
3. ® Ser nctnalmente empleado ii obrero iiumicipal.
Sexta. El Tribunal encargado de fallar el concurso estará 

constituido por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Con­
cejal en quien delegue, el Jefe de Mercados, un Profesor de pri­
mera enseñanza d'signado por la Alcaldía Presidencia, y como 
Secretario, sin voz ni voto, actuará el futí don ario que nombre la 
Secretaría.

Dicho Tribunal elevará a la Comisión mutiicipal Permanente 
propuesta unipersonal para cada una de I s vacantes, o propondrá 
declarar desierto el concurso si no se presentasen aspirantes que 
reuniesen condiciones de aptitud suficientes para desempeñar las 
referidas plazas.

Séptima. Los que siendo en ia actualidad empleados u obre­
ros municipales deseen tomar parte en este concurso, estarán 
exentos de justificar los extremos que se indican en la base 
segunda,

Madrid, 16 da abril de 10.30.—El Secretario, M, Beudejo

Bases p-^ra la  provisión p o r eoneurso da una  p laza de Jefe 
de Parque y dos de Jefes de zona del Servicio de Limpiezas

Primera Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
de una plaza de Jefe de Parque y dos de Jefes de zona del Ser­
vicio de Limpi-zas, dotadas con el haber anual de 4.500 pesetas.

Segunda. Podrán concursar a dichas plazas los que en la ac­
tualidad tengan categoría de Jefes de distrito dentro del referido 
Servicio.

Tercera. Las condiciones que habrán de servir de base para 
juzgar e! concurso serán las siguientes:

a) Expediente personal sin notas desfavorables de impor­
tancia que hagan desmerecer al interesado en el concepto oficial.

b) Posesión de títulos académicos que acrediten cultura y 
conocimientos de índole lo más técnica posible.

c) Los méritos contraídos en el servicio; y
dj Presentación de trabajos o Memorias propuestas referen­

tes a cuestiones relacionadas con el Servicio de Limpiezas, en sus 
distintos aspectos.

Cuarta. En igualdad de condiciones se dará preferencia a la 
mayor antigüedad, y siendo ésta igual, a la mayor edad.

Quinta. Los solicitantes presentarán la instancia, con los do­
cumentos que acompañen, en el Registro general de la Secretaría, 
durante las horas hábiles de oficina, en el plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín oficial de la provincia.

Sexta. Los méritos serán examitiados por un Tribunal, cons­
tituido por el excelentísimo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, como Presidente; por un Vocal de la Comisión de Bene­
ficencia; por el señor Director del Servicio, y como Secretario, 
sin voto, actuará el Jefe admin'Strativo del citado Servicio.

Séptima. El Tribunal, para su mejor juicio, podrá examinar 
a los aspirantes, haciéndoles las preguntas que estime pertinentes, 
para cerciorarse de la originalidad de los trabajos presentados y 
de la competencia y cultura de los concursantes.

Octava. El Tribunal elevará a la Comisión municipal Perma­
nente propuesta unipersonal para cada vacante.

Madrid, 16 de abril de 1930.—El Secretario , .M. Behoejo.

Bases p a ra  p roveer por eoneurso dos plazas de Celadores 
da segunda clase de Mercados

Primera. Es objeto dei presente concurso la provisión de dos 
plazas de Celadores de segunda clase de .Mercados, dotadas en 
presupuesto con el haber anual de 2.300 pesetas.

Segunda. El concurso será libre, pudiendo tomar parte en el 
mismo los españoles varones mayores de veinticinco años y me­
nores de cunrenta y cinco que acrediten documentalmente buena 
conducta, carecer de antecedentes penales y de defecto físico 
que les imposibil te para el servicio.

Tercera. Los concursantes se someterán a un examen, a fin 
de demostrar conocimientos de escritura y elementos de Aritmé­
tica, en la forma que el Tribunal acuerde, y del Reglamento de 
Mercados.

Cuarta. Las solicitudes para tomar parte en este concurso 
deberán presentarse en el Registro general de la Secretaría, den­
tro del término de veinte días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de la convocatoria en él B detin ofi­
cial de la provincia, acompañando los documentos precisos para 
justificar los extremos de la base segunda.

S U B A S T A S

I Subastas y concursos fieni líenles en el dia de hoy, con e.x-prestm 
I de su cncmíia y fecha de celebración

UlA
de la subasta OBJETO DE Í.A SUBASTA PESETAS

24 mayo

SUBASTA

Adquisición de paños y forros para la
confección de uniformes y capotes 
con destino a! personal subalterno de 
oficinas centrales y Casas de Soco­
rro .—Importe total calculado.. . . 17.632.25

30 abril
COMCURSOS

Adquisición de dos calderas para caie-
facción con destino a los invernade-

A v t í G t a m s e o t o  d e  M a d r i d
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OHIKTU DE LA SIIHASTA p e s e t a s

30 abril

23

24 

23

20

ros de las estufas del Parque de Ma­
drid.—Plazo de admisidn de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca este animcio en el Boleiin ofi­
cial de la provincia y terminarán en 
la fecha que al margen se expresa.
Importe total.......................................

Adquisición de suero antidiftérico con 
destino al Instituto municipal de Se- 
roterapia y servicios de las Casas 
de Socorro, durante el año actual. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca este anun­
cio en ei Boletín oficialÚ.Í, la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Tipo libre.

Para reelaniaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
si guíente al eii que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oflcfal- de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales del Mercado de los Mosten
ses, — Precio tipo.............................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa m'trneros 2 al 8 de 
la calle de Bordadores,—Precio tipo. 

Suministro de c ‘̂ }as y urnas para el 
servicio de inhumaciones y exhuma­
ciones en los Cementerios municipa­
les hasta 31 de diciembre de 1931.—
Importe anual calculado..............

Obras de reparación del edificio desti­
nado a Casa de Socorro, Tenencia 
de Alcaldía y Juzgado Municipal del 
distrito de la Latina,—Presupuesto.

6.300

50.000

5.003'

20,000

24,SS7,34

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 20 de marzo último, anunciar 
subasta pública para contratar la adquisición de paños y forros 
con destino a la confección de capotes y uniformes para el perso­
nal subalterno de oficinas centrales y Casas de Socorro, con su ­
jeción a los pliegos de condiciones redactados a! efecto y por 
importe total calculado de 17.6,32,25 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 881,61 pe­
setas en la Caja genera! de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal. acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres- 
pondienies al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.763,22 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de mayo de 1930, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salóh de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezco inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia hasta el anterior al en que lia de verificarse, 
durante las horas de diez dé la mañana a ima de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos,

Aruinciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que estubtece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no.se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de abril de 1930.—El Secretario, M. Berdbjo.

Modelo de proposleldn
íqiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.", v al

el sobre lo siguiente: Proposición pura op- 
sonal subalterno)^ si/muujíro de prmos y  forros para uniformes del per-

R ' .91'® Y'y®---- enterado de las condiciones de la subasta
en publica licitacióa para contratar la adquisición de paíios y forros 
con destino a la confei ciiin de capotes y uniformes para el perso­
nal subalterno de oficinas centrales y Casas de Socorro, anuncia­
da en el Boletín oficial de la provincia dèi dia ... de . . de 19..., 
conforme en un todo con las mismas se compromeie a tomar a stl 
cargo dichp surniiúsfro con estricta sujeción a ellas. LAqtií la 
proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de perdi>ir los obreros ue cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y  firma del proponente.)

A N U N C I O S

Tenenela de Alcaldía del disteito de la Inclusa

• ■ E D I C T O
Debiendo celebrarse en esta Tenencia de Alcaldía la subasta de 

una cabra, depositada en el Parque Sur de Limpiezas, se convoca 
por el presente a su celebración, que tendrá lugar el tercer dfu 
de su inserción en el Boletín oficial, bajo el tipo inicial de V> pe­
setas y por el procedimiento de pujas a la llaim.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 63 de ias Ordenanzas municipales y reglamento 
para la administración de reses mostrencas. "

Madrid, 19 de abril de 1930,—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Enrique Muñoz.

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad
En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926 y de las condiciones aprobadas por la Comisión 
mumcipul Permanente en 16 del actual, se anuncia al público que 
e día 6 de mayo próximo, a las sel> de su tarde, tendrá lugar, en 
e! salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía, la subasta de 
los puestos para la verbena de la Princesa.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta y el 
plano levantado nl efecto se encuentran en esta Secretaria a dis­
posición del público, de diez de la mañana a una de la tarde los 
días laborables ’

Madrid, 19 de abril de 1930.-El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Angel Calvo,

COMISIÓN EJECÜTIVá DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptadm en ¡a imita celebrada el día t dê  abril de ¡930
Conceder a doña Rosa Pérez Jarabo, viuda de D. Fermín Amo 

Bedoya, Praciicante, la pensión vitalicia de primera dase, impor­
tante 1.666.66 pesrfas anuales.

Conceder a doña Manuela García Torres, viuda de D, Emilio 
Muñoz González, Inspector de Pozos negros, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 1.007,50 pesetas anuales.

Que las partes de la pensión vitalicia de primera clase cau­
sada por D. Alfonso Díaz de Cebailos, Oficial de Administración, 
a favor de.su viuda, que ha fallecido, y de sii hijo, que cumplió ia 
edad de veinte años, se acumulen a la que viene percibiendo doña 
Angeles Díaz de Cebailos Morillas, hija del anterior matrimonio, 
la que percibirá el total de la pensión, importante 1.166,66 pese­
tas anuales.

• Que la parte de pensión vitalicia que percibía la finada doña 
Dolores Suárez Martín se acimiiile a la qge viene percibiendo su 
hermana doña Trinidad, a la que corresponderá el total de la pen­
sión, importante 1,8.33,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Ana García de los Santos, viuda de D. José 
Ecapa Vilches, Ordenanza del Laboratorio, ei socorro de 654 pe­
setas.

Conceder a dona Fi ancisca Novoa Blasco, viuda de D. Vidal 
Keiiedo Alonso, Romanero de Inspecciones Sanitarias, el socorro 
de 810 pesetas. .
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Pnlleia urbana)
Sres. Alonso Martínez, Marqués de Urquijo, cajones núme­

ros 6 y 8, tocino y jamón.
D. Tomás Bargueño, Toledo, 131, huevería.
D. Alberto Mojisalvo, Vaieuzuela, 7, frutería.
D. H. Masse, plaza de Alonso Martínez, 5. peluquerfa.
D. Tomás Martín, Santa Isabel, cajón número 1, carnes.
D. Valeriano Sanz, Alcalá, 16, oHcina.
Unión Nacional .Alemana. Alberto Bosch, 12, café.
D. Hugo Erdosi, Alfonso XTl, 18. modisto.
Doña Carmen de Pablo, Alfonso XII, 18, sombreros.
Doña María Navarro, .Almansa, 41, restaurante.
1). Ramón Marcebai, Carmen, 25. plumista.
D, Ceferino Vallo, HermosUla, 116, frutería.
Doña Mercedes Cobo, Oriente, 7, lechería.
D. A. Padrós (S. A.), Salud, 17̂  cajas de caudales. ‘
D. \'icente González, Gaztambide, 13, lechería.
D. Tirso del Alamo, Acuerdo, 7, taberna,
D, Luis Massa, Almagro, 3, dentista.
Doña María Erdozi Alfonso XII, ¡8, modas.
D. Jadtito Hernández, Almansa, 38, fontanero.
D. Teodoro Mariscal, Amor de Dios, II, clínica.
D. Joaquín Boret, .Ancora, 23, huevería.
D, Teodoro Guijarro, Andrés Borrego, 16, huéspedes. . 
Ferrocarril de Argamasilla y Tomelloso, Arenal, 16 y L , ofi­

cinas
Sociedad Albatros, Arlaban, 1, automóviles. • •
Sociedad S. M, F., .Atocha, 14, dinica.
D. Cristóbal Guerrero, Atocha, 19 y 21, casa de comidas.
D. Apolinar González, Atocha, 142, huéspedes.
Doña Damiana Martín, Augusto Figueroa, 18, lechería.
D. Felipe Pérez, Ayala, 78, accesorios. •
D. Lino Martín, Béjar, 20, carros de mano.
D. .Alejandro Ramón, Blasco de Garay, 25, vinos.
Doña Luisa Martin, Bolsa, 16, huéspedes.
D. Isidoro Moreno, Bolsa, IP, venta de fincas.
Contrata de Construcciones, plaza del Cali io, 4, oficinas.
D. Isidoro Lázaro, Cardenal Ctsneros, 7, huéspedes.
D. Pedro .Alvarez, Cardenal Cisneros, 12, cuchillería.
D. Ensebio Velasen, Caridad, 9, verduras.
D. Francisco Burgos, Carlos Latorre, 5, jaulas.
D. Laureano Puebla, Carolinas, 6. fontanero.
D. Joaquín Sebastián, Carretas, 4, bisutería.

Por el Nejroelado 4>." (Obras!
Construcción: Quinta de los Pinos; Topete, 35; Avenida de la 

Reina Victoria. 47; Vascos, sin número, y Olivos. 15.
Reformas: Quintana 2 i; Mesón de Paños, 17; Río, 16; Ventu­

ra Ro.iríguez, 15; Espíritu Santo, 37 y 39; Luisa Fernanda, 9; Ma­
yor, 72; Santa .Maria, 10; Alcalá, 35 y 66; Barbieri, 24; Conde de 
Romanones, 18; Gerona. 6; Malasaña,24; Don Pedro, 12; Emba­
jadores, 10; Cebada, 3; Toledo, 72; plaza de ios Carros. 2; Ro­
das, 3; Mesón de Paredes, 73; Muldonadas, 6; plaza de Antonio 
Zozaya, 15; López de Hoyos, 129; Colegio de Huérfanos de la 
Guardia civil; Juan de Ocas, 7, y ,4vila, 1. _

Revocos: .Aguila, 38; San Buenaventura, 9; San .Andrés, 26; 
Velarde, 12; Lavapiés, 10; Edtegaray, i9;Tribiilete, 2; Olmo, 15, y 
Juan de Herrera, 4 y 6.

Por la Seeeión de Obras de Cons- *
tpu ee lo ii Bit el E n sa n c h e , desde  

ei 12 a i t8 de  a b r i l

Alquilar; Ríos Rosas, 25; Narváez, 19; Principe de Vergara, 28 
duplicado; A' enida de Menéiidez Pelayo, 87; Cristóbal Borditi, 29 
y 31 provisionales y 44 y 46 modernos; Gener I Lacy; Méndez Al­
varo, con vuelta a Delicias; Galería de Vallehermoso, 6 provisio­
nal; Alcalde Sáinz de Baranda, 40 rrovisional; Empecinado. 2 con 
vuelta a Ancora; Ríos Rosas, 27. 29 y 31 ; .Alonso Cano, 48; Ronda 
del (’onde Duque, 4; Feijóo, 9; Abtao, 4; Aiagallanes, Í8; General 
Arrando, 5; Don Ramón de la Cruz, (4, y José Antonio de 
Armona, 8, .

Obras de reforma;.Linneo, 9; Narciso Serra, 3; Monte Esqum- 
za, 5; Serrano, 19; Goya, 9 y 117; Hermosilla, 5; paseo de ias 
Delicias, 70; Fernández d.p la Hoz, 6; Princesa, 36 y 87; María de 
Guzmán, 14; Egnílaz, ¡0; Kaimniido Liiiio. 6 triplicado; Gali­
leo, 12; Ercilla, 5; Avenida de Menéndez Ptlayo, sin número; 
Avenida de !a Plaza de Toros, 24; General Pardillas, 97; Ronda 
de Segovia, 35; Pacifico, 48; Palos de Moguer, 37; Aguirre, 3; 
Canarias. 37; Alcalá, 143; Almagro, 12; Embajadores. 8o; Ronda 
del Conde Duque. 11 ; Santa Engracia. 74; glorieta del General Al­
varez de (Hastio, 10; Santísima Trinidad, 13; Znrbano, 43; Carde­
nal Cisneros, 62; Hermosilla, 83; Don Ramón de la Cruz, 33, y 
Conde de Aranda, 15.

Pintar portadas: Segovia, 59; Torrijos, 30; Benito Gutié­
rrez, 5; Bravo M arillo,'28 duplicado; Doctor Esquerdo, 13; Viria- 
tü, 13; Princesa, 60 triplicado; Goya, 18; Avenada de la Plaza de 
Toros, 11; Zurbano, 50; Santa Engracia, 50; García dé Pare­
des, 14; plaza de Ülavide, 1; Caridad, 4; Alberto Aguilera, 13; Pa­
cifico 31; Trafalgar, coa vneita a la plaza de Olavide; Fernando 
el Católico, 20; Alcalá, 83; Bolsa, 16, con vuelta a la plaza de 
Santa Cruz; Calvo Asensio, 8; Don Ramón de la Cruz, 67; Conde 
de .Aranda, 9; Ayala, 13; Claudio Coello, 57, y paseo de las 
Delicias, 7.

Pintar verja: Torrijos, 34 y 36, esquina a Don Ramón de la 
Cruz.

Construcción de casilla para guarde: Plaza particular de Blas­
co de Garay, 5 provisional. - j

Obras de reparación; Magallanes, 22 antiguo; Don Rumon de 
¡a Cruz, 20; General Pardiñas, 18; Espronceda, 8, y Santa Fe­
liciana, 12. . .

Obras de ampliación: Ronda de Segovia, 37; Principe de Ver­
g a r a  44j con vuelta a Padilla; Martín de los Herns, 76, esquina a 
Altamirano; Serrano, 33; Cambroneras, 1; Marqués de Urquijo, 8; 
Ferraz, iCX), y Vallebermoso, 4,

Colocación de farolas: Santa Engracia, 47; paseo de la Flori­
da, 31; Conde de Aranda. 11; Princesa, 53; Fiiencarral, 120; 
Goya, 58; Carranza, 8. y Alcalá, 169. .

Colocación'de toldos; Cácerés, 16; General Lacy, 26; Ibiza, 17; 
.Alonso Cano,-37; Ríos Rosas, 23; Lista, 97; Trafalgar, 14; Benito 
Gutiérrez^ 34; Méndez Alvaro, 16; Jorge Juan, 19; Znrbano, 50; 
Juan Duque, 12; Doctor Esquerdo, 19; plaza de Olavide, 4; Fer­
nando el Católico, 68; Pacifico, 99; Gíiztambide, 16; Blasco de 
Garay, 9; Ferrer del Río> 27; Lope de Rueda, 27; paseo de las 
Delicias, 52; Lagasca, 65 y 67; Lista, 89; Torrijos, 74; Santa En­
gracia, 50; Vallehermoso, 38; García de Paredes, 38, y Víriato, 5.

Revocos: Ponzano, 64; Embajadores, 80; Lagasca, 63, y Pe- 
ñuelas, 36. . . , , ,

Paso de carros; Glorieta de las Pirámides, I; Mendez Alva­
ro, 81, Lagasca, 65; Toledo, 144, y Murcia, 26.

Colocación de muestras: Covarrubias, 13; Santa Engracia, 66; 
paseo de las Delicias. 15; plaza de Colón, 4; Fernando el C ató­
lico, 64; Narváez, 7; Fernández de la Hoz, 6; Alonso Cano, tO; 
General Lacy, 4; Bspronceda, 10; Delicias, 91; Rafael Calvo, 6; 
Eloy Gonzalo, 17; Ronda'de Segovia, 20; Antonio Acuña, 6; An­
drés Mellado, 5; Granada, 11; Princesa, 34; Ftieticarral, 123 du­
plicado, y María de Guzmán, 14.

Pintar quiosco: Glorieta de BilbaOj 7̂  esquina' a la calle de 
Fnencarral. .

Construcción de garaje: Francisco Silvela, 33.
Construcción de pab-llones; Mendizábal, 73; General Lacy, 33, 

y paseo de las Yeserías, 19. ^
Derribo de fincas: Ronda de Segovia, 35; Cardenal Cisne­

ros, 31; Jorge Juan, 69, y Don Ramón de la Cruz, 46 duplicado.
Explanación de ,=olares: Galileo, con vuelta a Donoso Cortés; 

Cáceres, i4, y La Montería, derecha de la carretera del Hipó­
dromo. _

Construcción de muros de cerramiento: Torrqos, 63; Nunez de 
Balboa, 15; paseo de las Yeserías, 19, Villanueva, 27, y Padilla, 
manzana 318 del Ensanche.

Derribo de cobertizo: Paseo dei General Martínez Campos, 9. 
Instalación de ascensor: Andrés Mellado, 5.
Obras de saneamiento: Esquilache, 5.]
Vaciado de solar: Modesto Lafnente, esquina a Viriaío.
Paso de carruajes: General Lacy, 1; Lagasca, 65; Espronce­

da, jO; Alcántara, 39; Toledo, 60, y paseo Imperial, 21.
Colocación de banderines: Altamirano, 4 duplicado; Lope de 

Rueda, 18; paseo de la Florida, 31; Casteüó, 13; Alberto Aguile­
ra, 64; Jorge Juan, !9, y Romero Robledo, 10.

Pintar balcones: Glorieta de Bilbao, I, y Torrijos, 42.
Pintar valia: Claudio Coello, 124.
Derribo de pabellones: Pinar, 7, y Canarias, 3- ,
Aballado de solares: Máiquez, 21 provisional; Príncipe de Ver­

gara; Juan Bravo; Cardenal Cisneros, 31; Cabanilles, con vuelta a 
Sánchez Pescador; Gil linón, 11; paseo de la Castellana, 11; Padi­
lla, 14;Don Ramón déla C ruz,42, y General Porlier,36,38,40y 4'2.

Construcción de fincas: Velazquez, 5 i, con vuelta a A.yala; 
camino del V̂ ado; Blasco de Garay, 16; paseo de Rosales, 42 du­
plicado; Znrbano, esquina a Bretón de los Herreros, y Antonio 
Acuña, 21 provisional.

Desmontar solares: Ibiza, 17 duplicado; Velázquez, con vuelta 
a Don Ramón de la Cruz, y Alcaiá, esquina a Sagasti. 

Construcción de nave: Lope de Rueda, 13.

Por la nireeelóp de Aguas Potables y Reslduarlas
Acometer a la alcantarilla general, 6.
Rompimientos de la ídem ki.. 11.
Limpiar y reparar atarjeas, 60.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1. .
'I'otal, 78.

de riaofíG
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AutoriEoclones lie enterramiento en las cuatro Sacrarnentaies, 
desde el 9 al 15 de abril de 1930

San Justo . . .  
San Lorenzo. 
Santa María . 
San Isidro . . .

4
11
4
3

Autorizaciones por enterramiento de cadáveres o restos proce­
dentes de fuera de la capitat o por traslado de uno a otro ce­
menterio, o bi.n dentro de los miamos:

San Lorenzo..................... .................................... f .............
San Isidro................................................

22

T OTAl__ 24
A Por virtud de la Peal orden del Atinisterio de Hacienda y actrer- 

do del excejentiaimo Aynatamianto Pleno, sesiiSn de 30 de septiembre liltimo, 
desde el 1 de noviembre próximo pasada no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales. .

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O

Arbitrio sobre inspeeelón de motores, trans fopmadopes 
y ealdepas IndustPiales

Terminada la matrícula del arbitrio sobre inspección de moto­
res, transformadores y calderas industríales correspondiente al 
actual ejercicio, queda expuesta al público durante quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación d 1 pre­
sente anuncio en ei B oletín del A yunta.miknto de M adrid, a fin de 
que pueda examinarse por los contribuyentes y formular las re­
clamaciones que a su derecho interesen sobre inclusión, exclusión 
o reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio por 
¡os Recaudadores municiptiles, en los plazos y forma que deter­
mina la Instrucción vigente.

Madrid, 21 de abril de 1930,—El Administrador de Rentas y 
Exacciones, Antonio Lopes del Oro.

E N S A N C H E

Inpresns y papos ueríflcados por cuenta del presupuesto de 1930

! N G lí E S ü  S

C È D l T  O s  

presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el II 
de abril de 1930

Del 19 al 18 
de abril de 10.10

Total de tn^resfís 
el 18

de abril de 1930

fíeselas Pesetas f^eseurs Pesetas

I.“— R en ta s......................................................................... ..
— A proveclianiiento de b ien es com u n ales..... ....................... . 60.000

1.000
183.624
100.000

12.500.000

t 1 525,113.“—S u b v e n c io n e s ........................................................
4 .“— E v en tu a les  e im p rev isto s......................

»
119.583,505 ,“— C on tribu ciones e s p e c ia le s ........ .......................

6-“— C u o ta s, reca rg o s y  partic ipaciones en tr ibutos nacionales .. 
7.“- M ii l t a s ........................ ...................................................

• » » x>

8 .“— R e.s id tas.................................  ' 1 ¿mj oá
'¡y

13 938 .59 !,88L I |LX3

In g reso s por rein tegro  de cantidades lib rad as......................i . ' . . .
14.150.028,24 14.058 580,49  

221,50
» 14,058.580,49

221,50
■' O'I AI.............. .............., ..................... Í4.L50.028.24 14.058.801.99 >' 14,0.58,801,99

P A G O S

P A G O S  E .1 E Ü U T A D o  S

, C A P Í T U L O S autorizadas Hasta el U 
de abril de 1930

De! 12 al í8 
de abril de .1930

Total de pa^os 
hasta el 18 

de abril de 1LI30

P ese ta s P e se ta s P ese ta s P ese ta s

1.“— Obligaciones generales...... .................................. 1,696.021,32
219.611,75
713.485,84
788.750
a55.000

3.664,603,75
55.000

5.986.805,44
7D 7.SO 11

78.948,25  
46.369,95  
84.465,02  
57.633,62  

199,659,65 
204 4 6 3 ,3 5  

6,485,20  
636 922,93  

7.833,32  
1.930.167,46

2,“— Vigilancia y seguridad...................... .........................
3.“— Policía urbana v rural...........................
4.“— Gastos de recaudación.................................... 57.6.33,62 

í 96.281,655 .“—Personal y material de olicinns........... .. .,
S.“— Salubridad e Higiene..................... ........... 3.375

7 .°— Asistencia sociai.......................................... .
8 .°— Obras públicas.................................................
9 .“—Imprevistos....................................... .. .. ij JcJ.Uf 1 .

10.—Resultas............................. » 1.795 450,43 I34T 17.03

Pagos por devoluciones de, ingresos..................... ..
14.150.028,24 3.113.531,72 139.419,03 3'.252r95ü,re

»
TOTAl......................................  • , , .  . 14.150 028,24 3 .1 I3 .5 3 L 7 2 139.419,03 . ^ 5 ^ . ^ 7 5 '

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
■Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

14.058,580,49
»
» '

,3.252.950,75
221,50
»

txtstencia en Depositaria.

PESETAS

14.058.580,49

3.252.7.9, 
10.805,851,24

A■lyi ente C !Í ' 'A''Í y-i ' id
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hifiresos y  pagos realíBados por castità dsí prestipnesto de !'I30

I N G R E S O S

C  H  É  D  1 T  O  S

I N U I Í E S O S  F O K M A U Z A D O S

C A P Í T U L O S
presupuestos 

p incorporados
HnfitR el \2 

de abril de 1930
Del 13 al t9 

de abril de 1930
l'otul de ingresos 

hasta el 19  
de abril de 1930

hanettió imenei ah Peaeíttó Pe se lit &

479.957,68
1.251,500

92.003,91
560.891,68

20 92.023,91
561.443,18

»
551,50

»»
•V » » »

2.056.491,82 
40.000

86.995,61
592,50

25.90C.90 112,896,51
592,50

s397 939 »
¡7.884.951,18 
20 087.045,61 
34 353 000

3.712.61.5,59' 217.121,76
LOOü

36L971.9I
3.685

3.929.737,35 
1.628.071,16 
9,024.103,66 

131 745,74
»

9*“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 1.627.071,16
8.662.131,75

128.060,74
»
»

426,0(X)
12."—Mancomunidades.......... ..................... .............. .......................

»
»
»

E4 ®— AcrnipariíSn forzoRfl Hel Mimíripín................... * *................... f) y> » » ■■■
15.115.557,56 15.927.391,80 19.080,64 15.946.472,44
92,092,382,85

»
30.797.754,74

20.452,98
639.331,71

1.918,77
31.427.036,45

22.371,75Ingresos por reintegros de cantidades libradas................... .. . . .  ,
T O T A L  D E  I N G R E S O S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.092.382,85 30.818.207,72 631.250,58 31.449.458,20

P A G O S

C A P Í T U L O S

I " Obligaciones een era les .............................
RepreseniHcibii niiinicipHl......................

3. ' -  Vigilancia y segiiriilMü,................
4. “—Polida,iirl!ana y ru ra l..................
5. ®—Recaudación................................ .
6. “—Personal y m aterial de afirinas
7. "—Salubridad e H iy i'-iie...................
S.°—Beneficencia,...........................................
9.®—Asistencia social ........................................

10.”—instrucción piihlica...................................
n .° —Obras públicas..............................................
12. ”— Montes....... .................................
13. ”— Fomento de l o s  intereses comunales. . .
14. ”—Mancomunidades........... ..............
15. ”—Entidades menores.......................
16. ”—Agrupación forzosa del M unicipio..............
17. "" imprevistos.. ..............................
18. " iiestiltas.............................................

Sumas. . . . . . . .
Pages por devo'fciones de in g reso s.............

Tni Ai. OF. PAoos

. R É D I T O S
p A H OS tí Í Kc:lí T A n OS

autorizados Ha^ta el 12 
de abril de 1930

Del 13 al 19 
de abril de 1930

Tu tul d e  p a g o s  
hasta el 19 

de abril de 1930

P e s e ta s /*eseíiis Peseta i

24.676.594,67 7.2.50.239,62 15.400 7.265.639,62
251 750 ■ .59.454,96 2.060 61.514,96

5.139.002 1.013,903,76 715 1.014.618,76
11.309.267,.38 1.773.366,01 2.515,72 1.775.881,73
2.657.873,75 609.655,28 13.306,25 622.981,53
5.096.270,75 1.272.424,84 7.067,05 1.279,491,89

10.824.168,75 1,99 1.858,91 3.080 1.993 938,91
5.044.801,10 950.246,43 20,649,42 970.895,85

345,489,25 44.865,34 » 44,865,34
5.2,52.899.90 991.097,4.3 92.133,33 1.083.230,76
7.791.625,66 1.113.274,32 A 1.113.274,32

1.500 375 i 375
23.700 7,000 » 7.000

9 »
» » » »
y> » »

761 ,æ2,08 34.803,98 » • 34.803.93
8.184.347,02 2.706.762,57 41.737,22 2.748.499.79

87.361.172,31 19.818. .328,45 198.663,99 20,016.992,44
> 71.772,46 127,53 71.899,99

87..36I.I72,3I 19.890.100,91 198.791,52 20.088.892,43

B A L A N C E

liigi e so s  turuialrzadu» . . 
Idem devueltos..............

Pagos realizados............
Iiieni reintegrados..........

Existencia en Depositaria.

31.427.086,45 
71.899,99

20.016.992,44 
22,371,75

PESETAS

31.355.186,46

29.994,620,69
11.360,565,77

Madrid, 21 de abril de 1930.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.
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Ĉ OtiSídClÓTl £fl ^OÍSd ti£ ¿OS OQÍOrSS ffllifticipOlsS iÍílI'Q/lt£ ios íitíÁS í̂ íld̂  Se

Empréstito de m w .— Obligacione» de lüü pesetas, a¡
3 por loo....... ...................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pese­
tas, al 5 por 100, (E. 1909)................... ...............................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.-^-übllgado-
nes de 500 pesetas, al 4 Va por 100............................. . . . .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas! a!
4 VaP9r 100. (E. 1915).............................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al'
5 por 100........................................................... ....................

Empréstito de 19J8.— Obligaciones de .500 pesetas,* al
5 por 100.................. .................................................................

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al *5,50
por 100 ............................................ ....................................

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,.50 
por 100............................................................. .........................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 -por 100................................................................; ................. I S0 25

Anterior DJa 9 Diti 10 DIh 11 Día 12 Día H Día 15

99 % 99 99 98,75 98,75 98,75 98,75

95 í> » » » 94 »

92,50 » » » 92,50 92,25 »

94 • » » » 94 »

83 » » >■> » » 89

88 » 88,25 » 88,50 88,50 89

95 94,50 94,50 94,50 » S>

93,50 93,50 93,.50 i) » 93,50 93,75

86,25 86,25- 86,25 86,25 » 86,25 88

O B R A S  IH U H I C i P A L E S
V ' Í A S  i > L r S L , i c 3 ^ s  .

I N T E R I O R

Obras ejecutadas ■■ «« curso de ejecuckm dm ame los dios 
del l í  al .17 de abril de 1930

Aeeras

López de Hoyos, Alcalá, Barquillo, paseo de Recoletos, Pre­
ciados* relazas de ía Constitución, del Progreso, de Bspaila y de 
San Andrés, pjamoiite. Carnero, Carrera de San Francisco, Piri­
neos, re í  pe V, San Leonardo, Cartagena, San Bernard ■, Adua­
na, Jardltnes, Tab millas. Chinchilla, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados

Goya, paseo de Recoletos, Cartagena, López de Hoyos, Chin­
chilla, Conde de Romanones, Diego de León, Barbieri, Palma, 
paseo del Hipódromo, Batrilero, O’Donnell, Gobernador, Argtt- 
mosa, Andrés Torreión, Jorge Juan, Amparo, Segovia, Alamillo, 
Puerta de Moros, Carrera de San Francisco, Carainuel. Lain 
Calvo, camino de San Isidro, Pirineos, plaza de España, Ferraz, 
Conde Duque, Alonso Heredia, Beneficencia, Porvenir, Doctor 
f-oiirquet, Alejandro González, Gutenberg, Isabel la Católica 
Tutor, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrícaj gas* agua» etc-
A firm ados

Los camilleros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas ,

Una de servido en el distrito de Buenavista.
Talleres

En el de carpintería: Construyendo cajones para guardas y una 
m pa para el despacho del señor Ingeniero Director de Vías pú­
blicas y arreglando carretillas. '

En el de cerrajería: Arreglando las puertas del obelisco del 
Dos de Mayo, construyendo herrajes para carros de mano y cal­
zando, aguzando y arreglando toda clase de herramientas.

c / de pintura: Pintando verja del obelisco del Dos de Mayo. 
En el de nidriert«: Forrando ios tejadillos de cajones para guar­

das y arreglando faroles de mano.
Madrid, 17 de abril de 19,30 - Bl Ingeniei n Director, ¡. AUie- 

rete.

Asuntos

Interior

Ib
despacitados en tas oficinas dmante los dias 

del l !  ai 17 de abril de 1930

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 40; informes so­
bre peticiones de licencias de calas. 24; oficios varios, 4S; cita­
ciones para recepción de materiales,2; asuntos tramitados,36; lis­
tas de jornales, 16; importe de las mismas en la última decena, pe­
setas 40.2.59,90; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 7, y altas por ídem en el ídem id., 9-

Ensanche
Asuntos despachailos, 39; expedientes informados. 27; ídem 

idem de calas, 38; oficios varios, 110; citaciones para recepción de 
materiales, 3; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 31 569,13 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 11, y altas por ídem en el ídem Id., 7,

Madrid, 17 de abril de 1930. —El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejectdadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 10 al 16 de abril de 1930

Aearas
Obra nueva: L'inneo. Peñuelas y Ancora.
Conservación: Egmlaz, Castillo, Altarairano, Galileo, Raimun­

do Fernández Villaverde y Benito Gutiérrez.
Cal^; Avenida de Menéndez Pelayo, Máiquez, Narváez. Jorge 

Juan, Ayala, Gene al Arrando, Moníeleón, Tutor y Españoleto. 
Empedrados

Conservación: Murcia, Linneo, paseo de las Delicias, Genera! 
Pardiñas, Eguilaz e Hilarión Eslava.

Calas: Delicias. Ciudad Real, Gii llermo de Osma, paseo de las 
Delicias, Cáceres, Laurel, Maldonado, Núñez de Balboa, Serrano, 
Francisco Sil vela, Doctor Gástelo, Vallehermoso, General Alva­
rez de Castro y Avenida de la Reina Victoria.
Afirmados

Obra nueva; Joaquín Costa (calle F).
Conservación: Batalla del Salado, Empecinado, Murcia, cami­

no alto de Chamartín, Znrbarán, Vallehermoso y .Meléndez Valdés.
Calas; Delicias, Ciudad Real y Alenza. ■

Obras por contrata
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez; 
Doctor Esquerdo, de [biza a la plaza de Manuel Becerra; Alcánta­
ra, de Alcalá a Padilla; Joaquín Costa, de López de Hoyos al Hi­
pódromo; Lista, de la plaza de Salamanca a Torrijos; Velazquez, 
de Diego de León a María de Molina, v en Raimundo Fernández 
Villaverde. '

Empedrado con material usado sobre hormigón: Máiquez, de 
O’Donnell a Ibiza. '

Aceras de cemento: Lachana; Narváez, de Alcalá a la .Avenida 
de la Plaza de Toros, y en General Pardiñas, de Goya a Lista.

Empedrado de mirrogranito sobre lioriiiigón; Lope de Rueda, 
de O’Dounell a .Alcalde Sáinz de Baranda.

Desmonte: General Pardiñas, de Juan Bravo a Maldonado.
Empedrado; Luchana, Raimundo Lidio y Viriato.
Méndez Alvaro y Ancora.

T a lle re s

tm el de cerrajería: Punteros, 182 pares; trinchantes, 16; pi­
cos, 26; piquetas, 28, y clavos, 19; calzado de picos, arreglo de 
ruedas de carretillas y cuñas de desmontar y en la segunda zona.

En el de carniutena: Construcción de carros y carretillas, arre­
glo de cuñas para el desmonte y en la primera zona.

El de pintura: Pintando cajones para guardrs en la segunda 
zona.

En el de vidriería: Haciendo regaderas y arreglando faroles y 
aceiteras.



Máquinas: La número 2 en la tercera zona, calle de Murcia; la 
número 3 en reparación, y la número 1 en la segunda zona, calles 
de Lista y Velázquez.

Madrid, 16 de abril de 1930.—El ingeniero Jefe del Servicio, 
¡osé Casuso. ^  ̂ ^

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana 
P rim era  sección del In te rio r .

Expedientes informados, 78.
¡íeconocimientos, 46.
Madrid. 16 de abril de 1930.—El Arquitecto de la sección, ¡utio 

Martines Zapata.
Segunda sección

Expedientes informados 45, '
Reconocimientos practicados, 33.
Madrid, 16 de abril de 1930.- El Arquitecto de la sección Leo­

poldo J. Ullt d.
T ercera  sección

. Expedientes inforniados, 94. ,
Comparecencias, 4.
Comprobaciones, 12.
Requerimientos, 6.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 16 de abril de 1930-—El Arquitecto de la sección, 

fosé A'lonasterio.
C uarta  sección

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos practicados, 14.
Madrid, 16 de abril de 1930.—E! Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta seeeión

Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma o ampliación, 10 
Idem menor es, 11 
Licencias de alquilar, 6.
Partes de alturas, 2.
Direcciones facultativas, 12, P
Certificaciones de andamios, 7.
.Aperturas de establecimientos, 15.
Denuncias, 13.
Requerimientos, 2.
Reconociniieiitos, 36,
Madrid, 16 de abril de !930.—El 

Gomalo Domínguez.
Segunda seeeión del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cnerdas, 2.
Obras de nueva piatila, 3.
Idem de reforma o ampliación, 4 
Idem de fd. interior, 10.
Licencias de alquilar, 4-
Partes de rectificación, 8. -
Denuncias, 1. ■
Establecimientos industriales, 9.
Revocos, 2.
Certificaciones de andamios, 2.
Expedientes de solares, 3.
Reconocimientos, 12.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 10.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Madrid, 19 de abril de 1930 —El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripolíés,
Terespa seeeión

Arquitecto de la sección,

Confección de planos, 10.
Parles de estado de obras, 12. 
Obras de reforma o ampliación, 5, 
Certificaciones de andamios, 9, 
Expedientes de apropiación, 1. 
Tira de cuerdas, 4.
Direcciones facultativas, 15,
Obras menores, 17.
Revocos, 3.
Obras de nueva construcción, 5. 
Expedientes de alquilar, 3, ,
Denuncias, 7.
Vallar solares, 5.
Establecimientos industriales, 9.

Instalación de motores, 3.
Incidencias, 5. _
Reconocimientos, 31.
Requerimientos, 2.
Consultas, 32,
Ponencias, 5.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, ¡9 dg abril de 1930.—El Arquitecto déla  sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecncián durante tos dias 
del 10 al Í6 de abril de 1930

Pop adm ln lstpaelón
Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Buenavista, Fer­

nández de los Ríos, Ponzano, Cristóbal Bordíii, Francisco Abril, 
Berruguete, camino de El Pardo, Bretón de los Herremos, Bravo 
Murillo, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, paseos de los 
Melancólicos e Imperial, Puerta de Toledo, Canarias, Palos de 
Moguer, Ronda de Toledo, General Lacy. Labrador, Torrijos y 
Maldonado.

Pílenles.— Reparaciones: En las calles de California, Angel, 
General Ricardos, Lanuza, Caramuel, paseo del Canal, Ronda de 
Segovia, paseo de los Melancólicos, casilla de la tercera zona de 
Vías públicas del Ensanche, Cambroneras, perrera municipal, pa­
seo de Santa María de la Cabeza, Palos de Moguer, Seco, segun­
do registro del colector del arroyo Abroñigal y López de Hoyos.

í/r/Vííjr/os. — líenaraciimes: En el Parque de Madrid (Palacio 
de Cristal), Ronda de Valencia, Alcántara, esquina a Alcalá, y 
Parque de Madrid (Parque Zoológico).
T alleres

En el de mecíimcíi.—Constriicdón: Cerraduras para fuentes, 
muvlles y platinas,—Reparaciones; En la Estación ozonizadora de 
Qoya,

En el de ftmdlción.—Constriicción: Platinas y raeores.
El de pinntra.— E.n el evacuatorio de la glorieta de Rtiiz Gi­

ménez, en el urinario de la Puerta del .Angel v puertas y ventanas.
En í/e cíir/íW/eriíf.—Construcción: Ventanas y puertas.—Re­

paraciones: En los evacuatorios de la glorieta de Ruiz Giménez, 
plaza de la Constituc ón, Puerta del Sol y calle de Antonio 
López.

En el de uidrieria: Construcción; Arandelas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plaza de San Millán, 
glorieta de Ruiz Giménez y calle de Goya.

En el de cerrajería.—̂ Construcción; Platinas, pantallas para 
urinarios y escaleras de hierro.—Reparac ones: En e! urinario de 
la calle de Tiziano y en los evacuatorios de la Puerta del Sol y 
plaza de la Constitución.

En el de cantería.—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la fuente del Angel Caído (Parque de Madrid), calles 
de Manuel Silvela, Toledo (Ftientecilia) y Tiziano, Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, plazas del Rey y de la Cruz Verde 
y en la Guindalera.

En el de gaarnicioneria.— ConstnicclAn: Chnndos.—Repara­
ciones: Chanclos.
Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.249; ídem limpias, 388; reconocimientos de 
atarieas, 36, y obíetos extraídos, 6.
Servicios p restados por el
personal de Pozos negros ’

Pozos negros solicitados, 39; idem id. extraídocs, 47; metros 
cúbicos de pago solicitados, 64; idem id. extraídos, 306; importe 
lie los metros cúbicos de pago solicitados, 128 pesetas.

Asan tos framiíados dnianíe ¡os dias del 9 al ¡$ de abril de ¡930, 
ambos inclnsine 

Comunicaciones de entrada, 6.
Expedientes, 101*
Instancias, 31.
Total, 138.
Comunicaciones de salida, 15.
Expedientes, 96.
Instancias, 34.
Total, 145.
Total general, 283, ■.
Madrid, 16 de abril de 1930.—El Arquitecto D irector,/osé de 

Lorite.

' : ! ç r : i t o  a c  r ' / a a n ü '



P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ¡os trabajos veiifictidos en las diferentes secciones 
de este Ramo durante ¡a semana del 6 al 12 de abril de 1930

parque de Madrid
Macieosy se¡íadores. ■ Siega, esquilado de perfiles y adornos, 

' Rosaleda.—Riego, platihición, esquejado y limpieza,
/T.'ito/ns.—Riego, platdauidii, esquejado, mezcla de tierras, la­

boreo, roza, limpieza, conservadóii y vigilancia..
Obras y  /íi//eres.—Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, construcción de jaulas, arreglo 
de mangas, regaderas y carretillas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Caualillo.

Zonas de la / ,“ a kt 5.“—Limpieza y riego de praderas, cua­
dros y paseos, perfilado y vigilancia.

Guardería.—Su servicio. '
Paseos y arbolado ■

Rodadores.—Siegñ de jardines.
lardines y  colante de ídem. — riego, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
, Viveros.—Roza, riego, plantación, limpieza y vigilancia.

Rúente de Toledo y  üeltesa de la Arnausnela. —Roza, riego, 
limpieza y vigilancia.

Zonas de la /."  íi , la 5.’̂ (sección de joaseosj. —Riego del arbo­
lado, plantación y limpieza en las calles y paseos de la población.

Rarque del Oeste, —Roza, riego, siega, tapado de arroyadas, 
plantación, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la PrV/fl.—Roza, limpieza y vigilancia,
Qnarderiü.—Su servicio.
Madrid, 14 de abril de 1930.-E l Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras e./ecnladas y en curso de ejecncii'm durante lo.', días 
del 9 al 15 de abril de 1930

Cnenea de la  Cárcel Modelo
Construcción del alcantarillado.—C&Wcs de Fernando el Cató­

lico, Escosura, Donoso Cortés, Joaquín María López y Cea Ber- 
múdez.
Cnenea de la  C astellana (vertien te  Oeste)

Construcción del alcantarillado.—Calle de Abascal y Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gal i.
Cuenea de Reyes ‘

Construcción del colector de Reyes.—Plaza de España.
V ertiente a is lad a  del b a rrio  de Gutenberg

Construcción del alcantarillado.—OaWcs de Juan de Urbieta, 
Cabaniiles y Sánchez Barcáíztegui,
En los b a rrio s  ex trem os de la  cap ita l

Consteücc/on del alcantarillado. — Zona N orte: Calles de 
Gabriel Lobo, Felipe Campos, Mantuano, Eugenio Salazar, Sán­
chez Pacheco y camino de Mandes.

Zona Sur: Calles de Concepción Rodríguez, Amparo Usera, 
camino de Almendrales, Manuel Muñoz, Gabino Jiménez, Herme­
negildo Bielsa, Antonio Salvador, Jesús del Gran Poder y Mone­
deros,

Zona Este: Pasaje de Pradillo.
Madrid, 15 de abril de 1930.—El Arquitecto Director, fosé de 

Lorlte. ■

SECCIÓN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la tilUtna semana 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: obras de restaura­

ción del pabellón destinado a tahona, cuadra, garaje y portería.
Trabajos de oficina.—Informes, 4; oficios, 3, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Obras en aiecución. En el Matadero viejo de vacas, para 
habilitarle para Mercado de pescado; Escuelas Bosque; obras de 
albaflileria y carpintería, y en el taller de carpintería.

Servicio de gnat das. — En lu Argauziiela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ürdenamas. — F.ti Edificaciones.
Madrid, 19 de abril de 1930.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana 
En el Cementerio de Nnes- 
tpa .Señora da la  Altnndena

Trabajos en el depósito; construcción de fábrica; arreglo de 
ángulos y sardineles en el cuartel XXXVI, manzanas 34 y 35; ta­
pado de columbarios y nichos de adultos y párvulos, y otros tra­
bajos de albañilería.

Tapado de una zanja en la tercera meseta; arreglo de la tu­
bería de conducción de agua desde el Cementerio Católico al Ci­
vil, en la parte de la carretera; recorrido de ia tubería general, 
y dar agua a la elevadora.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes de 
Cuba y Filipinas.

Roza y limpieza de cuarteles.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes.
Madrid, 19 de abril de 1930.—K! Arquitecto-imiuicipal, Rran- 

cisco García Nava

P O L IC IA U R B A N A
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del tO al 15 de abril de 1930

Día 10, Goya, 6; se recibió el aviso a las quince y cincuenta 
minutos y se terminó a las diez y seis y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 10, Castellò, 42; se recibió el aviso a las veinte y diez mi­
nutos y se terminó a las veinte y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 11, Fuencarral, 80; se recibió el aviso a las doce y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que tos anteriores.

Día 11, paseo de las Acacias, 15; se recibió el aviso a las quin­
ce y cuarenta minutos y se terminó a las diez y seis y cinco mi­
nutos; motivó el servicio si incendio de un cobertizo.

Día 11, Embajadores, 35; se recibió el aviso a ias veinte y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio el 
incendio de aceite en una sartén.

Día 12, María de Guzmán, 1; se recibió el aviso a las diez y 
veinte minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, .Moratin, 34; se recibió et aviso a las diez y nueve y 
quince minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 13, Andrés Mellado (vía pública); se recibió el aviso a las 
ocho y veinticinco minutos y se terminó a las diez y veinte mi­
nutos; motivó el servicio sacar una mula de una zanja.

Día 14, carretera de El Pardo (vía pública); se recibió el aviso 
a las trece y se terminó a las quince y cuarenta minutos; motivó 
el servicio retirar un árbol que impedía el paso.

Día 14, Cava de San Miguel, 7; se recibió el aviso a las catorce 
y quince minutos y se terminó a las quince y veinte minutos; mo­
tivó el servicio retirar una cornisa de cinc.

Día 14, Sevilla, 16; se recibió el aviso a las quince y veinte mi­
nutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el 
servicio e! incendio de goma.

Día- 15, glorieta de Embajadores (vía pública); se recibió el 
aviso a las veinte y diez minutos y se terminó a las veinte y trein- 
tos minutos; motivó el servicio el incendio deLmotor de un camión,
Servieioa e x trao rd in a rio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem Id. por el 
segundo Jefe, 12, e ídem fd. por loip Jefes de zona, 16.—Total, 43.

Madrid, 16 de abril de 1930. — El Arquitecto Director interino, 
M. Alvares Naya.

SERVICIOS DE A L U M B R A O M liC T R lC O S  \  MECÁNICOS

Resumen de los trabajos realisados por este Servicio durante 
los días del 10 al 16 de abril de 1930

Expedientes en que ha intervenido, 84; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 10; ídem de los 
iliistrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem del 
ilustrisinio señor Secretario general. ídem, 15; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 54; informes emitidos, 84; certificaciones ex-
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pedidas, 1; comunicaciones, 18; visitas de inspección de indus­
trias, 8; ídem de motores, 7; ídem de ascensores, 4; ídem de tran­
vías, 12; ídem de alumbrado, 40, y listas de jornales,

Los electricistas tifectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 41 luces en diferentes calles del 
Extrarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera tíasas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de )a Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han liicídb en esta capital, desde las 
siete y quince inimitos de la tarde hasta las cuatro y cuarenta mi­
nutos de la madrugadíi, lfi,B29 mecheros alimentados por gas; des­
de las siete y quince minutos de la tarde hasta la una y quince mi­
nutos de la madrugada, 7.824 mecheros alimentados por gas, y 
desde las siete y quince minutos de la tarde hasta las cuatro y cua­
renta minuti'S de la madrugada, ],z72 lámparas eléctricas de dife­
rentes tipos.

Hasta la mía de la madrugada lian Incido 300 lámparas eléctri- , 
cas instaladas sobre las cohmmas que sostienen los cables de los j 
tranvías, !

Madrid, 16 de abril de 1930. — El Ingeniero Direcínr, Emilio 
Co ¡omina.

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los días 
del Ò al ¡5 de abril de Í930

Denunelas
Distritos.—Centro, 53; Hospicio, 142; Cliamberi, 118; Bnena- 

vista, 111; Congreso, 78; Hospital, 24; inclusa, 45: 1.atina, 140; 
Palacio, 43, y Universidad, 50.

Sección montada, 2,3.
Compañia de Circulación, 324.
Total, 1.142.

Servicios .
Distritos.~Centu>, 17; Hospicio, II; Chamberí, 15; Buenavís- 

ta, 3; Congreso, 4; inclusa, 6; Laiína, 27; Palacio, 7, y Univer­
sidad, 3.

Compañía de CirculadiSn, 17,
['oral, 119.

Pop Infraep-lón del bando de limpiezas
Distritos.—Centro, 99; Hospicio, 193; Chuiiiheri, bl; Bueña- 

vista, 147; Congreso, 331; Hospital, 100; Inclusa. 45; Latina, 13!; 
Palacio, 205. y Uníveisidad, 44.

Total. 1.280.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

i ¡lie ios, uisitas y comisos uerificados en ios días del i4 ni 20 de abril de 1930

i D i s m t i T o s

D e n u n c i a s (ailtt liospleit íbainlim Duciiaiislii huijtrtst lifiipilll Intinta Lallti Palati) I'd litri Na li
TOTALHS

Por infracción de las Ordenanzas 
m unicipales....................................... » » 137 » 76 » 150 )> » 363

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de p a n ......................... » » » » » » » 7 » » 7

Por id. id, de la ley de Descanso
dom inical............................................ » » * » » » » y>

T o ta i........................ » » 137 » 76 » 157 » ì> 370

J u i c i o s

M ultados................................................ » 18 113 » 94 67 » » » » 292
Apercibidos...............................  . . . . . » 4 24 » » 3 48 y> » 79
Sobreseídos........................................... » » » » 6 » 3 » » 9
Al Juzgado immicipal.................. ........ » » P » » » » » »
.4! aprem io.......... ................................... » » »  - » » » f t T A . VI

Pendientes................. ......................... » 2 » r 2 y> >; 106 A » HO

T otai, ....................... í> 24 137 A 96 76 * 157 » » 390

Importe de la s  multas impuestas, 
pese tas ................................................ » 73 1.587 » 3.764 362 » » » 5.786

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de ios distritos del Centro, Buenavista, Inclusa, Palacio y Universidad.

CEM ENTERIO S

¡nitnmaciones oerlficadas desde el 9 al 15 de abril de 1930 y en i^ual periodo dei quiiuiuenin anterior

1 K U u  91 A c  1 O ]!V

UÍ'Zlt líiar loea

Nuestra Seftora de la Almudena....................... *........... ............................ 269 250 297 231 263 263
San Ju s to ........................................................................................................ 4 6 4 5 » 4
San Lorenzo............................................................................................ . . 11 10 8 6 6
Santa María.................................................. ........................................... 4 5 3 4 » 3
San Isidro........................................................................................................ 3 5 5 1 » 1
Iglesia de la Buena Dicha.................................................  ........................ » 7> í . »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena......................... » 7> P » »
Civil y Hebreo.......................................................................................... 3 2 » 2 1 3

294 278 317 249 264 280

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................... 15 28 31 26 36 26

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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La situación del mercado lanero
En una revista extranjera de Economía ha publicado el ex­

perto M. Loáis Deiiis un documentado trabajo acerca de la 
situación del mercado de lanas en el inundo, del que es mi ex­
tracto lo que sigue:

«Todo el mundo sabe que uno de los fenómenos de la evo­
lución económica del mundo desde hace un año es la baja en 
todas partes de la mayoría de las materias primas de gran con- 
.sumo, principalmente de las de origen vegetal o animal.

Las causas de esta depresión son de orden diverso. Unas, 
comunes al conjunto de las mercancías a que nos .referimos, 
parecen deberse a una larga serie de campañas de producción 
pictórica, que coincidió, a partir de fines de 1927, con un alto 
en el desarrollo del consumo, y después, a partir del otoño 
de 1928, con una disminución relativa de dicho consumo. Las 
otras, que se refieren de modo más especial a determinadas 
categorías de mercanctas, parece que deben ser buscadas en la 
situación del negocio internacional, en las fluctuaciones de los 
stocks, en la tierra, en las manos de los intermediarios y de 
los transformadores, y también en las condiciones en que se 
produce la ayuda financiera, lo mismo en la agricultura que en 
el comercio y la industria.

De todas las caídas de precios que han venido registrándo­
se, las más violentas han afectado al cancho, ios cafés y la 
lana. No se conoce de modo satisfactorio la importancia y los 
motivos de los movimientos sufridos por los dos artículos pri­
meramente citados, e incluso entre los iniciados pocos han 
comprobado la extensión del retroceso del citado tercer lugar, 
y las explicaciones que se han dado resultan bastante incom­
pletas.

En el momento actual la lana merino (tipo Amberes) se co­
tiza entre 23 y 24 peniques por libra inglesa de 453 gramos. 
Su precio era exactamente de 50 peniques por libra hace dos 
meses, y de 120 peniques hace algunos años. El retroceso es 
superior al 50 por lÜO en relación con marzo de 1929, y de 80 
por 100 con la cotización máxima de después de la guerra.

Durante los 30 ejercicios que precedieron al conflicto uni­
versal, los precios se mantuvieron, por término medio, entre 
24 y 28 peniques, lo que, si se tiene en cuenta el descenso del 
poder adquisitivo del metal amarillo en la actualidad, corres­
pondería a los límites extremos de 33 y 39 peniques «va­
lor 1930».

En 1898 y 1900 se produjeron dos bajas considerables, que 
hicieron alcanzar los 18 peniques (o sea 25 peniques oro 1930) 
y 17 peniques (o sea 24 peniques oro 1930). Estos accidentes 
fueron provocados priricipalniente por una paralización provi­
sional de las transacciones, debidas, en 1898, a la guerra his­
panoamericana, y en 1900 a una tensión política general y a los 
prolegómenos de la guerra angloboer. No obstante su influen­
cia filé pasajera.

Se ve que los precios corrientes sobre los últimos son infe­
riores a los más bajos registrados en el pasado, y sólo pueden 
ser comparados a aquellos que alcanzaron im instante en pe­
ríodo de crisis fulminante. Este resumen histórico no seria 
completo si no .subrayásemos una diferencia flagrante entre ¡os 
acontecimientos de 1898 y lOOUylosde 1929-30. Los prime­
ros fueron esencialmente «brutales» y no duraron macho tiem­
po; los que contemplamos actualmente tienen, por el contrario, 
el aspecto de un deslizamiento continuo y de gran amplitud.

Se ha escrito mucho sobre las razones de esta situación.

Algunos han querido ver la repercusión de ima mala orienta­
ción de la totalidad de las Bolsas de mercancías y de las Bol­
sas de valores europeas después de 1929.

Cuando la especulación queda desbridada y se concentra 
sobre un único objeto, como ocurrió en los tres primeros tri­
mestres con la succión operada por el Stock-Exchange ameri­
cano, deja de sostener los demás mercados. Cuando además 
pierde operando sobre títulos, el trigo, el algodón o el azúcar, 
se ve obligado a .vender, cueste lo que cueste y no importa qué, 
para proveerse de disponibilidades, y la lana ha podido sufrir 
los efectos de ima situación semejante que tuvo su repercusión 
natural en las Bolsas de Europa. Pero estas incidencias son 
siempre espasmódicas, y como la baja de la lana es excesiva­
mente prolongada, hay que admitir que tiene su origen en in­
fluencias externas, susceptibles de acentuarla en determinados 
momentos, pero incapates de imprimirle la tenacidad regular 
que se observa en el período actual.

Para establecer el origen real de la crisis conviene, según 
nosotros, analizar las vicisitudes de la producción, del consu­
mo y de los stocks.

La producción mundial de la lana acusa una notable estabi­
lidad, como podrá apreciarse en las cifras siguieutes:

Cantidades en mi­
llares de mUJones 
de libras inglesas

Año 1901.
— 1905.
— 1910.
— 1913.
— 1920.
— 1922.
— 1925.
— 1929.

'¿J
2.6
2.8
3
2,9
3
3,7
3,1

Sin duda los resultados de 1929 son los más elevados del 
siglo, y la tendencia al auineiito no se ha visto interrumpida 
desde 1925. Pero la progresión resulta demasiado débil (ape­
nas el 11 por too en cuatro ejercicios, es decir, menos del 3 
por lOü cada año) para que baste a justificar la baja regis­
trada .

Eli cuanto al consumo, no es posible agrupar estadísticas, 
ni siquiera aproximadas, que ofrezcan alguna probabilidad de 
exactitud. Los informes recógidos cerca de los técnicos indi­
can imánimemente que se ha debido producir alguna disminu­
ción ante la competencia creciente de la seda artificial, cuyos 
tejidos han reemplazado en muchos casós a los de lana. Esta 
competencia nació eii una época en que la lana costaba cara, 
y como la moda ha ayudado, la seda artificial se ha afirmado.

¿Existe un remedio para esta situación?
Para que se produzca es necesario que la demanda aumen­

te y la oferta disminuya.
Ello no vendrá de manera inmediata. E! inejoramiento de 

las condiciones de existencia en los vastos territorios que las 
potencias colonizadoras van abriendo poco a poco a la civili­
zación creará mercados de gran importancia. Parece que se 
podrá neutralizar la competencia de la seda artificial multipli­
cando las mezclas de este producto con la lamí, como se han 
multiplicado los de la seda natural con la primera, contribu­
yendo a que las dos cobraran mayor impulso.

'¡i
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En cuanto a la oferta, disminuirá en tanto los precios no 
suban. , '

Pero si estos factores son susceptibles de actuar únicamen­
te a largo plazo, hay uno que puede ser de efecto rápido y que 
M. Louis Detús expone en los términos que siguen: «La baja 
ha sido mucho más considerable en las clases finas que en las 
ordinarias, lo que hace que la diferencia entre la lana cruzada 
y la buena haya quedado reducida enormemente. La clientela, 
como es natural, prefiere adquirir las calidades buenas, que 
apenas son más caras que las inferiores. Ya se tienen pedidos 
importantes que provocaráti utia reducción apredable del stock 
de merino y provocará un alza de esta clase sobre las cruza­
das. El tipo de Ainberes puede subir a causa de la rareza del 
artículo, incluso si las lanas corrientes continúan abaratándose.» 

El porvenir dirá si, en efecto, pasarán así las cosas.»

”E1 primer día del ano de carnes
El Viernes Santo, primer día del afio de carnes, se sacrifi­

caron en el Matadero municipal las siguientes reses: 382 va­
cunas mayores, 388 terneras, 4.187 corderos y 60 cerdos.

En el mismo día el sacrificio en los diez años últimos de 
lanares y  vacunas mayores ha sido el que sigue:

Vacimas Lanares

Año 1921........................ ................... 391 3 .3 2 3
— 1922......................... ................■. 392 3 .2 7 3
— 192.Ì......................... ..................  466 3 .2 2 6

1924......................... ..................  430 3 .2 5 0
— 1923......................... ..................  415 4 .0 2 8
— ¡9 2 6 ..................................................... 320 2 .6 3 4
— 1927.......................... 4 .2 8 8
—  19_8......................... ..................  404 4 .8 7 7

1929.......................... 4 .2 .Ì7
— 1930.......................... ................. 382 4 .1 8 7

Nuevos precios de la carne de cordero
Por Reai orden del Ministerio de Economía han sido apro­

bados los nuevos precios de la carne de cordero propuestos 
por el excelentísimo Ayimtamienío. Son los que siguen: 

Chuletas, a 3,80 pesetas el kilogramo; pierna, a 3,40; 
paletilla, a 3,20, y falda y pescuezo, a 2,80.

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de marzo de 1930, comparada 
con la de igual fecha del año anterior:

CONCEPTOS
N li m ero  

de
bultos

A ñ o  1930 

P e se ta s

A ñ o  1929 

P e se ta s

DIFERKNCIA EN MÁS

A ñ o 193 0 
P e se ta s

A ñ o  3929 
P e se ta s

Frutas........................................................................ 59.798 
34.140 
4. 171 
5.816

17.939,40
8.535
1.042,75
5.S16

9.896,10
10,768,25
1.003
5.647

8.043,30
f

39 ,75'
169

»
2.233,25

»
»

V erduras..................................................................
P a ta ta s ......................................................................
Cajas.................................................................

l'OT.'iLES......................... 103.925 33.333,15 27.314,35 6.018,80 »

I

MERCADO DE LOS M OSTENSES

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de marzo de 1930, comparada con la de igual 
fecha del año anterior: ‘ ■ .

ESPECIES

' A Ñ O 19 2 9 A Ñ O 19 3 0 DIFERENCIA EN MÁS

(Jtiidudes
Recfludaciún

P e se ta s
Unidades

Recaudación

P e se ta s

Año 1999' 

P ese ta  s

Año 1930 

P e s e ta s

Aves............................................. 106.180 5,309 97.790 4.889,50 419,50 »
Pavos........................................... 357 89,25 473 118,25 29
P a to s........................... ............... 326 ,32.60 83 8,30 24,30 »
Conejos....................................... 199 9,95 499 24,95 * » 15
Liebres................. ............... » A » » » »
Perdices............... ...................... » » » »
Pichones...................................... 874 43,70 961 48.05 » 4,35
Pescado, cajas,. .................... 56.634 42.475,50 52.6U0 39.4.50 3.025,50 »
Huevos, ídem............................. 1.962 981 ■ 1.780 890 91 »

T o t a l e s ..................... 48.941 45,429,05 3.511,95

, il I

■:4
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V E N T A  D E  P A N

Reiaciút! por clases de! fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias r/iie se expresan

■ DÍA 10 DÍA H PÍA  12

1) l S  r  K ! T  0  s De n t  flo r D » lujo Be íimllli De f l or B e la jo De familia Be f lor De luja

KILOS Kll KILOS KILOS HILOS KILOS Kit os KILOS KILOS

C en tro ............................................. 1 480 090 1.460 1.460 960 1 480 1 490 960 1.470
H ospic io ........................ ................ 15.000 10 000 3 000 14.900 9‘BOO 3200 14,790 9 910 3 160
C hatuberf........... ........................... 16 063 3.140 5.28,5 16 789 3.160 5.297 • 10.793 3.170 6 180
SuenavislH ........... ......................... 134Í-0 9,770 14.200 13 400 9 740 14.010 13.340 2 720 14.000
C on g reso ....................................... 10.,330 1 830 5 380 10,360 1.850 5,375 10 365 l 846 5 378
H o sp ita l............. ............................ 8 440 9 318 4.310 8,447 2 400 4.409 8.502 2 300 4,507
Inclusa ................................ ............ 15.420 4.025 2,090 15.395 4010 9.075 1.3 380 3,995 2.085
L atin a .............................................. 90 145 3 104 4.113 20.191 3.171 4.139 20.1.37 3.189 4 915
P a la c io ................................ ........... IG.700 1.510 6.330 15 860 1.520 0.250 16.100 1.600 6.400
U niversidad .. . .................. ..... ► 94.500 9.380 * 24.507 9 387 » 24.509 9 890

T otal .. 116 OSO 54.277 55.548 116 885 54.268 55,622 116.897 54 282 56.285

d ía  1S DÍA U DÍA 15 PÍA  16

1 ) 1 s n ’ í i  1 ' r  o  R tis í&inllla Se Mot Be U le Be (amlDs De f lor De lujo De f&milliL
«-------------

Da flor Da luj e D« familia Da f lor Be Ittje

KILOS KII.Ü$ KILO£̂ KiLOa KILOS KILO» KILOS KILOS KILOS KILOS KILÜS KILOn

C entro . *........................................ 1 450 930 1.465 1.460 963 1 470 1,440 970 1 460 1 490 980 1 490
H ospicio..................... ................... 10 400 iOUlO 3 190 14.830 10 120 3.000 14 900 10 120 3.110 14 990 10.220 3 1Ì5
C ham berí.............*................. -, 16 30.1 3,185 5 275 J6.850 3,610 5 143 16.700 3.740 5.297 18.850 3510 5.192
B uenavista ....... ........................... 13.410 2660 14 005 12.3B0 2.ÍB0 14 400 13 470 2 800 14 000 13 480 2 770 14 900
C o n g re s o ........... .......................... 10.370 1 8.30 5 364 10 372 1 848 5,365 10.380 1 850 5.368 10 378 |>52 5.370
H ospita l......................................... 8 490 9.370 4 900 8 370 2.319 4.409 8.409 2 405 4.379 8504 2 418 4.408
in c lu sa ........................................... 14 9.W 3.985 2 080 14.910 3 970 2 06.3 14.940 3.965 9.035 14 940 3.965 2.010
L atina . ................... ............. . 50 332 3.48 i 4.386 20 156 3.129 4.115 90.181 3.185 4 U9 90.‘.J22 3.167 4.JS1
P alac io ........................................... 15 870 l.üOO a303 15,880 1.540 8.080 15.601 1,849 6 610 15.690 1 581 6.181
tJniversIdHd................................. 24.500 9.304 ► 24 50.3 9.386 » 'á4 505 9 400 * 24 510 9386

T otal ....................... 111.845 .54 618 55.661 115 218 54,902 65 433 116.111 5 5 . ^ 55 318 116 174 54.973 55 563

PESCADERIAS CORUÑESAS

Relación de precios de penta durante los días pite se expresan

Pascados
Alfóndigas, kilogramo..
Anguilas, Ídem..............
■Angulas, ídem...............
•Atún o bonito, ídem. . . .  
Bacalao (abadejo), ídem
Besugo, ídem.................
Bocarte, ídem................
Breca, ídem....................
Calamares, ídem...........
Castañeta, ídem...........
Congrio, ídem................
Corvina, ídem ..............
Dentón o dorada, ídem.
Gallos, ídem .........
Lenguados, ídeni..........

, Lubinas, ídem................
Merlucilla, ídem............
Merluza, ídem................
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem.........  ;.
Palometa, ídem..............
Panchos, ídem........... ..
Pescadilla fina, ídem . . .  
Pescadilla gorda, ídem. 
Pez espada, ídem. . . . .
Rape, ídem....................
Raya, ídem.....................
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem.,..
Salmonetes, ídem..........
Sanmartiño, íde'm..........
Sardinas, ídem..............
Sardina parrocha, ídem.
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

l í ,  c  I  O  ES

Di» 10

PesebiLK

Di» n  

Ps.setas

Pie 12

PtìKtìb»»

Di» 13 

Í^6S6t»S

Di» U

Pesdtaü

Di» 15 

f'esstsii

Di» 16 

Pes6t»a'

« í » > » A »
3 3  . 3 3 3 3 3

V » » » »

» 3 3 3 3 3„50 3,50
3,70 4 4 4 4 4,50 4,50
9,70 2,60 2,40 2,40 2,70 2,70 3

»  ‘ » » » » -  í
1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
6,50 6 6 ,f0 7 7 7 7 .

. !,60 1,30 1,30 1,30 1,30 1,60 1,60
4 3,50 3,50 3,.50 3,70 3,70 4 ■ !
4 ,10 y> :í> » A fi »
2 ,10 2,30 2,30 2,30 » X
2,30 » » A y> ’ A » ' .!

10 9 9 9 10 10 ■ i l
6 6 6,50 6,50 6,50 7 7,50
5 5 * 5 5 5 5 5
.5,40 6 6 6 6,60 6,60 6,60
5,50 5 5  . 5 5,50 6 6,50
3,4Ü 2,80 3 3 3 3 3,50 , ¡
1,50 » s » ') » »

» ■ 1,50 ■ 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
1,80 2 2 2,80 3,30 3,30 3,30 : . 1̂
3 ,50 4 ,30 4 4 4,20 4,20 4,20 T

» » t » » s » '  *
3,70 3 ,90 3,20 3,40 4,20 4,20 4,50 • ,1
1,40 » * » » » üf I 'i

8 8 8 S 8 8 • 8
:> % » » » 7,‘i

1! ' 8 ,50 9,50 9 50 9,50 9,50 9,50
5 4,50 4,.50 5,50 5,50. 6 6 ' 1

» » » » »

2,90 2 2 1,90 1,90 3 3 "y V

'tí » i ■ü ,y> » '  i  i

1 ! ,50 10 12 12 12 12 11 •
. ' i ' f

1,60 1,80 1,60 1,60 1,60 1,80 1,80
'  - t í

■ •» •

'IIII || II '  i'i íl 'li'i i
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JP i í .  E  C  I  o  S

M E R C A D O  DE 1_ A C E B A D A

Reiacióu de precios de aitictdos de consumo durante los dias que se expresan

KSPKCIKS

Frutas

Albaricoques de la tiena,
kilogramo...............

Biiíatas, ídem..................
Camuesas, ídem..............
Castañas, ídem................
Chirimoyas, ídem............
Fresquillas, ídem............
Fresquillas de California,

caja................................
Granadas, kilogramo. ,. 
Granadas  de la t i e ­

rra, ídem.......................
Higos, ídem.................
Higos chumbos, ídem. ,.
Raquis, ídem..................
Limones, sera............... .
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.. . . . .
Manzanas, kilogramo....
Manzanas de Australia,

ídem...............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem, 
Melocotones ingleses, do­

cena .............................
Melocotones, kilogramo 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem ...........
Moniatos, ideni................
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Orümel a ,

ídem....................... ..
Naranjas del grano de

oro, Idem___•............
Nísperos, kilogramo... 
Nueces, ídem................

E  E ,  E  C  I  O  S

RSPEOIRS Díft 10 

FeKetna

Díiv 11 Dia V2 Día Día 14 Día 15 

Pettetas

Día 16 

Pe.sebfts

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 3,50 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80
Almejas de Portugal, ídem 2,50 2,30 ‘¿>30 , 2,30 2,30 2,40 2,40
Avíeiias, p ieza ..............
Bígaros. kilogram o........

» » » - » »
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

Cangrejos de mar, pieza. . » ' •Ù * » »
Centollas, ídem ............. ,VÍ » » » » »
Cigalas, kilogramo......... » V » » » » &
Gambas, ídem................. 5 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Langostn, pieza............... » 10 ' 10 10 14 14 15
Langosta cocida, ídem ■. » » » » í> »
Langostino crudo, kilo-

gram o............................ 12,50 10,30 9,50 9,50 13,50 13,50 14,50
Liíbrigantes, ídem.......... » » » » » » »
Mejillón, ídem.................. 1,40 1 1 I 1 1 1,50
Ostrasde primera, docena » » » » » » »
Ostras desegnnda, ídem.. » » » » »
O sírasdetercrra, Idem... • » » » »
Percebes, kilogram o.. . . » » £ £ » » »
Quisquillas, Ídem............ » 7 7 7 7 7 7

Escabeches
De besugo, Itilogramo .. 5 0 5 .5 5 5 5
De bonito, ídem.............. 5,.50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
De pescadilhis, ídem .. . . 1. 2 á i> » »

Boquerones fritos, 100 gs. >> » » » » J»
Criadillns cordero, p a r . . 3 3 3 • 3 3 3 .3

níK 10 

Pesiìta:?

Día 11 

Peyétas

Día l'á 

Pesetas

Dift 13 

Peseta»

Día 11 

Pesetas

Día 15 

PeuetHS

» •» * »  ‘ X ■ » »

» » » X

» » » » »

» » n » »

» » » » »

» » » a » »

» £ » z ■ » »

» » » »

y> » » r » . »

A » » . V Ì6

^> ]» » X » ’  »

y> » z » »

20 a -28 20 a 28 20 s 28 i 20 a 28 20 a 28
» » » X » »

- » » » ?'■ » »

0,40 a 2 0,40 a 1,75 0,40 a 1,80 »  * 0,40 a 1,75 0,40 a 1,80

t » »  • » » »

0,60 a 2,25 0,60 a 2,25 0,70 a 2,25 a 0,70 a 1,75 ,0.70 a 1.60
0,75 a ! ,75 » » >/ 1 a 2,25 0,90 a 2,50

9 1 a 1,75 1 a 1,75 ■ » » . »

» X» » » » »
» » » s
» » » s » »

’ » » » ' '9 » »
» » » » »

» « » Z , » »
3 a 7 3 • a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8

3,50 a 18 3,50 a 1T 4 a 17 3,50 a 14 3,50 a 16 ■

6 a i o 6 a 10 6 a 10 * 6 a 10 6 a i o
1,10 1,10 a 1,25 1,10 a 1,20 » 1 a 1,25 1,10 a 1,20

» » » » »

D ía 16 

Pesetas

20
»
a 28
»
»

0,40 a 2,25

0,70 a 2,50
1 a 2,50
I a 3

3

3,50 a 

6

Ayuntamiento de Madrid
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KSHKCIES

Peras de Don Guindo,
kilogramo.................

Peras de Roma, Idem . 
Peros Mitigán, ídem... 
Pitias, caja 
Piilohes, kilogramo 
Plátanos, h u acal. . .
Uvas de Aledo, kilogramo 
Uvas de Almería, barril . 
U v as de C h e lv a , kilo­

gramo

Verduras
Acblgas, maitoto.. ..
Ajos, kilogramo......... .
Alcachofas, docena.........
Apio, manojo............... ..
Calabacines, docena. . . .  
Cardillos, kilogramo . . . .
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogranio__
Cebolletas, cuatro ma-

no ios.....................
Coliflor, docena----
Escarola, ídem . . . . .  
Espárragos de jardín, ma-

iiojo................ ..
Espárragos pericos, jdem 
Espárragos t r ig u e ro s ,

ídem .....................
Espinacas, ídem. . . .

logramo................
Guisantes de L e v a n te ,

ídem........ ...............
Habas, ídem..............
Judías, ídem.............
Lechugas, docena. . 
Lechugas de L e v a n te ,

ídem........................... .
Lombardas, ídem ........
Patatas blancas, kilo . . .  
Patatas holandesas, (dem
Patatas nuevas, ídem__
Pepinos, Idem..........
P im ie n to s  c o lo ra d o s ,

ciento.............................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, man jo . . .  . 
R ep o llo  f ra n c é s , do­

cena .....................

logramo.................
Tirabeques, ídem . . .  
T o m a te s  de Canarias,

ídem .......................
T o m ates  de L e v a n te ,

ídem. ...........................
Zantihoria.s, m anojo....

S ,  E  C3 I  O s

niii JO níK 11 m» 12 Din 18 Díh U

pB&ehaa PBHQtHS PoSQtHíii

» X » »
1,25 a 2,75 1,25 a 3 1,25 a 3 » 1,25 a 3
0,75 a 1,75 0,75 a 2 0,80 a 2 . » , 0,75 a 1,75

» » » S 9
yk » » » jt
» . » » »
» » » »

20 a 50 18 a 50 20 a 50 35 a 45

» ■ » »

0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,30 a 0,40
» »

0,30 a 1,10 0,35 a 1,10 0,40 a 1,50 s 0,40 a 1,50
1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50 » l ,25 a 1,50
2 a 2.25 2 » t 2
0,20 a 0,25 0,20 a 0,30 » 9 0,30
2 a 7 2,50 a 10 ' t t
0,12 a 0,22 0,12 a 0,18 0,12a 0,18 » 0,12 a 0,18

» 0,25 a 0,35 0,25 K 0,30 % 0,25 a 0,35
3 a 7,50 2,50 a 7 3 a 7,50 » 3 a 7,50
1 a 1,25 1 a L.'iO l a 1,50 9 1 a 1,50

1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,40
3 50 a 5,50 3,50 a 5,50 3,50 a 5,50 » 2,75 a 5

0,30 a 0,50 0,30 a 0.50 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
0,25 a 0,351 0,25 a 1 0,35 0,30 a 0,.35 « 0,30 a 0,50

» Jf » « »

0,45 a 0,65 0,60 a 0,70 0,50 a 0,90 A 0,85 a 1,10
0 40 a 0,50 0,20 a 0,50 0,25 a 0,50 9 0,55 a 0,60
1,80 a 2,15 1,80 a 2 1,90 a 2 H 1,50 a 2
0,35 a 1,25 0,40 a

f
1,25 0,45 a 1,25 « 0,60 a T,50

» » ñ « »
» » 9 • R »

0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 » 0,l4 a 0,15
0,19 a 0,24 0,18 a 0,24 0.18 a 0.24 0,19a 0,24
0,20 a 0,33 0,20 a 0,33 0,23 a 0,33 » 0,25 a 0,35
2,15 » »

» » * % »
» » » «

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » . 0,60 a 0,90

y> » » » »
3,50 a 5 3,50 s 5 3,50 a 5 » 3 a 4,50

» » *
» »

0,80 a 1,25 » » » 0,80 a 1,30

1,25 1 9.ñ « 1,50
0,50 a 0,75 Ó,50 a 0,75 0,50 a 0,70; » 0,50 a 0,7.5

DÍJi 15

»
1,50 a 
0,75 a 

»
Vi

2.75
1.75

35 a 4.5

»

0,30 a
»

0,50 a 
1,25 a 
2
0,40

0,20 a 
2,50 a 
1 a

díh ja

1,10 a 2,50
0,75 a 2,25

35 a 45 

»

0,50 0,35 a 0,55

0,50 a 1,50
1,25 a 1,75

0.12 a O.bS 0,12 a 0,18

0,30
7
1,50

U a 
2,50 a

0,20 a 
3,50 a 

*

0,35
7,50

a 1,40
5

0.30 a 
0,30 a

0,50
0,45

0,90 a 
0,55 
1,50 a 
0,50 a

1,15

»
0,14 a 
0,18 a 
0,25 a

B

0,15
0,24
0,35

»
»

0,60 a

»
2,75 a 4,50

1 6 1,10

0,50 a 0,75

0,30 a 
0,40 a

0,50
0,70

0,90 a 
0,35 a 
1,30 a 
0,60 a

1,10
0,55
1,80
2,25

»
0,14 a 
0,18 a 
0,25 a 
1,25

0,15
0,24
0,35

0,80 0,70 a 0,90

3,50 a 5

0,50 a 0,70

MERCADO DE i-OS MOSTEASES

/fe/ücíón í/e precios de venta durante los dias gite se ejcpresan

El G  T  O s

ESPECIES Di» 10 Díji LI Día Uí» 13 1) a il Día lo Di» 16

PcSBtKA Pesetas Fesetah POKBTlHK Piisetas Pesetas Pesetas

. Aves '

Capones, u n o ................. » 9 » » » »
Qallinos, una................... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 $ 6 a 8 6 a 8 6 B 8
Patos, uno ....................... » ' » » » » »
Pavos, ídem..................... 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50 » 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50
Pollancos, ídem............... » » » , »
Pollos, ídem ................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 » 4 a 5 4 a 5 4 a 5

Ayuntamiento de Madrid

\ f' f
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K. £1 C  I  O  S

BSFfíClKS 10 OlM11 r>íH. 12 I>1h. 13 Día u Día 15 Díh 10

i'eafitHî PciSOtliK Pesmt.K.a Ponelii!» PdMBtiia

.Caza
Conejos de priitierM, pnr » a » »
Conejos de segunda, (den » » »
Conejos de tercera. ídem »
Conejos de cuarta, ídem 5> » a
Liebres, una...... ........... .. » » » »
Perdices, p ar................... » » » »
Picliones. ídem................ ■ » K »

Huevos «
(El ciento)

De Alemania.................... » » Ü » »
De Castilla....................... 16 a 18 16 a i8 16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a IS
De Egipto......................... 1.3 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50
De Francia................. . 16 a 17,50 16 a 17.5C 16 a 17,50 *s 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,75
De Galicia........................ 15 a 16 15 a 16 15 a 10 » 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De Marruecos ................ 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,55
De Murcia........................ 19 19 19 19 19 19
De Turquía...................... 14 a 15,50 14 a 15,50 14 ñ 15,50 » !4 a 15,50 14 a 15,5Ó 14 a 15,55
De cámaras: Alemania.. í » » »
De ídem: Austria ........... A » «

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,75 a 3,25 i ,f.O a 3,25 1,75 a 3,25 1,50 a 3,50 1,50 a 3 1 35 a 3 1,50 a 3,75
Anclioas, Idem................. y> »
Anguilas, ídem................. 1,75 e 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2 1.50 a 2
Angulas, ídem................. » » ¡t y> »
Bacalao, ídem .................. 1,75 a 2 1,75 a 2,25 l,/S  a 2,50 1.25 a 2,25 1,50 a 3 ' ,75 a ' 2 25 1.50 a 2,25
Besugos, ídem................. 2 a 2,50 2 a 2,75 1,75 a 2,75 2 a 2,50 1,75 a 3 1 50 a 2,75 1,75 a 2,50
Boquerones, ídem........... 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,30 1 £ 1,50
Brecas, ídem................... » » » y> y> »
Calamares, ídem............. 3 a 7 3 a 7 3 a 6,25 3 a 4 4 a 7 4 a 7 4 a 6
Caracoles ídem............... 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1.50 0,80 a I 1 a 1,50 1 a 1,50
Cigalas, ídem.................. 2 a 4 2 a 3,50 2 a 4,25 2 a 3,50 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Congrio, ídem................. T,75 a 3 2 a 3,50 1,50 a 3,75 1,75 a 3,25 1,50 B 2.75 í 75 a 3,25 1,75 a 3.20
Corvina, ídem ................ 2 a 4 __O a 4 2,u0 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 8 4 2 a 4
Cludiarro, ídem............... 0,75 a ! 0,70 a I 1 a 1,25 0,60 a 1 0,80 a 1,25 0,60 a 1,25 0,70 a 1
Chirlas, ídem................... » 0,.i0 a 1 0,80 a I 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Deiiiones, ídem.. . . . . . . . 1,50 a 2.50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1 a 3 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50
Doradas, ídem................. 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 3,75 2 a 2,50 1,50 a 3
Espadín, ídem .............. T » d » »
Qaílos, ídem................. .. 1,76 a' 3 2 3 3 1,50 a 3 ! ,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 2,75
Gambas, ídem................. 2 a 5 2 a 5 2 B 4,25 2 a 4 O a 5 2 a 4 2 a 4,50
Gato, ídem...................  . 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 I a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,25
Lacha, ídem........... ......... » » » » » »
Langostas, una................ 6 a 10 16 a 2C 10 a 17 lu a 15 12 a 16 8 a 12 10 a 20
Langostinos, kilogramo.. 7 a 16 30 a 18 10 a 15 S a 12 8 a 14 6 a 13 10 a 18
Lenguados, ídem.......... . 4 a 7 4 a 13 4 a 11 4 a 9 6 a 10 4 a 11 4 a 12
Lubina, ídem .................... 3 a 5 4 a 8 3 3 7 3 a 7 7 a 8 3 a 7 3 a 7
Marrajo, ídem................. A 1.50 a 2,25 » í,50 a 2,25 1 ..50 a 2,75 1,75 a 2 1,25 a 1,50
Mejillones, ídem ........... . » » 0,40 a- 0,70 »
Meiva, ídem..................... K y> » » »
Merluza, ídem. ................ 3 a 5 4 a 6,25 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 5,50 4 a 6
Mero, ídem ..................... 4 a 5 4 3 6,50 3,75 a 6,50 4 a 6 4 a 5,50 3 a 6,50 3,5U a 6,50
Ostras, ídem ____ __ . . . 4 a 6 4 a 8 n » 4 a 7
Pajeles, Idern............. .. 1,50 e 2,50 1.75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 3
Panchos, ídem................. 1 Ü 1,50 1 a 1,75 1 a '1,75 I a 1,50 1 a 1,50, 1,25 a 1,75 1 a 1,75
Parroclia, ídem ................ 1,25 1,90, 1,25 a 1,70 ! a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 I a 1,75 1,50 a 2
Peces, ídem..................... » »
Percebes, ídem............... 1 a 1.75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 > 1 a 1,75
Pescadillas. ídem............ 1,75 a 2 75 1,50 a 3,,50 1,50 a 3,25 1 50 a 3 50 1,50 a 3,¡50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,75
Pez espada, ídem........... » 1,75 B 2,75 » 0 a 2,50 »
Platusas, ídem ................ 3 a 5 3,f0 « 5,50 3.50 a 5.50 3 a 6 3 a 4 3,50 a 5,50 3 a 5
Quisquillas, ídem............ 1,50 a 3.50 1,75 a 3,50 1,50 a 3.50 1,50 a 3,50 1, 0 a 4 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50
Rape, ídem...................... 1,50 a 2,75 2 a 3 1,7.5 a 3 1,50 a 3 2 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3
Raya, ídem....................... » » 0,60 a 0,80 » » 0,60 a 0,80 »
Rodaballos, ídem ........... 4 a 6 4 a 7 4 a 7 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Salmón, ídem.. ............ e a 12 7 a 11 7 a 14 6 a 14 12 a 16 7 a 13 10 a 18
Salmonetes, ídem........... 3 a 5 3 a 7 3 a 5.50 3 a 6 4 a 5 ‘3 a 5,50 3 a 5
Sardinas, ídem........... . 2 a 2,75 3,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
Truchas, ídem................. 6 a 10 7 a 13 7 a 11 6 a 10 9 a 11 7 a 12 7 a 12
Voladores, ídem............. 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50 ] a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 e 1,50

Escabeches
( B a r r i l )  '

De atún............................. X í » » »
De besugo......................... 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 80 a 130 75 a 25 75 a 125
De bonito .......................... » » í.
De pescadilla.................... 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 , 60 a 80 50 a 75 50 a 75

¿ntc de Madríc
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VISITA DE POLICIA URBANA

Relación de precios de oenta durante los dias que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro ...............
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardientes, litro ,..
Alfalfa, quintal in ----
A lcohol,'litro.............
Algarrobas, quintal m
Arroi, kilogram o----
Avena, quintal ni.......
Azúcar, kilogramo . . ,  
Bacalao, ídem ...........
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem ............
'Vegetal, dos ídem .. -

Carnes frescas:
Carnero, kilogram o..
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem............
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, idem .. 
Idem tercera ídem,. . .

Carnes saladas; ,
Chorizos, ídem ..........
Jamón, ídem............. -
Tocino, ídem .............

Cebada, quintal m...........
Centeno, Idem.................
Garbanzos, kilogram o...
Harinas;

Centeno, ídem............
Maíz, ídem..................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor

quintal m...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo........-
Judías, ídem...................
Leche, litro.........
Lentejas, kilogramo.. . .
Lefia, quintal in.............
Maíz, kilogramo...........
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeito, ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem. : ........
Petróleo, litro .................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo .. 
De Grnyére, idem—  
Manchego, ídem .. ..
De Parma, idem ........
Roquefort, idem ........

Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo - .
En aceite, la ta ............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

E ,  B  O  I  O  S

]>íft LO DIft 1 Día L2 Día Í3 Din 4 Díit 15 Día 16

PRSfltríia KR - PeBOtñs Pesotras Pesetas

1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 ñ 2,20
l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 2
1,7 .i a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

'22 a 28 29 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28
1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4

411 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0.70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0.70 a 1,60

34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
1,60 a 2,90 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 L6C a 2,20
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

4 75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 ñ 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,30 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80
0,óü a 0,55 0,50 a 0.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

3,20 a 4,00 3,20 a 4.60 3,20 a 4 60 3,20 a 4,60 3.20 a 4,60 3,20 a 4,60 3.20 a 4,60
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 l,t5  a 5,40 1,75 a 5,40 ! ,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,40 4,40 . 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
3,50 3,50 3,30 3,50 3,50 3,50 3,50
1.80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a ¡2 6 a 12
6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

33 a 45 33 a .43 33 a 45 33 a 45 33 a 45 33 a 45 33 a 45
35 a 47 3 5 a 47 35 a 47 35 a 47 35 a 47 35 a 47 35 a 47

1,20 a 2,30 1,90 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,90 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

55 a 95 55 a 95 55 a 95 55 a 95 55 a 95 55 a 95 55 a 95
1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1.50 a 4
0,90 a !,S0 C,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,9ü a 1,80 0,90 a 1,80
1.40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a <2 1,40 a 2
0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,«) a 0,80
0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,00 a 1,80 0,90 a 1,80

15 15 15 15 15 15 15
0,4S a 0,05 0,48 a 0,65 0,48 a 0,65 0,48 a 0,65 0,48 a 0,65 0,43 a 0,65 0,48 a 0,65
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10

0,65 0.65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 ■ 0.33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0.06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a n 6 a 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2 ] a 2 1 a 2
0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 6,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a ! Ü,4U a 1

0 a 8
«
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8

6 a 8 íi a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 Q 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12 8 a 12 3 a 12 ■ 8 a 12 8 a 12 8 a 12
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ■ 0,15 a 0,20

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
2,600,35 a 2,60 0 35 a 2,60 0,35 a 2,60 0,35 a 2,60 0,35 a 2,60 0,35 a 2,60 0,35 a

0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0.95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95
52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

.Id.’

'.N

;¡‘,l
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Número y  oes o de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DÍA S
^  S  € ü  £  L  (3  G4 R . M  O  s

Vacas ■J'erneras Lanares Lecliales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

10 * » i •
11 314 161 3.406 82 80.a’i5,8 9.494,9 26,011,4 > 8.140,2
12 336 ,  126 3.928 » 73 85 926,5 6,659,4 35.618,8 * 6.731,6
13 1. k f i > t * * »
14 287 39 2 762 > 71 69.550,3 9.1.13 7 23 147,5 5 625,3
l.’i 132 ■ 50 1.810 • 36 30.784,0 3.100,7 15,582,8 2.898,4
le > > * * ♦ > • *

I.C69 376 11.906 » 262 267.116,8 21.388,7 iOO.358,3 • 23.495,5

Derechos deoeneados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Moiidoii-
gueria

Pesetas

T r a n s - 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetíis

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén
-

Pesetas

2 por i.OOO 
por v e n ta  

de rases

Pesetas

3 por 10(1 
por v e nt a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
ORNeBAl,

Pesetas

10 » 316,35 921 •670,70 150,85 2.078,00
11 j , 6.949,35 2711,10 3.8̂ 1,60 3.887,10 574,10 . > 114.40 i 338,08 15 950,73
12 18 » 6 596,80 176 80 4.171 75 3 878 80 302 80 > k 59.40 » 384,69 Í5 520,04
13 312 15 t 804 614,93 1.515,10 1.548,13 V 82,68 135,50 5.012,5!
14 , , 4.957595 307,23 3.074,15 3 684,70 596,95 k 156,70 » 342,29 13.089,29
15 j 2.781,50 191,60 1.817,10 L9S8.50 387,60 t » > 237,86 7.384,16
16 1 • ► 137,55 > 318 595,15 * . * » 108,61 1.147,31

16 ■ 20 515,60 1.791,80 12.886,60 .15.449,10 ‘ 3 601 ̂ 55 1 515,10 1 548,13 327,50 82,68 1.755,88 59.480,94

Ñúmero y  peso de las lerneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante ios dias que se expresan
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De reses De Itilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

10 . 1 >

n 462 30,890,2 4 a 4,61 3,26 a 3,91 3.26 a 3,61 « 3,26 a 3,91
12 516 25.740,4 4 a 4.61 3,96 a 3,91 3,15 a 3,61 > 3.26 a 3,91
ÌS > » ■ ■
14 418 19.016.9 4 a 4,61 3,35 a 3,91 3 26 a 3,65 3,35 a 3.91
15 362 16.704,5 4 a 4,61 3,35 3 3,91 3,26 a 3,65 3,35 a 3,91
16 • > >

2.7.18 82.282

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses ondinas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor .

Lanar...

Cerdio.

V acas. . . .  . ..
Cebones.........
T oros.............
Bueyes...........
t orderos.......
Carneros.. . . .
Ovejas...........
Cabras...........
Castellanos .. 
Andaluces.. . .  
Extremeños, .
Murcianos.....
Mallorquines. 
Vitorianos. .. 
Corraleros.,..

Vacuno mayor.
Lanar................
Cerdio..............

Dia 10 • Dia 11 Día 12 Día 13 Día 14 Día 15 Dia 16

Pesetas Pesetas Pesetas Peseta.! Pesetas Pesetas Pesetas

> 2,91 a 3,20 9,Sí a 3,22 t 9.93 a 3,22 9,91 a 3,13 ,
* 3,22 3,22 ■ 3 a 3,22 3 a 3.29 *
k 3,43 a 3 48 3,39 a 3,48 i 3,17 a 3,48 3,K a 3,43 9

3,09 a 3,10 3,13 » 3,13 > 9
3,40 a 3,45 3,40 t 3,40 3,40 *

» » »
» » > » >

3,10 3,10 k 3,10 »
» t » »
* 9,89 2,82 2,82 9,82 >
> » t . > > *
» » » *• *

' ■ • *
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3,25 3,28 3,15 3,18 > .

, * Ató 3.40 , 3,40 3,40
. * 2,89 2,85 * 2,88 2,82 > •

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

Ayuntamiento de I ' - 'Uú í í Ó


